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INFORME FINAL 
 
 
Apertura de la sesión 
 
1. La 142.a sesión del Comité Ejecutivo de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) se celebró en la sede de la Organización, en Washington, D.C., del 23 al 
27 de junio del 2008. El Comité también celebró una reunión especial virtual el 31 de 
julio del 2008 para concluir sus deliberaciones en relación con un tema (véanse los 
párrafos 86 a 105 más abajo).  
 
2. La 142.a sesión contó con la presencia de los delegados de los siguientes nueve 
miembros del Comité Ejecutivo elegidos por el Consejo Directivo: Antigua y Barbuda, 
Bolivia, Chile, Estados Unidos, México, Panamá, Suriname, Trinidad y Tabago, y 
Uruguay. También asistieron delegados de los siguientes Estados Miembros y Estados 
Participantes en calidad de observadores: Argentina, Brasil, Canadá, Francia, Paraguay y 
Venezuela. Además, estuvieron representadas tres organizaciones no gubernamentales.  
 
3. Los nueve miembros del Comité también participaron en la reunión virtual que 
tuvo lugar el 31 de julio. Los delegados de Canadá, Colombia, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Paraguay participaron en calidad de observadores.  
 
4. El señor John Maginley (Antigua y Barbuda, Presidente del Comité Ejecutivo) 
inauguró la 142.a sesión y dio la bienvenida a los participantes, a los observadores y a los 
funcionarios de la Organización Panamericana de la Salud presentes.  
 
5. La doctora Mirta Roses (Directora, Oficina Sanitaria Panamericana) también dio 
la bienvenida a los participantes y señaló que el Comité tenía por delante un orden del día 
sumamente nutrido y que el trabajo del Comité resultaría esencial para depurar los 
documentos y las resoluciones que se remitirían al 48.o Consejo Directivo.  
 
Asuntos relativos al reglamento 
 
Mesa Directiva 
 
6. Los siguientes Estados Miembros que habían sido elegidos para constituir la Mesa 
Directiva en la 141.a sesión del Comité continuaron desempeñando sus cargos respectivos 
en la 142.a sesión:  
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Presidencia:  Antigua y Barbuda (Sr. John Maginley) 
 

Vicepresidencia:  Uruguay (Dr. Jorge Otto Basso Garrido) 
 

Relatoría:  Panamá (Dra. Nadja Porcell) 
 
7. La Directora fue Secretaria ex officio, y la doctora Cristina Beato, Directora 
Adjunta de la Oficina Sanitaria Panamericana, actuó como Secretaria Técnica.  
 
Adopción del orden del día y del programa diario de reuniones (documentos CE142/1, 
Rev. 2 y CE142/DIV/2) 
 
8. Se expresó inquietud acerca de la extensión del orden del día y el número de 
puntos que podría enviarse a consideración del Consejo Directivo. Se sugirió que quizá 
sería preferible diferir la consideración de algunos puntos hasta la 143.a sesión del 
Comité Ejecutivo, que tendría lugar en octubre del 2008, a fin de contar con tiempo 
suficiente para que hubiera un debate exhaustivo de todos los temas y reducir el volumen 
de trabajo del Consejo Directivo. También se sugirió que todo punto que no requiriese 
intervención alguna del Consejo no debía incluirse en su orden del día.  
 
9. La Directora señaló que el Comité tenía la opción de decidir no remitir algunos 
temas a la consideración del Consejo Directivo. Se comprometió a hacer circular un 
orden del día provisional revisado para el Consejo Directivo (documento CE142/3, 
Rev.3, véanse los párrafos 10 a 13 abajo) en el que se indicarían los temas que podrían 
eliminarse del orden del día porque su consideración no emanaba de ninguna resolución.  
 
10. El Comité estuvo de acuerdo en adoptar el orden del día provisional sin cambios, 
en el entendimiento de que se intentaría limitar el número de temas que se enviarían a 
consideración del Consejo Directivo (decisión CE142[D1]). El Comité también adoptó 
un programa de reuniones. Debido a las limitaciones de tiempo, posteriormente se 
decidió eliminar el punto 7.8 (Recursos humanos de la Oficina Sanitaria Panamericana: 
perfil del personal) del orden del día puesto que se trataba de un tema de información que 
no requería intervención alguna del Comité.  
 
Representación del Comité Ejecutivo en el 48.o Consejo Directivo, 60.a sesión del 
Comité Regional de la OMS para las Américas (documento CE142/2) 
 
11. De conformidad con el Artículo 54 del Reglamento Interno, el Comité Ejecutivo 
nombró a los delegados de Antigua y Barbuda y de Uruguay, titulares de la Presidencia y 
la Vicepresidencia, respectivamente, para representar al Comité en el 48.o Consejo 
Directivo. Se designó a Chile y Panamá como representantes suplentes (decisión 
CE142[D2]) . 
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Orden del día provisional del 48.o Consejo Directivo, 60.a sesión del Comité Regional 
de la OMS para las Américas (documento CE142/3, Rev. 3) 
 
12. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había considerado un programa 
diario preliminar para el 48.o Consejo Directivo y había recomendado que, como 
principio general, los temas de naturaleza estratégica o política fueran abordados al 
comienzo de la semana, momento en el que era más probable que los ministros de salud 
estuvieran presentes. La misma recomendación se aplicaba a las diversas ceremonias de 
premiación. El Subcomité también había formulado recomendaciones en cuanto al 
tratamiento de varios puntos del orden del día, en particular el informe del Grupo 
Intergubernamental de Trabajo sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual.  
 
13. El Comité Ejecutivo consideró a continuación el orden del día provisional 
revisado preparado por la Directora (documento CE142/3, Rev. 3), en el que se habían 
marcado los temas que podrían suprimirse para acortar el orden del día. Se sugirió que los 
informes sobre los progresos realizados con respecto al Reglamento Sanitario 
Internacional y a los preparativos contra la gripe aviar y la pandemia de gripe (puntos 
4.14 y 4.12, respectivamente) debían mantenerse en el orden del día, dada su importancia 
y pertinencia en ese momento, aunque se propuso que podrían moverse a la parte de 
“Asuntos de información general” (punto 8). También se consideró importante mantener 
el informe sobre las resoluciones y otras acciones de la 61.ª Asamblea Mundial de la 
Salud de interés para el Comité Regional. El Comité observó que, de conformidad con el 
debate que había tenido lugar durante la 142.a sesión, se agregarían dos temas en la parte 
de “Asuntos relativos a la política de los programas” (uno sobre la ejecución en la Región 
de la estrategia y el plan de acción mundiales sobre la salud pública, la innovación y la 
propiedad intelectual; y el otro sobre la violencia y la prevención de los traumatismos en 
las Américas, véanse los párrafos 304 a 310 y 311 a 316 más abajo) y se eliminaría uno 
(punto 4.7, Estrategia regional sobre la salud de las personas mayores y el envejecimiento 
sano y activo, véanse los párrafos 106 a 114 más abajo).  
 
14. La Directora señaló que, con el agregado de dos temas de peso al orden del día 
del Consejo, sería mucho más importante reducir el número de informes sobre los 
progresos realizados y sobre otros temas que no requiriesen intervención del Consejo. 
Los informes sobre los progresos realizados con respecto a la aplicación del Reglamento 
Sanitario Internacional y otros temas podrían presentarse en las sesiones informales de 
orientación fuera del orden del día. También señaló que podría necesitarse una resolución 
sobre la situación del Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP), 
dependiendo de las medidas que el Consejo Directivo del Instituto adoptase con respecto 
a la transición a la autogestión (véanse los párrafos 356 a 365 más abajo). En ese caso, el 
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punto se incluiría dentro de los “Asuntos relativos a la política de los programas” en el 
orden del día del Consejo.  
 
15. El Comité aprobó el orden del día provisional con las modificaciones señaladas 
(resolución CE142.R15).  
 
Asuntos relativos al Comité 
 
Informes de la segunda sesión y de la sesión especial del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración (documentos CE142/4 y CE142/4, Add. I) 
 
16. El doctor Osvaldo Salgado (Chile, Presidente del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) presentó el informe del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración y señaló que casi todos los quince temas analizados por el 
Subcomité también serían tratados por el Comité Ejecutivo durante su 142.a sesión, por lo 
que informaría sobre ellos en el momento en que fueran abordados. El Subcomité había 
celebrado dos sesiones: la segunda sesión, que tuvo lugar el 10 y 11 de marzo del 2008, y 
una sesión especial por teleconferencia, que se llevó a cabo el 30 de abril del 2008 para 
poder concluir las deliberaciones con respecto a varios temas que habían quedado 
pendientes durante la segunda sesión debido a la falta de información suficiente y a la 
duración y la riqueza de los debates. Las observaciones del Subcomité sobre todos esos 
temas podían encontrarse en los informes finales de la segunda sesión y de la sesión 
especial (documentos SPBA2/FR y SPBA/SS/FR, anexos a los documentos CE142/4 y 
CE142/4, Add. I).  
 
17. La Directora señaló que era importante tener en cuenta que la Organización había 
establecido con éxito las consultas virtuales, lo que permitía una participación más activa 
de los Estados Miembros en su labor y una relación más continua entre ellos y la Oficina. 
Sugirió que el Comité Ejecutivo podría considerar la posibilidad de celebrar una reunión 
virtual si los Miembros opinasen que se necesitaba más información para adoptar 
medidas con respecto a algún punto durante la 142.a sesión.  
 
18. El Comité agradeció al Subcomité su trabajo y tomó nota del informe.  
 
Organizaciones no gubernamentales que mantienen relaciones oficiales con la 
Organización Panamericana de la Salud (documento CE142/6, Rev. 1) 
 
19. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó al Comité que en la sesión de marzo del 2008 el 
Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración había analizado la situación de 
siete organizaciones no gubernamentales que mantenían relaciones oficiales con la OPS. 
Las organizaciones en cuestión eran: el Colegio Interamericano de Radiología (CIR), la 
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Asociación Latinoamericana de Industrias Farmacéuticas (ALIFAR), la Federación 
Panamericana de Profesionales de Enfermería (FEPPEN), la Federación Panamericana de 
Asociaciones de Facultades y Escuelas de Medicina (FEPAFEM), la Federación 
Latinoamericana de Hospitales (FLH), la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas 
y del Caribe (RSMLAC) y la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de la 
Organización Internacional de Asociaciones de Consumidores (CI-ROLAC). Sin 
embargo, como el Subcomité había opinado que no contaba con información suficiente 
sobre las actividades de esas organizaciones, había decidido convocar una reunión 
especial virtual en abril para examinar nuevamente el asunto.  
 
20. Durante la reunión virtual, después de examinar la información actualizada 
preparada por la Oficina, el Subcomité había estado de acuerdo en recomendar que se 
mantuvieran las relaciones oficiales con todas las organizaciones no gubernamentales 
excepto la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de la Organización 
Internacional de Asociaciones de Consumidores, de la cual no se había recibido la 
información. La Delegación de Chile había expresado sus reservas acerca del 
mantenimiento de las relaciones oficiales con la Federación Latinoamericana de 
Hospitales, pero el resto del Subcomité había estado satisfecho con la información 
recibida de esa organización. No obstante, el Subcomité había indicado que, en general, 
se necesitaba más información acerca de las actividades de las diversas organizaciones no 
gubernamentales y la manera en que apoyaban el trabajo de la OPS.  
 
21. El señor Luiz Augusto de Pontes de Lima (Asociación Interamericana de 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental, AIDIS) dijo que su organización mantenía su 
compromiso de seguir colaborando estrechamente con la OPS en las diversas áreas de 
interés común e informó al Comité que esa asociación llevaría a cabo su 31.º Congreso 
Interamericano del 2 al 15 de octubre del 2008 en Santiago, Chile.  
 
22. El doctor Rubén Abete (ALIFAR) dijo que su organización esperaba con ansias 
poder continuar la colaboración continua con la OPS encaminada a procurar que todas las 
personas de la Región tuvieran acceso a medicamentos seguros y eficaces.  
 
23. La Directora señaló que el congreso de AIDIS brindaría la oportunidad de 
subrayar la importancia del saneamiento básico y su relación con varias enfermedades 
transmisibles, en particular el dengue. La calidad del agua, otra inquietud importante de 
salud pública, también sería un punto central de debate en ese congreso.  
 
24. Con respecto a CI-ROLAC, dijo que había recibido información recientemente de 
que esa organización no gubernamental estaba en proceso de reorganización y había 
trasladado su secretaría. La Oficina se comunicaría con la nueva secretaría a fin de que 
con el tiempo se pudieran restablecer las relaciones oficiales entre la OPS y dicha 
institución, sobre la base de un plan de trabajo que garantizase que esa institución estaba 
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contribuyendo verdaderamente al logro de los objetivos de la Organización. Lo mismo se 
aplicaba a la Federación Latinoamericana de Hospitales y a todas las organizaciones no 
gubernamentales que mantenían relaciones oficiales con la OPS: las áreas técnicas de la 
OPS con las cuales trabajaban, la mayoría directamente, debían lograr que estas 
organizaciones tuvieran planes de trabajo plenamente compatibles con los objetivos del 
Plan Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana.  
 
25. El Comité aprobó la resolución CE142.R1, por la cual se decidió mantener las 
relaciones oficiales entre la OPS y el Colegio Interamericano de Radiología, la 
Asociación Latinoamericana de Industrias Farmacéuticas, la Federación Panamericana de 
Profesionales de Enfermería, la Federación Panamericana de Asociaciones de Facultades 
y Escuelas de Medicina, la Federación Latinoamericana de Hospitales y la Red de Salud 
de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, y suspender las relaciones con la 
Organización Internacional de Asociaciones de Consumidores.  
 
Premio OPS en Administración 2008 (documentos CE142/5 y CE142/5, Add. 1 ) 
 
26. La doctora Nadja Porcell (Panamá) dijo que el Jurado del Premio OPS en 
Administración correspondiente al año 2008, integrado por México, Panamá y Trinidad y 
Tabago, se había reunido el 25 de junio del 2008 y que, después de examinar la 
información sobre los candidatos propuestos por los Estados Miembros, había decidido 
otorgar el premio al doctor Hugo Villar Teijeiro (Uruguay), por su contribución al 
mejoramiento de la situación de la salud en varios países de las Américas, la 
descentralización y el desarrollo de la gestión hospitalaria como parte de la gestión 
sanitaria y el desarrollo de recursos humanos para la gestión de servicios sanitarios. Los 
candidatos propuestos habían sido evaluados por el Jurado sobre la base de su 
profesionalismo, liderazgo y logros en cuanto a los servicios de salud pública en sus 
países respectivos y en la Región.  
 
27. El Comité Ejecutivo dio la enhorabuena al doctor Villar Teijeiro y a todos los 
candidatos al Premio OPS en Administración 2008.  
 
28. El Delegado del Uruguay explicó en mayor detalle la contribución del doctor 
Villar Teijeiro y destacó que había ayudado a poner en marcha el Hospital Universitario 
del Uruguay, que había elaborado e importado al Uruguay una variedad de tecnologías 
sanitarias, y había creado y ejecutado métodos y prácticas innovadoras de gestión 
hospitalaria. 
 
29. El Comité Ejecutivo aprobó la resolución CE142.R12, por la cual tomó nota de la 
decisión del Jurado, y remitió su informe, junto con los procedimientos y las directrices 
modificadas para conferir el premio, a la consideración del 48.o Consejo Directivo.  
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Informe anual de la Oficina de Ética (documento CE142/7) 
 
30. El señor Philip MacMillan (Jefe de la Oficina de Ética, OPS) presentó el informe 
de la Oficina de Ética y señaló que la oficina a su cargo acababa de cumplir su segundo 
año de funcionamiento. Explicó que, a diferencia de las oficinas similares en otras 
organizaciones internacionales, la Oficina de Ética de la OPS tenía tanto una función de 
orientación como una función de investigación. Además de investigar las imputaciones 
de comportamiento poco ético o de incumplimiento del Código de Principios Éticos y 
Conducta de la OSP, brindaba orientación y capacitación al personal con respecto a temas 
éticos. La Oficina de Ética fue también responsable de supervisar el nuevo Sistema de 
Gestión de los Asuntos de Integridad y los Conflictos de la OPS.  
 
31. Luego resumió las actividades de la Oficina de Ética en cuanto a la orientación y 
el asesoramiento sobre temas de ética, la capacitación del personal sobre el Código de 
Principios Éticos y Conducta, las investigaciones de inquietudes éticas e imputaciones de 
faltas de conducta, y la ejecución y la coordinación del Sistema de Gestión de los 
Asuntos de Integridad y los Conflictos. Con respecto a las actividades futuras, dijo que 
las prioridades inmediatas de la Oficina de Ética serían elaborar un manual de 
procedimientos de investigación y políticas sobre la protección del denunciante de 
irregularidades, el empleo externo, la participación en juntas y comités asesores, la 
clasificación de la información confidencial y las declaraciones de intereses. Además, 
junto con la Oficina del Asesor Jurídico, la Oficina de Ética en breve emprendería un 
examen de la administración de la justicia en toda la Oficina Sanitaria Panamericana con 
la intención de velar por que todo el personal tuviera acceso a un proceso sólido de 
solución de las controversias que garantizase que todos los casos y las inquietudes fueran 
analizados de manera oportuna y objetiva.  
 
32. El Comité estuvo satisfecho con los esfuerzos de la Oficina de Ética por promover 
una cultura ética y de responsabilización en toda la Organización. Se alentó a la Oficina 
Sanitaria Panamericana a que siguiera aumentando la conciencia del personal sobre los 
recursos y la asistencia disponibles por medio de la Oficina de Ética. El Comité elogió la 
creación del curso obligatorio de capacitación en línea sobre el Código de Principios 
Éticos y Conducta de la OSP. También recibió con beneplácito el establecimiento de un 
sistema eficaz de solución de los conflictos y los asuntos de integridad. Se sugirió que la 
capacitación sobre asuntos de integridad y resolución de conflictos debería incluirse en 
los programas de capacitación locales ofrecidos a nivel de país, y se pidió a la Oficina 
Sanitaria Panamericana que preparara materiales didácticos específicos sobre el tema, 
incluido el estudio de casos, que pudieran incorporarse en las iniciativas de capacitación 
para los profesionales sanitarios nacionales. Un delegado opinó que la conducta íntegra y 
ética debía incorporarse en las funciones esenciales de salud pública.  
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33. El Comité expresó apoyo a los planes futuros de la Oficina de Ética, en particular 
con respecto a la elaboración de una política acerca de los denunciantes de 
irregularidades. Se hizo hincapié en que la política debía proteger contra represalias al 
personal que informase sobre violaciones éticas y que la información sobre la política, 
una vez que estuviera lista, debía colocarse en el sitio web del Sistema de Gestión de los 
Asuntos de Integridad y los Conflictos para que el personal tuviera acceso rápido a ella. 
Se sugirió que la política de denunciantes de irregularidades de las Naciones Unidas 
podría proporcionar un buen modelo para la política de la OPS. También se alentó a la 
Oficina Sanitaria Panamericana a que tuviera presente, en su trabajo de administración de 
la justicia, el debate continuo acerca de este tema dentro de las Naciones Unidas.  
 
34. El señor MacMillan observó que un aspecto fundamental del trabajo de la Oficina 
de Ética era lograr cierta visibilidad y que le complacía poder informar que esa oficina, a 
pesar de ser pequeña, había logrado mucha visibilidad. Por ejemplo, en la intranet de la 
OPS había un enlace destacado al servicio de ayuda sobre ética de la OPS, que también 
daba acceso al Sistema de Gestión de los Asuntos de Integridad y los Conflictos. Por 
medio de la línea de ayuda, el personal podía hacer preguntas y buscar asesoramiento 
sobre temas de ética, y mediante el Sistema de Gestión de los Asuntos de Integridad y los 
Conflictos podía recibir orientación sobre las interrelaciones, las funciones y las 
responsabilidades específicas de los diversos recursos a los que se podía apelar para la 
resolución de los conflictos y de los asuntos de integridad dentro de la Organización. 
Responder a las preguntas y brindar orientación sobre las inquietudes éticas era un 
componente clave del trabajo de la Oficina de Ética. A diferencia de la mayor parte de 
este tipo de oficinas en otras organizaciones, no se centraba exclusivamente en adoptar 
sanciones en respuesta a denuncias de violaciones del código de ética, sino que, más bien, 
había adoptado un enfoque preventivo, alentando al personal a que hiciera consultas a fin 
de evitar conflictos de intereses potenciales o comportamientos poco éticos.  
 
35. En respuesta a la pregunta de un delegado, el señor MacMillan aclaró que la 
Oficina de Ética recibía informes y preguntas del personal en toda la Región, no solo del 
personal de la Sede.  
 
36. La Directora, en respuesta a la sugerencia de que se incorporase un componente 
de ética en los programas de capacitación de salud pública, observó que en la reciente 
15.a Reunión Interamericana a Nivel Ministerial en Salud y Agricultura (RIMSA) 
(también tratada por el Comité durante la 142.a sesión, véanse los párrafos 296 a 303 más 
abajo), se había puesto de relieve la necesidad de brindar capacitación en temas de ética e 
integridad, en particular para el personal involucrado en la inspección de los alimentos y 
los medicamentos y en las evaluaciones ambientales, áreas en las cuales podría haber 
intereses encontrados o en competencia. También se había sugerido que la capacitación 
ética debía incluirse en los programas de maestría en salud pública y otras actividades de 
capacitación en materia de liderazgo para los profesionales sanitaristas. 
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37. El Comité Ejecutivo tomó nota del Informe anual de la Oficina de Ética.  
 
Asuntos relativos a la política de los programas  
 
Actualización sobre la aplicación de la Política del Presupuesto Regional por 
Programas (documento CE142/8) 
 
38. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había tratado una versión 
anterior del informe sobre la aplicación de la Política del Presupuesto Regional por 
Programas en su segunda sesión y había respaldado la propuesta de agregar un cuarto 
criterio para el uso del componente variable de la asignación a los países, que permitiría 
que los países utilizaran esos fondos para proyectos de cooperación técnica entre los 
países. El Subcomité había instado a la Oficina a que asumiera un papel más proactivo al 
concientizar a los países acerca de la disponibilidad de los fondos variables y al alentar su 
uso.  
 
39. En el debate subsiguiente, un delegado preguntó acerca del procedimiento para 
obtener acceso a los fondos del componente variable de la asignación a los países. El 
señor Román Sotela (Asesor Principal de la Unidad de Planificación y Presupuesto por 
Programas de la OPS) explicó que el componente variable de la asignación a los países 
era un mecanismo interno que se había incorporado a la Política del Presupuesto 
Regional por Programas adoptada en el 2004, y que se había comunicado este tema a los 
representantes de la OPS/OMS, por lo que era su responsabilidad solicitar el 
financiamiento correspondiente en conformidad con los criterios aprobados. Todos estos 
fondos eran asignados, seguidos y vigilados por separado para que la Oficina pudiera 
informar con exactitud sobre su uso.  
 
40. La Directora señaló que la Política del Presupuesto Regional por Programas 
seguiría modificándose, y que se introducirían cambios y se efectuarían mejoras según 
fuera necesario en el método de asignación de los recursos a los países y de 
determinación de sus topes de acuerdo con el presupuesto ordinario.  
 
41. El Comité Ejecutivo tomó nota del nuevo conjunto de criterios para el uso del 
financiamiento del componente variable de la asignación a los países respaldado por el 
Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración.  
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Métodos poblacionales e individuales para la prevención y el tratamiento de la diabetes 
y la obesidad (documento CE142/9, Rev. 1) 
 
42. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades, OPS) resumió el contenido del documento CE142/9 y 
señaló que se sometía a consideración este tema en respuesta a las solicitudes presentadas 
por varios Estados Miembros en sesiones anteriores del Comité Ejecutivo. Empezó por 
brindar las estadísticas que mostraban la alta prevalencia tanto de la diabetes como de la 
obesidad en las Américas. Luego examinó las medidas que se habían tomado a nivel 
mundial y regional para tratar la epidemia creciente de la obesidad y el aumento asociado 
de la prevalencia de las enfermedades crónicas como la diabetes, entre ellas la Estrategia 
Mundial de la OMS para la Prevención y el Control de las Enfermedades Crónicas; la 
Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud; y la Estrategia 
regional para un enfoque integrado sobre la prevención y el control de las enfermedades 
crónicas, incluyendo el régimen alimentario, la actividad física y la salud.  
 
43. Explicó que se estaban dejando pasar muchas oportunidades de intervenir en las 
primeras etapas de la evolución natural de la obesidad y la diabetes. En consecuencia, 
muchos pacientes no recibían un diagnóstico hasta que no tenían manifestaciones clínicas 
de la diabetes y sus complicaciones, una situación que aumentaba los costos para los 
sistemas de salud y colocaba una carga cada vez mayor en las personas, las familias y las 
comunidades.  
 
44. La OPS proponía utilizar tanto métodos individuales como poblacionales para la 
prevención y el tratamiento de la obesidad y la diabetes. Se trataba de métodos 
comprobados, basados en datos probatorios que habían resultado eficaces para reducir la 
prevalencia de la obesidad y, por lo tanto, prevenir la diabetes de tipo 2. Ambos métodos 
comprendían la prevención primaria y secundaria. En el documento CE142/9, Rev. 1 se 
enumeraban algunas estrategias y actividades preventivas sugeridas para tratar las 
epidemias hermanas de la obesidad y la diabetes. Se invitó al Comité Ejecutivo a que 
analizara los enfoques propuestos y a que adoptase un proyecto de resolución para 
someterlo a la consideración del 48.o Consejo Directivo.  
 
45. El Comité Ejecutivo aplaudió la calidad del documento, que los delegados 
encontraron que era integral y que estaba bien fundado, aunque un delegado dijo que 
hubiera preferido ver menos análisis de la situación y más énfasis en la función de la 
Oficina para ayudar a los países a luchar contra la obesidad y la diabetes. El Comité 
también expresó apoyo a los métodos individuales y poblacionales propuestos, y estuvo 
de acuerdo en que los dos tipos de métodos debían emprenderse simultáneamente y de 
una manera equilibrada. Los delegados subrayaron la necesidad de emprender una acción 
intersectorial para abordar los factores ambientales que estaban contribuyendo a la 
creciente ola tanto de obesidad como de diabetes. Se sugirió que los profesionales de 
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otros sectores, especialmente de los sectores sociales, debían formar parte en los equipos 
de atención primaria de salud para facilitar un enfoque intersectorial integrado. Los 
delegados también hicieron hincapié en la necesidad de contar con programas de 
promoción de la salud y educación sanitaria que fueran culturalmente apropiados para 
tratar la obesidad y la diabetes en algunos grupos de población específicos, como los 
pueblos indígenas.  
 
46. Los delegados señalaron varias funciones importantes para la OPS. Una era 
evaluar la eficacia y la repercusión de los programas y las intervenciones de prevención 
primaria y secundaria existentes para seleccionar aquellos que habían funcionado mejor y 
que resultaban más eficaces en función de los costos. La difusión de la información sobre 
las mejores prácticas entre los países también se señaló como otra función que podía 
desempeñar la OPS. A este respecto, varios delegados describieron las iniciativas en 
marcha en sus países y ofrecieron compartir los conocimientos obtenidos de esas 
experiencias con la Organización y con otros países. Otra función clave para la OPS era 
la movilización del financiamiento para las iniciativas de prevención y control, no solo de 
la obesidad y diabetes, sino de todas las enfermedades crónicas no transmisibles. Un 
delegado observó que, aunque estas enfermedades representaban una carga enorme para 
los sistemas de salud y grandes costos para la sociedad, todavía era relativamente 
pequeño el apoyo que recibían los programas contra ellas por parte de las organizaciones 
y los donantes internacionales.  
 
47. Un delegado cuestionó la necesidad de aprobar una resolución sobre este tema, 
dado que los Estados Miembros ya habían aprobado varias resoluciones sobre las 
enfermedades no transmisibles y otros temas afines, tanto a nivel regional como mundial. 
El mismo delegado señaló que, a pesar de que el documento CE142/9 mencionaba la 
Estrategia Mundial de la OMS sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, y la 
Estrategia regional y plan de acción para un enfoque integrado sobre la prevención y el 
control de las enfermedades crónicas, no mencionaba el Plan de Acción para la Estrategia 
Mundial para la Prevención y el Control de las Enfermedades no Transmisibles, aprobado 
por la Asamblea Mundial de la Salud en su 61.º sesión de mayo del 2008 (resolución 
WHA61.14).  
 
48. El doctor Barbosa da Silva dijo que el documento y la resolución habían sido 
preparados en respuesta a pedidos recibidos de varios Estados Miembros, que habían 
manifestado su preocupación por el costo cada vez mayor que representaba la diabetes 
para sus países, por lo que habían solicitado a la OPS que elaborara un enfoque regional 
centrado específicamente en la diabetes y la obesidad. Estuvo de acuerdo en que un 
enfoque intersectorial era muy importante para abordar todos los factores de riesgo de la 
obesidad y la diabetes. También reconoció la falta de financiamiento para las iniciativas 
relativas a las enfermedades no transmisibles. En su opinión, ese problema se debía en 
gran medida a la falta de comprensión de que gran parte de la mortalidad y la morbilidad 
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causadas por las enfermedades no transmisibles podía prevenirse mediante la aplicación 
de intervenciones basadas en datos probatorios que eran relativamente económicas. Era 
de esperarse que la adopción de la estrategia mundial y el plan de acción sobre las 
enfermedades no transmisibles conduciría a una mayor comprensión de ese tema. 
 
49. El doctor James Hospedales (Jefe de la Unidad de Enfermedades no transmisibles 
de la OPS) dijo que los criterios propuestos en el documento CE142/9, Rev. 1 
representaban una profundización del componente relativo a la diabetes de la estrategia 
regional sobre las enfermedades crónicas. Con respecto a las funciones de la Oficina, 
consistían en realizar investigaciones para crear una base de datos probatorios y para 
medir la verdadera magnitud de la epidemia de la obesidad y la diabetes, brindar 
capacitación y formación de capacidad con respecto al tratamiento de la diabetes, y 
realizar estudios acerca de la calidad de la atención a fin de proporcionar observaciones a 
los países sobre la cobertura y la calidad de la atención brindada en sus servicios de salud 
con respecto a la prevención y el tratamiento de la obesidad y la diabetes. La Oficina 
además había emprendido actividades intersectoriales más amplias para abordar los 
factores de riesgo de la diabetes y la obesidad. Por ejemplo, en el 2007 había organizado 
una reunión con los principales productores de alimentos con la finalidad de eliminar las 
grasas trans de los regímenes alimentarios de los pueblos de las Américas. Agregó que la 
Oficina incluiría más información sobre sus funciones y actividades en la próxima 
versión del documento.  
 
50. La Directora volvió a poner de relieve que el documento había sido preparado a 
raíz de las reiteradas solicitudes recibidas de varios Estados Miembros, que habían 
manifestado su deseo de que la OPS tratase específicamente el tema de la diabetes, a 
pesar de la existencia de estrategias más amplias que abordaban las enfermedades 
crónicas en general. La Oficina había trabajado con esos Estados Miembros para 
determinar el enfoque que se adoptaría con respecto al tema. Se había acordado que el 
documento primero examinaría los “últimos adelantos técnicos” con respecto a la 
diabetes, su prevención y tratamiento, razón por la cual se había incluido el detallado 
análisis de la situación y las muchas notas a pie de página en el documento. La Oficina 
había tenido sumo cuidado en proporcionar al Comité los datos probatorios necesarios 
para sustentar todas las afirmaciones hechas allí. No era necesario que el documento que 
se elaboraría para el Consejo Directivo tuviera un análisis de la situación tan detallado si 
esa era la preferencia del Comité.  
 
51. En respuesta a las observaciones sobre la necesidad de emprender una acción 
intersectorial —en particular, las asociaciones con el sector privado—, señaló que, 
además de colaborar con la industria alimentaria para cambiar las características del 
suministro de alimentos, era necesario colaborar con los grupos de consumidores para 
impulsar la demanda de alimentos sanos, puesto que, de lo contrario, los productores 
tendrían poco incentivo para producirlos.  
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52. El Comité aprobó la resolución CE142.R6 sobre este tema.  
 
Estrategia y plan de acción regionales sobre la prevención y el control del cáncer 
cervicouterino (documento CE142/10) 
 
53. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades de la OPS), al presentar la estrategia y el plan de acción 
sobre la prevención y el control de cáncer cervicouterino y el proyecto de resolución 
correspondiente, recordó que el tema había sido tratado por el Comité Ejecutivo en el 
2007 y que el Comité había decidido en ese momento pedir a la Oficina que revisase el 
enfoque propuesto y que presentase nuevamente el asunto para debate en el 2008. 
Entretanto, la estrategia y el plan de acción se habían tratado ampliamente con los 
Estados Miembros en diversos foros en toda la Región y en las reuniones de grupos de 
expertos. El método de prevención y control del cáncer cervicouterino descrito en el 
documento CE142/10 era integral y abarcaba la información y la educación, el tamizaje, 
el diagnóstico y el tratamiento, y los cuidados paliativos. El enfoque complementaba los 
métodos tradicionales de prevención con herramientas y métodos nuevos, en particular el 
tamizaje por medio de inspecciones visuales, las pruebas de ADN con respecto al virus 
de los papilomas humanos y la vacunación contra este virus, una de las principales causas 
de cáncer cervicouterino.  
 
54. En la Región se contaba con dos vacunas contra el virus de los papilomas 
humanos que habían resultado ser seguras y sumamente eficaces contra las cepas del 
virus asociadas con mayor frecuencia al cáncer cervicouterino. El obstáculo principal 
para su uso generalizado era el costo. El Fondo Rotatorio del Programa Ampliado de 
Inmunización para la Compra de Vacunas de la OPS quizá podría servir de medio para 
conseguir la vacuna a precios más asequibles.  
 
55. La estrategia y el plan propuestos instaban a adoptar medidas en torno a siete 
puntos: la evaluación de la situación; la intensificación de la educación sanitaria; el 
mejoramiento de la cobertura de los programas de detección; el mejoramiento del acceso 
y la calidad del tratamiento del cáncer; el fortalecimiento de los sistemas de información 
y los registros de los casos de cáncer; la generación de datos probatorios para facilitar la 
toma de decisiones con respecto a la introducción de vacunas contra el virus de los 
papilomas humanos; y la promoción del acceso equitativo y vacunas contra el VPH 
asequibles. Las actividades que se llevarían a cabo en torno a cada una de esas áreas se 
describían en la estrategia y plan de acción regionales (documento CE142/10).  
 
56. El Comité Ejecutivo recibió con beneplácito la oportunidad de examinar 
nuevamente el tema del cáncer cervicouterino y agradeció a la Oficina la revisión de la 
estrategia y la preparación de un plan de acción, de acuerdo con lo solicitado el año 
anterior. Los delegados encontraron que el documento había mejorado mucho y 
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observaron que se abordaban muchas de las preguntas planteadas durante la 140.a sesión 
del Comité Ejecutivo y la 27.ª Conferencia Sanitaria Panamericana. No obstante, se 
hicieron varias sugerencias para mejorarlo aún más. Se señaló, por ejemplo, que el 
documento parecía indicar que todos los casos de cáncer cervicouterino se debían la 
infección por el virus de los papilomas humanos, lo cual no era cierto. Además, los 
factores de riesgo de la infección por el virus de los papilomas humanos debían 
distinguirse de los demás cofactores relacionados con la aparición del cáncer 
cervicouterino. Se opinó que la afirmación en cuanto a la duración de la inmunidad 
conferida por la vacuna contra el virus de los papilomas humanos, en particular la frase 
que decía “y tal vez durante mucho más tiempo” (documento CE142/10, párrafo 10), era 
demasiado subjetiva y que cualquier información sobre la duración de la protección debía 
estar apoyada por datos probatorios. La parte con respecto a la inclusión de la vacuna 
contra el virus de los papilomas humanos en los programas de vacunación debía 
aclararse, teniendo presente que una cosa era aprobar o autorizar la vacuna para su uso, 
pero otra distinta era aprobarla como parte de un programa ordinario de vacunación.  
 
57. Con respecto a la propia estrategia y plan de acción, se opinó que debería ofrecer 
una descripción más clara de las actividades propuestas y de la manera en que se 
pondrían en funcionamiento. Un delegado, señalando que no había indicios de que la 
inspección visual con ácido acético hubiera dado por resultado una reducción 
significativa de la mortalidad por cáncer cervicouterino, dijo que la estrategia debía hacer 
hincapié en que este tipo de tamizaje debía usarse solo cuando el tamizaje por medio del 
Papanicolaou no era factible. Se consideró que era fundamental para el éxito de esta 
iniciativa que se brindase capacitación y formación continua a los miembros del personal 
que estarían a cargo de la inspección visual de tamizaje, al igual que de otros aspectos de 
la estrategia, incluida la vacunación contra el virus de los papilomas humanos. Se alentó a 
la OPS a que explorara la posibilidad de establecer la capacitación en redes de 
colaboración con otras organizaciones y, en este sentido, se mencionó al programa de 
acción para el tratamiento del cáncer del Organismo Internacional de Energía Atómica 
como un posible asociado. Se consideró importante preparar y difundir material didáctico 
dirigido tanto a los especialistas en cáncer como a otro tipo de personal sanitario que no 
estuviese directamente involucrado en la lucha contra el cáncer.  
 
58. En cuanto a la evaluación de la situación, el primer componente de la estrategia, 
se sugirió que los registros locales, nacionales y regionales de los casos de cáncer podrían 
ser una fuente valiosa de información, al igual que la base de datos del Centro 
Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer. Con respecto al cuarto componente 
(“establecer o fortalecer sistemas de información y registros de los casos de cáncer”), se 
indicó que se debían realizar investigaciones para evaluar la eficacia de la vacuna contra 
el virus de los papilomas humanos si no se completaba la serie de tres dosis, una 
situación que era probable que ocurriese en algunas poblaciones.  
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59. Algunos delegados fueron de la opinión de que el aspecto primordial de la 
estrategia debía ser garantizar el acceso a la vacuna contra el virus de los papilomas 
humanos como el medio más rentable de prevenir el cáncer cervicouterino. Otros 
señalaron que la vacuna no prevenía todos los casos del cáncer cervicouterino, aunque se 
lograra un 100% de cobertura de la vacunación. Advirtieron que la vacuna no debía 
presentarse como una panacea porque las personas quizá podrían verse tentadas a dejar 
de tomar otras medidas preventivas, lo que llevaría a un aumento de la infección por el 
VIH/sida y de otras infecciones de transmisión sexual. Se alentó a la Organización a que 
apoyase a los países en la elaboración de planes de control y prevención locales y 
nacionales del cáncer cervicouterino que utilizasen un criterio integral, en el cual la 
vacunación contra el virus de los papilomas humanos fuese solo una faceta. Estos planes 
debían incluir un componente fuerte de educación sobre la salud sexual y reproductiva.  
 
60. Los delegados recibieron con beneplácito el posible uso del Fondo Rotatorio del 
Programa Ampliado de Inmunización para la Compra de Vacunas como un medio para 
aumentar el acceso a la vacuna contra el virus de los papilomas humanos, pero hicieron 
hincapié en que ello no debía aumentar el costo de otras vacunas obtenidas mediante el 
Fondo. Un delegado objetó las referencias a precios asequibles de la vacuna en la 
estrategia y el proyecto de resolución, y señaló que “asequible” era un término relativo y 
que no se especificaba la base de comparación.  
 
61. El doctor Barbosa da Silva agradeció al Comité sus sugerencias con respecto al 
documento y la estrategia. Explicó que la Oficina haría los cambios recomendados en el 
documento, procurando en particular aclarar la parte en cuanto a la causalidad y la 
epidemiología del cáncer cervicouterino, un tema complejo que incluía factores sociales 
además de factores individuales y genéticos. La Oficina también aclararía que el tamizaje 
por medio de una inspección visual era un método alternativo, destinado a ser usado en 
las poblaciones que no tuvieran acceso rápido a los métodos tradicionales de tamizaje. 
Hizo hincapié en que la OPS sin duda no proponía reemplazar el tamizaje por medio del 
Papanicolaou con el tamizaje por medio de una inspección visual.  
 
62. Con respecto a la vacuna contra el virus de los papilomas humanos, observó que a 
los precios imperantes en ese momento no era, de hecho, rentable, al menos no desde una 
perspectiva estrictamente económica. Los estudios emprendidos para evaluar la 
factibilidad de su introducción en los países de la Región habían indicado que tendría que 
costar 24 veces menos de lo que costaba en ese momento ($5 frente a $120 por dosis1) 
para que fuese rentable. Recalcó que era importante, especialmente al comunicarse con el 
público, no dar la impresión de que proporcionaba una protección absoluta contra el 
cáncer cervicouterino, puesto que las mujeres que se habían vacunado todavía tendrían 
que seguir sometiéndose al tamizaje y a otras prácticas preventivas.  
 
                                                 
1  A menos que se indique otra cosa, todas las cantidades se expresan en dólares de los Estados Unidos. 
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63. La Directora estuvo de acuerdo en que era esencial evitar transmitir un mensaje 
erróneo acerca de la eficacia de la vacuna y que era igualmente importante conseguir que 
la información sobre los beneficios potenciales de la vacunación llegara a las poblaciones 
que presentaban el riesgo más alto de padecer cáncer cervicouterino. La experiencia con 
el tamizaje había indicado que, en general, las mujeres en los grupos de bajo riesgo eran 
las que tenían mayor consciencia y prestaban más atención a las recomendaciones de 
tamizaje, mientras que muchas mujeres en los grupos de alto riesgo nunca se sometían a 
las pruebas de detección, y que algo similar podría ocurrir con la vacuna. Debían llevarse 
a cabo estudios de prevalencia a fin de detectar a las personas que pudieran obtener el 
mayor beneficio de la vacunación contra el virus de los papilomas humanos y dirigirse a 
ellas. En cualquier caso, el tamizaje, junto con los exámenes regulares, seguía siendo el 
método más eficaz para evitar las muertes por cáncer cervicouterino.  
 
64. El Comité aprobó la resolución CE142.R13 y recomendó que el 48.o Consejo 
Directivo aprobara la estrategia y el plan de acción regionales sobre la prevención y el 
control del cáncer cervicouterino.  
 
Desnutrición infantil en las Américas: Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (documento CE142/11) 
 
65. La doctora Gina Tambini (Gerenta del Área de Salud Familiar y Comunitaria de 
la OPS) resumió el contenido del documento CE142/11 e hizo hincapié en que la 
eliminación de la desnutrición maternoinfantil era esencial para cumplir no solo el ODM 
número 4 (reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años), sino también la mayoría 
de los demás Objetivos de Desarrollo del Milenio. Una mejor nutrición de los niños 
pequeños sería también fundamental para lograr otros compromisos mundiales, como los 
que emanaban del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en favor de la infancia (2002) y la Convención sobre los Derechos del 
Niño (resolución 44/25 de la Asamblea General de las Naciones Unidas). Por otro lado, 
como la desnutrición en la niñez era un factor de riesgo de enfermedades crónicas 
relacionadas con la nutrición, mejorar la nutrición infantil era importante para mejorar la 
salud adulta. Los primeros 24 meses después del nacimiento ofrecían una oportunidad 
fundamental de prevenir el déficit de talla para la edad o el retraso del crecimiento, la 
mejor medición de la desnutrición porque reflejaba los efectos acumulativos e 
irreversibles de la nutrición insuficiente en la primera infancia y porque facilitaba la 
detección de las disparidades entre los países con respecto al estado de nutrición.  
 
66. Existían intervenciones rentables y basadas en datos probatorios que prevenían la 
desnutrición y conducían a un mejor crecimiento físico, desarrollo cognoscitivo, 
desempeño educativo y productividad económica. Esas intervenciones debían integrarse 
dentro de la atención primaria de salud para que todo el personal sanitario compartiera la 
responsabilidad de mejorar la nutrición infantil. Para aumentar su repercusión, las 
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intervenciones relacionadas con la salud debían complementarse por medio de iniciativas 
de otros sectores a fin de abordar los factores determinantes socioeconómicos que eran la 
base de la desnutrición.  
 
67. La doctora Tambini finalmente informó al Comité que en julio del 2008 la 
Directora organizaría una reunión de directores regionales de los organismos de las 
Naciones Unidas y que uno de los objetivos sería formar una alianza panamericana para 
la nutrición y el desarrollo, a fin de coordinar y promover un esfuerzo integrado e 
intersectorial de lucha contra la desnutrición, en particular en los grupos vulnerables, y, 
de ese modo, ayudar a garantizar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio para todos los pueblos de la Región.  
 
68. En el debate que siguió, los delegados pusieron de relieve el vínculo entre la 
desnutrición y la desigualdad, observando que era una causa principal de disparidades y 
que obstaculizaba el desarrollo no solo de los niños, sino también de sus países. También 
se subrayó la necesidad de emprender una acción intersectorial. Se señaló que la falta de 
coordinación intersectorial era uno los obstáculos principales que impedía el progreso 
hacia la eliminación de la desnutrición en las Américas. Existían estrategias e 
intervenciones eficaces, pero no se estaban aplicando eficazmente porque los organismos 
nacionales e internacionales no coordinaban sus esfuerzos adecuadamente. Se instó a la 
OPS a que continuara con su labor de promover la coordinación de las actividades de los 
diversos actores nacionales e internacionales con respecto a la desnutrición. Además, se 
alentó a la Organización a que elaborara estrategias para ayudar a los países a abordar el 
aumento del precio de los alimentos.  
 
69. Un delegado dijo que no estaba claro en el documento cuáles eran las medidas 
que la Oficina estaba proponiendo para abordar el problema de la desnutrición y que, sin 
un conocimiento real de cuáles serían las actividades de la Oficina, sería imposible ver si 
podrían ejecutarse y cómo se podría medir el progreso logrado por la Oficina y los 
Estados Miembros. El mismo delegado cuestionó una afirmación en el documento que 
indicaba que los alimentos ricos en nutrientes solían ser alimentos de origen animal y 
que, por consiguiente, eran costosos en comparación con los alimentos de primera 
necesidad. Señaló que los frijoles y el arroz, alimentos básicos en los regímenes 
alimentarios de las diversas poblaciones de la Región, eran muy ricos en nutrientes y no 
particularmente costosos. En referencia al párrafo 24 del documento, dijo que la OPS no 
debía participar en el análisis de los programas y los acuerdos comerciales 
internacionales.  
 
70. La doctora Tambini explicó que este tema se había traído ante el Comité debido a 
la importancia de la nutrición como un factor determinante de la salud y el bienestar 
general, al igual que por su importancia fundamental para el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio para el 2015. Otra razón de la presentación del tema 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 23 

 
 

había sido poner de relieve la necesidad de lograr el consenso y la coordinación de los 
enfoques para abordar el problema de la desnutrición, una necesidad que también había 
sido destacada por el Comité. La próxima reunión de los directores regionales tenía por 
objeto facilitar la labor conjunta entre los organismos de las Naciones Unidas a fin de que 
pudieran apoyar eficazmente a los países para reducir la desnutrición.  
 
71. La Directora agregó que el documento se había preparado a pedido de varios 
países de la Región que estaban muy preocupados por la repercusión de la crisis 
alimentaria mundial imperante sobre sus poblaciones. Señaló que la Organización tenía 
una larga trayectoria de trabajo en el área de la nutrición, incluida la labor de sus dos 
centros especializados: el Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP) y 
el Instituto de Alimentación y Nutrición del Caribe (CFNI). El objetivo principal de 
presentar este documento era determinar si el Comité Ejecutivo opinaba que el papel que 
la Oficina estaba desempeñando en el contexto actual era realmente la función que los 
Estados Miembros deseaban que tuviese.  
 
72. En respuesta al comentario de la Directora, los delegados reiteraron la necesidad 
de contar con una coordinación intersectorial e interinstitucional, y que aplaudían los 
esfuerzos de la OPS para fomentar tal coordinación. También se le pidió a la 
Organización que apoyase a los países con especto al fortalecimiento de sus sistemas de 
vigilancia nutricionales para permitirles evaluar la repercusión de las políticas y las 
iniciativas encaminadas a mejorar la nutrición. Otra función de la OPS era ayudar a los 
países a capacitar a sus recursos humanos en el área de la nutrición y formular directrices 
específicas sobre el régimen alimentario y la nutrición para los niños de diversas edades y 
los adolescentes. Un área de trabajo en el futuro podría consistir en encontrar métodos 
basados en datos probatorios para controlar la sobrealimentación, que empezaba a ser un 
problema creciente en muchos países de la Región. Se alentó a la Oficina a que vinculara 
estrechamente su labor con respecto a la desnutrición de los niños pequeños con el 
trabajo que se emprendería en el marco de la estrategia y el plan de acción regionales 
sobre la salud del recién nacido en el contexto del proceso continuo de la atención de la 
madre, del recién nacido y del niño (tema que también trató el Comité durante la 
142.a sesión, véanse los párrafos 74 a 85 más abajo).  
 
73. El Comité tomó nota del informe.  
 
Estrategia y plan de acción regionales sobre la salud del recién nacido en el contexto 
del proceso continuo de la atención de la madre, del recién nacido y del niño 
(documento CE142/12) 
 
74. La doctora Gina Tambini (Gerenta del Área de Salud Familiar y Comunitaria de 
la OPS) resumió el documento CE142/12 y señaló que, aunque la mortalidad de los 
menores de 1 año y de los menores de 5 años se había reducido enormemente en América 
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Latina y el Caribe en los últimos diez años, la mortalidad del recién nacido  no había 
disminuido al mismo ritmo. Cada año más de 190.000 bebés morían en los 28 primeros 
días de vida en la Región, la mayoría de causas evitables. La mortalidad neonatal 
(menores de 28 días) promedio a nivel regional era de 14,3 por 1.000 nacidos vivos, con 
grandes disparidades entre los países y dentro de ellos, y representaba 60% de la 
mortalidad infantil (menores de 1 año) y casi 40% de la mortalidad en los niños menores 
de 5 años.  
 
75. El Plan de Acción abarcaba cuatro áreas estratégicas interdependientes: creación 
de un entorno favorable para la promoción de la salud del recién nacido; fortalecimiento 
de los sistemas de salud para mejorar el acceso a los servicios de salud de la madre, del 
recién nacido y del niño; promoción de las intervenciones comunitarias; y creación y 
fortalecimiento de los sistemas de seguimiento y evaluación. Se le solicitó al Comité 
Ejecutivo que brindase sus observaciones sobre la estrategia y el plan de acción 
propuestos. 
 
76. El Comité recibió con beneplácito la estrategia, que un Miembro describió como 
un complemento excelente de la Estrategia regional para la reducción de la mortalidad y 
la morbilidad maternas, y se sugirió que también debía estar estrechamente vinculada a la 
Estrategia regional para mejorar la salud de los adolescentes y de los jóvenes (tema 
tratado por el Comité en la 142.a sesión, véanse los párrafos 86 a 105 más abajo.) El 
tratamiento de la salud del recién nacido como parte de un proceso continuo de atención 
se consideró un criterio excelente. Los delegados opinaron que la mejora de la salud del 
recién nacido sería una medida muy importante que permitiría reducir las grandes 
inequidades en muchas áreas de la salud, además de cumplir el Objetivo de Desarrollo 
del Milenio pertinente.  
 
77. Se señaló que existían muchas intervenciones eficaces para la prevención de la 
mortalidad y la morbilidad neonatales. Por ejemplo, las investigaciones indicaban que, si 
todos los recién nacidos fueran vistos por un ayudante capacitado dentro de las 48 horas 
siguientes al nacimiento, la mortalidad neonatal podría reducirse hasta en 30%. El 
problema no era la falta de conocimientos acerca de lo que se debía hacer, sino una falta 
de ejecución.  
 
78. El Comité consideró que las cuatro áreas estratégicas del plan de acción habían 
sido seleccionadas correctamente. En particular, elogió el hincapié que se hacía en las 
intervenciones comunitarias, algo esencial si se pretendía mejorar el acceso de los grupos 
pobres y vulnerables a los servicios de salud. Un delegado destacó la necesidad de tener 
en cuenta la cultura y las prácticas indígenas relacionadas con la salud neonatal. Con 
respecto al área estratégica 2, una delegada observó que, a pesar de que el concepto del 
acceso universal a servicios de salud maternoinfantil que fueran equitativos y de buena 
calidad era encomiable, también era difícil de medir. Había, por lo tanto, una necesidad 
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de encontrar mejores maneras de medir el acceso y la calidad de la atención brindada a 
los recién nacidos en la Región.  
 
79. El Comité recibió con beneplácito que se insistiera en el fortalecimiento de los 
sistemas de salud, además de la concentración en intervenciones específicas a fin de 
procurar la sostenibilidad. Se recalcó la importancia de los sistemas de seguimiento y 
evaluación como una manera de determinar las principales causas de mortalidad neonatal 
y detectar los puntos flacos en el sistema de atención de salud.  
 
80. Los delegados estuvieron de acuerdo en que se necesitaban enfoques 
diferenciados adaptados a los niveles dispares de mortalidad neonatal en los países. Se 
indicó que el plan de acción debía incorporar recomendaciones específicas para lograr 
una reducción aún mayor de la mortalidad y la morbilidad neonatales en los países que ya 
tenían tasas bastante bajas, por ejemplo, mediante la elaboración de estrategias para 
prevenir los nacimientos prematuros, la regionalización de la atención prenatal y la 
promoción de sistemas adecuados de transporte neonatal.  
 
81. Varios delegados señalaron que la mejora de la atención neonatal requeriría 
muchos recursos, en especial recursos humanos. El Delegado de Antigua y Barbuda 
explicó que la emigración del personal sanitario era un problema importante que también 
afectaba a la mortalidad neonatal y otros problemas de salud, puesto que era difícil 
organizar intervenciones comunitarias eficaces si no se contaba con profesionales 
sanitarios suficientes. Su país estaba procurando que cada nacimiento estuviera asistido al 
menos por una partera, pero señaló que tan pronto como los profesionales sanitarios 
terminaban sus estudios eran atraídos por países más ricos, algunos de los cuales estaban 
incluso cerrando sus propias escuelas de enfermería, lo que significaba que no estaban 
aumentando su capacidad nacional. Era necesario que todos los países, ricos y pobres por 
igual, colaborasen para aumentar el número de profesionales de la salud. El tema de la 
migración del personal sanitario debía abordarse en el documento y ser tenido en cuenta 
al planificar la respuesta a todos los problemas de salud.  
 
82. La doctora Tambini agradeció a los delegados sus contribuciones y señaló que el 
plan de acción se había elaborado sobre la base de la experiencia de los países y las 
subregiones al abordar el tema de la salud del recién nacido. A pesar de que el documento 
CE142/9, Rev. 1 proporcionaba un breve resumen del plan de acción, se redactaría un 
plan mucho más detallado que estaría listo para ser sometido a la consideración del 
48.o Consejo Directivo. Señaló que el tema de la escasez de los recursos humanos entraba 
dentro del área estratégica 2, puesto que fortalecer los sistemas de salud implicaba no 
solo mejorar la calidad de la atención sino también garantizar que se contase con el 
personal sanitario necesario. La OPS trabajaría en colaboración con los países de la 
Región para intentar aumentar los recursos humanos disponibles. 
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83. Varios delegados dijeron que el plan de acción más detallado debió haber sido 
examinado por el Comité Ejecutivo antes de ser enviado al Consejo Directivo.  
 
84. La Directora estuvo de acuerdo y agregó que había cierta urgencia, ya que la 
estrategia aprobada en el 47.o Consejo Directivo en el 2006 pretendía abarcar el período 
2008-2012. Propuso que el proyecto de plan de acción fuera distribuido al Comité 
Ejecutivo para su consideración durante la 142.a sesión.  
 
85. Después de haber examinado el proyecto de plan de acción, el Comité Ejecutivo 
aprobó la resolución CE142.R10.  
 
Estrategia regional para mejorar la salud de los adolescentes y los jóvenes (documento 
CE142/13, Rev.1 y Rev. 2) 
 
86. La doctora Gina Tambini (Gerenta del Área de Salud Familiar y Comunitaria de 
la OPS), al presentar el documento CE142/13, Rev.1, explicó que la Estrategia regional 
sobre la salud de los adolescentes y los jóvenes se presentaba en un momento estratégico, 
puesto que diversos sucesos importantes brindaban la oportunidad de incorporar el tema 
de la población joven, la salud y el desarrollo en el programa de acción política. Entre 
ellos se destacaban el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos, que había tenido lugar en mayo 
del 2008 y cuyo tema central había sido “Juventud y valores democráticos”, y la Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y Presidentes de Gobierno, programada para octubre 
del 2008, que se centraría en el tema “Juventud y desarrollo”. La elección de temas 
relacionados con la juventud en esas reuniones representaba un reconocimiento de la 
importancia de invertir en los jóvenes como un medio de fomentar la salud y el desarrollo 
de las naciones en el futuro.  
 
87. La población joven afrontaba nuevos retos sociales, económicos, políticos, 
culturales y ambientales, que requerían nuevas respuestas y estrategias de cooperación. 
La estrategia propuesta en el documento CE142/13, Rev.1 respondía a las necesidades 
que se habían detectado por medio de una evaluación regional de la ejecución de los 
programas de salud de los adolescentes de conformidad con la resolución CD40.R16, 
aprobada en 1997. Había sido elaborada por un grupo de trabajo dentro de la OPS 
integrado por representantes de todas las áreas técnicas que había contado con el apoyo 
de expertos de instituciones académicas y de diversos organismos de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones internacionales, además de la participación de los Estados 
Miembros mediante consultas técnicas a nivel de país. Además, armonizaba con los 
objetivos estratégicos del Plan Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana para el 
período 2008-2012, y con las estrategias e iniciativas regionales en torno a la salud 
mental, la prevención de la violencia, la salud sexual y reproductiva, la protección social, 
la prevención de los traumatismos, el régimen alimentario y la actividad física, la 
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seguridad vial y las escuelas promotoras de la salud. Se apoyaba en cuatro pilares: la 
atención primaria de salud, la promoción de la salud, la protección social y los factores 
sociales determinantes de la salud. La estrategia procuraba apoyar a los Estados 
Miembros para que pudiesen aumentar la capacidad de formular políticas nacionales 
encaminadas a mejorar la salud de los adolescentes y los jóvenes. Aplicaba un criterio 
intercultural, de género y basado en los derechos, y se esperaba que contribuyese a la 
promoción de la salud y del desarrollo de la población joven en las Américas.  
 
88. Se pidió al Comité Ejecutivo que formulara observaciones sobre la estrategia, que 
sentaría las bases para el plan de acción que se sometería a la consideración del 49.o 
Consejo Directivo en el 2009.  
 
89. En el debate que siguió, los delegados hicieron hincapié en la importancia de la 
salud de los adolescentes y los jóvenes para sus respectivos países, señalando que los 
jóvenes de ese momento serían los líderes del futuro y que invertir en la población 
adolescente y joven era fundamental para el futuro de la infraestructura social y sanitaria 
de la Región. Los delegados también subrayaron la necesidad de hacer participar a los 
adolescentes y los jóvenes al abordar los distintos problemas que los afectaban, 
reconociendo su independencia cada vez mayor, su capacidad para tomar sus propias 
decisiones y la validez de sus opiniones. Al mismo tiempo, los delegados destacaron la 
importancia de la familia como una influencia orientadora y protectora para los 
adolescentes, y la función que los padres y las comunidades religiosas podrían 
desempeñar al permitir a los adolescentes tomar decisiones saludables. Se aplaudió el 
reconocimiento de esas funciones en la estrategia. También se puso de relieve la 
necesidad de aplicar criterios transversales para abordar los múltiples problemas de salud 
que afectaban a la población joven.  
 
90. El Comité expresó su apoyo general a la estrategia propuesta, aunque algunos 
delegados opinaron que, para que se pudiera considerar realmente como una estrategia, 
debía incluir objetivos concretos y describir claramente la función de la OPS para 
garantizar su cumplimiento. Se señaló que la estrategia debía indicar cómo abordar en los 
jóvenes problemas como el tabaquismo y el consumo de alcohol, los embarazos 
imprevistos, y la vida sedentaria y la obesidad. Se indicó que una de las funciones de la 
OPS debía ser ayudar a los Estados Miembros a establecer sistemas de información 
exactos y fiables que les permitieran formular soluciones basadas en datos probatorios. 
Se alentó a la Oficina a que vinculara su labor en torno a este tema con el trabajo que se 
emprendería en el marco de la estrategia y el plan de acción para el fortalecimiento de las 
estadísticas vitales y de salud (tema también tratado por el Comité en la 142.a sesión, 
véanse los párrafos 115 a 123 más abajo.)  
 
91. El Delegado de los Estados Unidos, señalando que el documento CE142/13, 
Rev. 1 no mencionaba la Estrategia de la OMS para la salud y el desarrollo del niño y del 
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adolescente, dijo que, en lugar de elaborar su propia estrategia, la OPS debía centrarse en 
la aplicación de la estrategia mundial en la Región. De lo contrario, señaló, existía el 
riesgo de que la OPS estuviese sencillamente duplicando los esfuerzos de la OMS, lo que 
podía diluir el efecto de la labor de la Organización y crear confusión. También cuestionó 
el valor agregado del enfoque basado en los derechos que se propugnaba en el documento 
y solicitó que se suprimiera la referencia en el proyecto de resolución a la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, dado que los Estados Unidos no 
eran parte de ese Convenio.  
 
92. La doctora Tambini señaló que se consideraba necesario contar con una estrategia 
y un plan de acción regionales a fin de determinar las metas específicas regionales, 
basadas en un análisis de la situación de los países americanos. Explicó que, sin tales 
metas regionales, sería difícil establecer indicadores y monitorear el avance.  
 
93. El señor Javier Vásquez (Especialista en Derechos Humanos de la OPS) dijo que 
el enfoque propuesto basado en los derechos humanos provenía del objetivo estratégico 7 
del Plan Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana para el período 2008-2012, 
donde se declaraba que las convenciones y las normas de derechos humanos ofrecían un 
marco conceptual y jurídico unificador para las estrategias que promovían beneficios de 
salud para los grupos vulnerables, así como medidas para evaluar los resultados y aclarar 
la responsabilización y las funciones de los diferentes interesados directos involucrados.2   
 
94. La doctora Matilde Maddaleno (Asesora Regional en Salud de los Adolescentes 
de la OPS) dijo que la Oficina agregaría al documento una referencia a la Estrategia de la 
OMS para la salud y el desarrollo del niño y del adolescente. Sin embargo, señaló que la 
estrategia regional propuesta ofrecía un enfoque integral que incluía a toda la 
Organización en un esfuerzo colaborativo compartido, lo que la distinguía de la estrategia 
de la OMS. De hecho, el personal de la OMS había participado en la elaboración de la 
estrategia regional y haría un seguimiento y una observación cuidadosa de sus resultados. 
Con respecto al perfeccionamiento de los sistemas de información, dijo que la OPS tenía 
la intención de establecer una base de datos regional con 30 indicadores que servirían 
para vigilar tanto el progreso en cada país con respecto a salud de los adolescentes y de 
los jóvenes como la contribución de la Oficina a ese progreso.  
 
95. La Directora dijo que la OPS no deseaba duplicar las estrategias de la OMS; sin 
embargo, siempre era necesario adaptar las estrategias mundiales al contexto regional. En 
este caso, la estrategia propuesta por la OPS difería en alguna medida de la estrategia de 
la OMS ya que se centraba específicamente en los adolescentes y los jóvenes, un grupo 
que, desde el punto de vista de la OPS, requería una atención especial debido a los 
problemas y los riesgos particulares que enfrentaba. Por otro lado, como había explicado 
                                                 
2  Plan Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana para el período 2008-2012. Documento 

Oficial 328. (http://www.paho.org/spanish/gov/csp/csp27-od328-s.htm).  
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la doctora Maddaleno, la estrategia propuesta adoptaba un enfoque más abarcador e 
integrado que la estrategia de la OMS y buscaba vincular esta estrategia centrada en un 
grupo etario específico con otras estrategias aprobadas por los Cuerpos Directivos de la 
OPS que no se dirigían a ningún grupo en particular.  
 
96. La señora Heidi Jiménez (Asesora Jurídica de la OPS) señaló que la referencia a 
la Convención sobre los Derechos del Niño figuraba en un párrafo de la parte 
preambular, que solamente reconocía los derechos de los adolescentes y los jóvenes 
consagrados en ese y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos. Ese 
párrafo no implicaba que esos instrumentos hubieran sido necesariamente ratificados por 
los países de las Américas o que fueran vinculantes para ellos.  
 
97. En el debate del proyecto de resolución sobre este tema, el Delegado de los 
Estados Unidos dijo que su gobierno no estaba preparado para aprobar una resolución 
respaldando la estrategia propuesta porque, al no incluirse objetivos específicos, líneas de 
acción y funciones de la OPS, no constituía realmente una estrategia.  
 
98. Después del debate que siguió, se acordó que el Comité aplazaría la decisión con 
respecto a este tema hasta el 31 de julio del 2008, momento en el que se celebraría una 
reunión especial. Entretanto, la Oficina revisaría la estrategia y la resolución propuestas, 
teniendo presentes los puntos de vista expresados por los Estados Miembros. Se invitó a 
los Miembros del Comité y a otros Estados Miembros a que presentasen sus 
observaciones hasta el 21 de julio del 2008.  
 
99. La reunión especial se convocó el 31 de julio según lo previsto. Los Delegados de 
Chile, Estados Unidos y Panamá participaron en persona desde la Sede de la OPS y los 
Delegados de Antigua y Barbuda, Bolivia, México, Trinidad y Tabago, Suriname y 
Uruguay participaron por teleconferencia. Los Delegados de Canadá, Colombia, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay y República 
Dominicana participaron como observadores, también por teleconferencia.  
 
100. La doctora Tambini expuso la estrategia revisada (documento CE142/13, Rev.2) y 
señaló que incorporaba las observaciones y las sugerencias de siete Miembros del Comité 
Ejecutivo y de un Estado Miembro que participó como observador, recibidas hasta el 
29 de julio. Luego explicó los cambios principales hechos al documento, entre ellos el 
agregado de datos a la sección de análisis, la determinación clara de los asuntos 
prioritarios que debían abordarse, mayores detalles acerca de los objetivos y el agregado 
de indicadores para cada línea estratégica de acción, todo en armonía con el Plan 
Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana para el período 2008-2012 y sus 
resultados previstos. La finalidad general de la estrategia era contribuir al mejoramiento 
de la salud de la población joven mediante la elaboración y el fortalecimiento de una 
respuesta integrada del sector de la salud, y la ejecución de programas de promoción de la 
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salud, prevención de enfermedades y atención de la salud de los adolescentes y los 
jóvenes.  
 
101. Se habían determinado siete asuntos de salud prioritarios que afectaban a la 
población joven y que requerían acción inmediata: la violencia; las enfermedades 
transmisibles como la infección por el VIH/sida; las complicaciones del embarazo, el 
parto y el puerperio; las infecciones de transmisión sexual; la obesidad; la salud mental; y 
el tabaquismo y el consumo de sustancias psicotrópicas. La estrategia proponía las 
siguientes líneas estratégicas de acción para abordar esos temas: información estratégica 
e innovación; entornos favorables y políticas basadas en datos científicos; sistemas y 
servicios de salud integrados e integrales; aumento de la capacidad de recursos humanos; 
intervenciones basadas en la familia, la comunidad y la escuela; alianzas estratégicas y 
colaboración con otros sectores; y comunicación social y participación de los medios de 
comunicación.  
 
102. El Comité Ejecutivo recibió con beneplácito la estrategia revisada y consideró que 
había mejorado enormemente con respecto a la versión anterior, por lo que agradeció a la 
Oficina su arduo trabajo al corregir y modificar el documento. Tanto los Miembros del 
Comité como los Estados Miembros que participaban como observadores expresaron su 
apoyo decidido a la estrategia, aunque sugirieron varias mejoras más. A los delegados les 
complació observar que en la estrategia se hacía referencia a la participación de la 
juventud, que se consideraba esencial si se pretendía que mantuviera su pertinencia para 
los adolescentes y los jóvenes. Sin embargo, se señaló que la participación de los 
adolescentes y los jóvenes solo se mencionaba explícitamente en el punto relativo a las 
intervenciones basadas en la familia, la comunidad y la escuela, y se opinó que debía 
preverse la participación de los jóvenes en todas las líneas estratégicas de acción. Se puso 
de relieve la importancia de la participación de los jóvenes en la formulación de políticas 
sobre los temas que les atañían y en el mejoramiento de los servicios de salud para que 
fueran más receptivos a sus necesidades. También se subrayó la importancia de hacer un 
seguimiento y evaluar la eficacia de las intervenciones. Los Miembros sugirieron varios 
cambios de redacción y algunos señalaron que sus gobiernos presentarían otras 
observaciones por escrito.  
 
103. La doctora Tambini dijo que la Oficina incorporaría todo los cambios sugeridos 
por el Comité durante la reunión especial y que se esperaba con interés recibir cualquier 
otra observación por escrito. Señaló que se incluiría información más explícita acerca de 
las áreas prioritarias de acción, y las metas y los objetivos que se fijarían en el plan de 
acción que se presentaría a los Cuerpos Directivos en el 2009.  
 
104. La doctora Cristina Beato (Directora Adjunta de la OSP) dijo que todas las 
observaciones que se recibieran por escrito durante y después de la reunión especial se 
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colocarían en el sitio de SharePoint de la Organización, junto con una versión actualizada 
del documento.  
 
105. El Comité aprobó la resolución CE142.R16 en respaldo de la Estrategia regional 
para mejorar la salud de los adolescentes y los jóvenes que se describía en el documento 
CE142/13, Rev. 2.  
 
Estrategia regional sobre la salud de las personas mayores y el envejecimiento sano y 
activo (documento CE142/14) 
 
106. El doctor José Luis Di Fabio (Gerente del Área de Tecnología, Asistencia e 
Investigación de Salud de la OPS) presentó el documento CE142/14, en el que se 
describía la estrategia regional propuesta sobre la salud de los adultos mayores. Empezó 
por proporcionar estadísticas que mostraban el crecimiento constante de la población de 
adultos mayores de 60 años y mayores de 80 años en América Latina y el Caribe, 
señalando que el crecimiento de esos grupos no había ido acompañado de mejoras en su 
salud, bienestar y calidad de vida, y que el envejecimiento de la población ejercía una 
presión cada vez mayor sobre los sistemas de salud y de seguridad social de la Región. Si 
no se tomaban medidas inmediatas, esos sistemas podrían entrar en crisis.  
 
107. El documento describía siete líneas estratégicas de acción que habían sido tratadas 
y elaboradas en reuniones celebradas en diversas partes de la Región en el último año. Se 
solicitó al Comité Ejecutivo que evaluara la estrategia propuesta con miras a la 
elaboración y la adopción de un plan de acción basado en ella en el 2009.  
 
108. El Comité Ejecutivo expresó su apoyo decidido a la labor de la OPS con respecto 
a la salud de los adultos mayores y estuvo de acuerdo en la necesidad de brindar atención 
inmediata al tema para procurar que los sistemas de salud y de apoyo social estuvieran 
preparados para satisfacer las necesidades de las cohortes presentes y futuras de adultos 
mayores. Los Miembros pusieron de relieve la importancia de aumentar la conciencia del 
público sobre los retos vinculados con el envejecimiento de la población, y de promover 
la investigación científica y el diálogo acerca de las políticas a fin de abordar esos retos. 
También se subrayó la necesidad de contar con recursos humanos adecuadamente 
capacitados para tratar las necesidades de salud de los adultos mayores, y se solicitó el 
apoyo de la OPS en ese sentido.  
 
109. Con respecto a la estrategia propuesta, hubo opiniones encontradas. Algunos 
delegados opinaron que sentaba una base sólida para la elaboración de planes de acción, 
tanto a nivel regional como nacional, mientras que otros indicaron que una estrategia 
debía incluir metas y objetivos claros, al igual que indicadores que permitieran medir el 
avance. También se opinó que la estrategia debía describir claramente la función de la 
Oficina en cuanto a la ejecución de las líneas estratégicas de acción y al cumplimiento de 
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los objetivos allí fijados. Se subrayó la necesidad de adoptar un enfoque integrado basado 
en datos probatorios.  
 
110. El Delegado de los Estados Unidos, refiriéndose al párrafo 20 del documento, 
objetó la inclusión de las observaciones generales 6 y 14 sobre la ejecución del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (documentos 
E/C.12/1995/Rev.1 y E/C.12/2000/4, respectivamente, del Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas) en el apartado denominado “Instrumentos generales de derechos 
humanos aplicables a la salud de las personas mayores en el contexto del Plan Estratégico 
de la OPS 2008-2012”. Señaló que las observaciones generales expresaban la opinión de 
expertos independientes, no el resultado de la deliberación de los Estados Miembros, y 
que no eran instrumentos de derechos humanos ni tenían efecto jurídico alguno. Su 
gobierno no veía el valor agregado del relieve que se otorgaba a los derechos humanos en 
esta estrategia o, en general, en cualquiera de las estrategias de la OPS. La atención debía 
centrarse, por el contrario, en las medidas concretas que la Oficina y los Estados 
Miembros podían adoptar para atender las necesidades de los adultos mayores. 
 
111. El doctor Enrique Vega (Asesor Regional en Envejecimiento Sano de la OPS) 
explicó que estas líneas estratégicas de acción se habían elaborado como parte del 
proceso de evaluación de los compromisos que emanaban del Plan de Acción 
Internacional sobre el Envejecimiento de Madrid y la Estrategia regional de 
implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de 
Madrid, adoptada en Santiago en el 2003. La Oficina deseaba recibir la aprobación de los 
Cuerpos Directivos acerca de esas líneas de acción como la base para la formulación de 
un plan para ejecutarlas. Dicho plan utilizaría objetivos, metas e indicadores específicos 
para el seguimiento y la evaluación. Las líneas estratégicas de acción describían en 
términos generales las medidas contempladas y las funciones que la Oficina se proponía 
desempeñar. Una de esas funciones sin duda sería el apoyo a la capacitación de los 
recursos humanos, tema que se abordaba en la tercera línea estratégica de acción. La 
promoción de la investigación, y la elaboración y la difusión de los enfoques basados en 
datos probatorios estaban cubiertas por la cuarta línea de acción.  
 
112. La Directora dijo que, como la Oficina pensaba emprender la elaboración del plan 
de acción, sería importante seguir recibiendo aportaciones de los países sobre las líneas 
estratégicas de acción, y alentó a todos los Estados Miembros a que presentaran sus 
criterios y sugerencias al respecto. Las consultas que se celebrarían a nivel de país y 
subregional brindarían otras oportunidades a los Estados Miembros para que formulasen 
orientación sobre el enfoque que debería adoptarse.  
 
113. Después de examinar la conveniencia de adoptar un proyecto de resolución sobre 
este tema, el Comité acordó que el mejor procedimiento sería respaldar la estrategia, pero 
que se aplazaría la aprobación de una resolución hasta que se hubiese formulado el plan 
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regional de acción. Tanto la estrategia como el plan de acción luego podrían ser 
adoptados formalmente por el Consejo Directivo en el 2009.  
 
114. En consecuencia, el Comité respaldó la estrategia y le solicitó a la Oficina que 
elaborara un plan de acción para someterlo a la consideración de los Cuerpos Directivos 
en el 2009.  
 
Plan de acción para el fortalecimiento de las estadísticas vitales y de salud (documento 
CE142/15) 
 
115. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades de la OPS) presentó el plan de acción propuesto, 
recordando que se había formulado de conformidad con la resolución CSP27.R12. Este 
plan pondría en marcha la Estrategia para el fortalecimiento de las estadísticas vitales y 
de salud de los países de las Américas, adoptada por la Conferencia Sanitaria 
Panamericana en el 2007, y se había elaborado sobre la base de una evaluación de la 
situación de los sistemas de estadísticas vitales y de salud en los países de la Región. 
Contemplaba intervenciones a cuatro niveles: en cada país, entre los países o grupos de 
países, multilaterales y a nivel institucional. En el documento CE142/14 se brindaba una 
descripción de la naturaleza de las actividades que se llevarían a cabo en cada nivel y los 
objetivos del plan, que figuraba en el anexo.  
 
116. El objetivo general del plan era lograr que todos los países de la Región tuvieran 
sistemas de estadísticas vitales que proporcionaran una buena cobertura y produjeran 
datos de buena calidad. A pesar de que prestaba atención especial a los siete países con 
los sistemas más débiles, el plan se dirigiría a todos los países porque aun en aquellos que 
contaban con sistemas con una cobertura relativamente buena se podía mejorar la calidad 
de los datos.  
 
117. El Comité Ejecutivo expresó su firme apoyo al plan de acción propuesto y 
respaldó sus objetivos. Los Miembros subrayaron la necesidad de contar con datos 
completos, fidedignos y oportunos como base para la formulación y el seguimiento de las 
políticas sanitarias y el funcionamiento de los sistemas de salud, así como para responder 
a las situaciones de urgencia. También destacaron algunos de los graves problemas que 
debían abordarse con respecto a los sistemas actuales de estadísticas vitales y de salud, en 
particular la dificultad de recopilar datos de las comunidades indígenas, especialmente 
aquellas ubicadas en zonas remotas, y la falta de integración entre los sistemas de 
información supervisados por diversas dependencias gubernamentales. Varios delegados 
describieron las medidas que se estaban adoptando con el fin de mejorar la cobertura y la 
calidad de los datos en sus respectivos países.  
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118. Se hicieron varias sugerencias con miras a mejorar el plan de acción. Se opinó 
que era necesario incluir información más detallada sobre la manera en que la Oficina 
planeaba ejecutar el plan y que este debía estar más orientado a la consecución de 
resultados. También se señaló que algunos de los indicadores incluidos en él eran metas 
en realidad. Se subrayó la necesidad de contar con un sistema de vigilancia eficaz para 
medir el progreso logrado por el plan y hacer las correcciones necesarias a mitad del 
camino, al igual que con recursos presupuestarios suficientes para cumplir los objetivos 
de la estrategia y del plan de acción. También se puso de relieve la importancia de 
armonizar el plan con los principios de la Red de Sanimetría y otras iniciativas mundiales 
que apuntaban al fortalecimiento de los sistemas de información sanitaria. Una delegada 
señaló que, en su opinión, lo ideal sería que el plan ayudase a los Estados Miembros a 
remediar los puntos flacos de los sistemas de información sanitaria mediante la 
normalización de los métodos para abordar los problemas detectados en los países, por 
ejemplo, facilitando la detección temprana de los brotes de enfermedades infecciosas, y 
permitiendo el tratamiento y el seguimiento de las enfermedades crónicas.  
 
119. El Delegado de México observó que la Secretaría de Salud de su país había sido 
recientemente designada como centro colaborador de la OMS para la Familia 
Internacional de Clasificaciones y ofreció compartir la pericia y las mejores prácticas con 
respecto a la codificación de las causas de muerte y otros aspectos del registro de 
estadísticas vitales tanto con la OPS como con otros países de la Región. Otros delegados 
también expresaron la voluntad de sus gobiernos de brindar orientación a la OPS para 
perfeccionar el plan de acción y brindar apoyo a otros países en el fortalecimiento de sus 
sistemas de estadística vitales y de salud.  
 
120. El doctor Barbosa da Silva señaló que la Estrategia y el plan de acción para el 
fortalecimiento de las estadísticas vitales y de salud formaban parte de una iniciativa más 
amplia para fortalecer los sistemas de información sanitaria en la Región. Sin embargo, 
se centraban en la mejora de los datos sobre los nacimientos y las defunciones, que se 
habían determinado como fundamentales, no solo para fortalecer otros aspectos de los 
sistemas de información sanitaria, sino también para permitir a las personas que 
ejercieran sus derechos y privilegios como ciudadanos. Con respecto a la función de la 
Oficina para llevar a cabo el plan, señaló las solicitudes presentadas a la Directora en el 
párrafo 2 del proyecto de resolución (posteriormente aprobado como la resolución 
CE142.R4) y dijo que la Oficina aceptaría otras sugerencias con respecto a las funciones 
que los Estados Miembros deseaban que desempeñase.  
 
121. La OPS estaba realmente coordinando sus esfuerzos con los de otras instituciones 
e iniciativas, incluida la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), la Red de Sanimetría y el Fondo Mundial de Lucha contra el 
SIDA, la Tuberculosis y la Malaria. El Fondo Mundial proporcionaba financiamiento 
para el fortalecimiento de los sistemas de información sanitaria como parte de proyectos 
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específicos en torno a distintas enfermedades. Era importante aprovechar esas y otras 
oportunidades que existían en ese momento para la colaboración y la movilización de 
recursos. Había motivos para pensar que, por lo tanto, sería posible lograr un 
mejoramiento rápido en la situación de las estadísticas vitales y de salud en la Región.  
 
122. La Directora agregó que la Organización estaba colaborando con la Organización 
de los Estados Americanos, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia para mejorar los datos de nacimientos y defunciones, un 
tema de desarrollo más amplio de interés para diversos sectores distintos del de la salud. 
También observó que el esfuerzo para fortalecer las estadísticas demográficas y sanitarias 
estaba estrechamente relacionado con uno de los proyectos que el Comité había señalado 
como prioritario para el uso del excedente registrado en el ejercicio 2006-2007: el 
fortalecimiento de los sistemas de información en materia de salud pública (véanse los 
párrafos 257 a 268 más abajo).  
 
123. El Comité Ejecutivo aprobó la resolución CE142.R4 y recomendó que el 
48.o Consejo Directivo aprobara el Plan de acción para el fortalecimiento de las 
estadísticas vitales y de salud.  
 
Malaria: Informe sobre la situación actual (documento CE142/16) 
 
124. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades de la OPS) resumió el contenido del informe sobre los 
progresos realizados, que brindaba información detallada sobre la situación 
epidemiológica de la malaria y las actividades de cooperación técnica llevadas a cabo por 
la OPS desde la aprobación de la resolución CD46.R13 por parte del 46.o Consejo 
Directivo en el 2005. Brindó algunas estadísticas sobre la evolución de la situación de la 
malaria en la Región desde el año 2000, observando que, a pesar de que el número de 
casos y de defunciones producidas por esta enfermedad había descendido 
considerablemente en muchos países de la Región, seis países habían experimentado 
aumentos en el número total de casos, que iban de 0,4% a más de 100%, entre el 2000 y 
el 2007. No obstante, la eliminación de la malaria era en ese momento una meta factible 
para algunos países. Luego examinó los cinco componentes del Plan estratégico regional 
contra la malaria en las Américas para el período 2006-2010 y subrayó la importancia del 
segundo componente, el control integrado de vectores, un tema también tratado por el 
Comité en su 142.a sesión (véanse los párrafos 200 a 209 más abajo.)  
 
125. El doctor Barbosa da Silva además mencionó a los tres asociados externos 
principales que trabajaban en torno a la malaria en la Región: la Red Amazónica de 
Vigilancia de la Resistencia a los Antimaláricos de la Iniciativa contra la Malaria en la 
Amazonía (RAVREDA/AM), el Programa Regional de Acción y Demostración de 
Alternativas Sostenibles para el Control de Vectores de la Malaria sin el Uso de DDT en 
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México y Centroamérica (DDT-GEF), y el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la 
Tuberculosis y la Malaria, todos los cuales habían efectuado contribuciones valiosas 
hacia la reducción de la morbilidad y mortalidad causadas por la malaria en las Américas. 
Finalizó describiendo los retos que se afrontan en la lucha continua contra la malaria 
(véase el documento CE142/16, párrafo 13). Se invitó al Comité Ejecutivo a que tomara 
nota del informe y brindara orientación y sugerencias para mejorar la labor de la Oficina.  
 
126. El Comité Ejecutivo recibió con beneplácito el progreso logrado para reducir la 
malaria en la Región, aunque expresó inquietud acerca del aumento del número de casos 
en seis países. Los Miembros preguntaron cuál podía ser la razón de esos aumentos y qué 
ajustes deberían quizás hacerse en cuanto a la cooperación técnica de la OPS para 
revertirlos. También pidieron información sobre la manera en que la OPS se proponía 
afrontar los retos descritos en el párrafo 13 del documento. El Delegado de Suriname 
informó que la incidencia de la malaria en su país había descendido 85% desde el 2000, 
lo que había tenido un efecto positivo sobre el crecimiento económico, el ecoturismo y el 
estado de salud de la población. Destacó la necesidad de centrar los esfuerzos relativos a 
la malaria en la prevención y el control en los grupos poblacionales itinerantes, que 
corrían un riesgo mayor de contraer y transmitir la enfermedad. Suriname estaba 
concentrándose en particular en los mineros, que migraban entre su país y la Guayana 
Francesa.  
 
127. Un delegado preguntó si se podría alcanzar la meta de reducir la carga de la 
malaria en 75% para el 2015 en un entorno en el cual estaba disminuyendo el 
financiamiento mundial destinado al control de esa enfermedad. También cuestionó la 
factibilidad de proponer a la isla La Española para la eliminación de la malaria, dado que 
Haití y la República Dominicana se encontraban entre los seis países que habían 
experimentado un aumento del número de casos de malaria desde el 2000.  
 
128. El doctor Barbosa da Silva dijo que el aumento de los casos de malaria en seis 
países había sido el resultado de diversos factores, pero que se había debido 
principalmente a las dificultades para garantizar la aplicación sostenida de una 
combinación de intervenciones, entre ellas el control integrado de vectores. Esos seis 
países serían la prioridad para la OPS en los años siguientes. Era posible reducir la carga 
de la malaria, pero se necesitaba seguir trabajando en el tema y recibir mayor apoyo 
financiero.  
 
129. La eliminación de la malaria en La Española se consideraba factible porque gran 
parte de los casos de la enfermedad en la isla había sido causada por Plasmodium 
falciparum. Con la detección temprana de los brotes y el acceso universal al tratamiento 
para las personas infectadas, las tasas de malaria por P. falciparum podrían reducirse de 
manera relativamente rápida y en cuatro o cinco años se podría contemplar la eliminación 
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de la enfermedad. La OPS estaba colaborando con Haití y la República Dominicana con 
ese fin, y los dos países habían emprendido un plan conjunto para combatir la malaria.  
 
130. Con respecto a las estrategias para afrontar los retos descritos en el documento, la 
Organización se proponía seguir aplicando las estrategias y las intervenciones contenidas 
en el Plan estratégico regional contra la malaria en las Américas para el período 2006-
 2010.  
 
131. El doctor Keith Carter (Asesor Regional en Malaria de la OPS) observó que, a 
pesar de que existían intervenciones eficaces, si no había una buena cobertura de los 
sistemas de salud, las personas no podían obtener acceso a ellos. Estuvo de acuerdo en la 
necesidad de dirigirse a los grupos poblacionales itinerantes, que habían contribuido al 
aumento del número de casos en casi todos los seis países que habían registrado 
aumentos desde el 2000. En la Guayana Francesa, uno de esos países, la situación se 
había complicado por dos factores adicionales: primero, porque al ser un territorio 
perteneciente a Francia, no se podían utilizar allí los fondos provenientes de la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, que estaba proporcionando el 
financiamiento para el proyecto de RAVREDA/AM; segundo, porque a diferencia de los 
demás países amazónicos, que habían adoptado el tratamiento combinado con 
artemisinina, la Guayana Francesa seguía usando la halofantrina. Sin embargo, como 
había mucho desplazamiento de la población entre los países amazónicos, algunos 
habitantes de la Guayana Francesa estaban recibiendo tratamiento en Suriname.  
 
132. La Directora dijo que había una buena probabilidad de que las Américas pudieran 
cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas relacionados con 
la malaria, a condición de que los países tuvieran la voluntad política de colaborar. Se 
requería una acción conjunta porque en ese momento la mayoría de los casos de malaria 
estaban concentrados en las zonas fronterizas. Además, la enfermedad estaba 
propagándose a zonas sin endemicidad en el Caribe como resultado de los viajes y la 
migración, lo que representaba una amenaza no solo para las poblaciones locales sino 
también para los turistas y la industria turística en su conjunto. En consecuencia, se 
necesitaba una actuación concertada entre los países, en combinación con la aplicación de 
estrategias e intervenciones comprobadas, para lograr las metas internacionales de 
reducción de la malaria. Por consiguiente, la OPS promovía proyectos de muchos países 
contra la malaria y estaba ayudándolos a preparar las propuestas de esos proyectos a fin 
de presentarlas al Fondo Mundial. La aprobación de esos proyectos aumentaría 
sustancialmente el financiamiento para las iniciativas de control de la malaria en la 
Región.  
 
133. El Comité tomó nota del informe.  
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Dengue: Informe sobre la situación actual (documento CE142/17) 
 
134. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades de la OPS), presentó el informe sobre los progresos 
realizados y recordó que en el 2003 se había aprobado la Estrategia de gestión integrada 
para la prevención y el control del dengue (EGI-dengue, para abreviar) (resolución 
CD44.R9). En el 2007, la 27.ª Conferencia Sanitaria Panamericana había aprobado la 
resolución CSP27.R15 con miras a acelerar la ejecución de la estrategia. En el documento 
CE142/17 se informaba sobre el avance en la aplicación de esas dos resoluciones, se 
describían los logros y los contratiempos en cuanto a la prevención y el control del 
dengue en la Región, y se ponían de relieve los retos para el futuro.  
 
135. El dengue seguía siendo un importante problema de salud pública en la Región. El 
mosquito Aedes aegypti estaba presente en todo el continente americano, desde el sur de 
los Estados Unidos hasta el extremo austral de América del Sur, y los cuatro serotipos del 
virus del dengue estaban presentes en la mayoría de los países afectados. La enfermedad 
había mostrado una tendencia ascendente desde los años ochenta, incluido el aumento 
brusco en los últimos años del dengue hemorrágico y del síndrome de choque por 
dengue. No obstante, a pesar de varios brotes importantes y del aumento de los casos más 
graves de la enfermedad, las tasas de letalidad habían descendido.  
 
136. Desde el 2004, 14 países habían elaborado y ejecutado planes nacionales de EGI-
dengue. Además, la OPS había ejecutado este tipo de planes en las subregiones 
centroamericanas y del Cono Sur. En el 2008 y el 2009, seis países o más ejecutarían 
planes nacionales o incorporarían la estrategia EGI-dengue en sus planes existentes, y se 
prepararían planes subregionales para la zona andina y la del Caribe. De conformidad con 
la resolución CSP27.R15, la Oficina había movilizado un grupo de trabajo 
multidisciplinario internacional para evaluar los programas nacionales contra el dengue. 
Dos evaluaciones de ese tipo se habían realizado hasta ese momento en el 2008 y 11 más 
se habían planificado para el resto del 2008 y el 2009. La resolución CSP27.R15 también 
había instado a elaborar planes de contingencia en el marco de la estrategia de gestión 
integrada para garantizar una respuesta intersectorial rápida y coordinada frente a las 
epidemias y los brotes del dengue. Cinco países ya habían establecido este tipo de planes 
y el resto lo haría en el bienio 2008-2009. Esas líneas de acción serían complementadas y 
reforzadas mediante el control integrado de vectores (tema también tratado por el Comité 
en la 142.a sesión, véanse los párrafos 200 a 209 más abajo).  
 
137. Las medidas futuras consistían en el fortalecimiento de la ejecución y la 
evaluación de los planes nacionales de EGI-dengue; la promoción de la promulgación de 
leyes y la introducción de tecnologías para abordar los graves problemas de saneamiento 
ambiental que estaban contribuyendo a la proliferación del mosquito Aedes aegypti; el 
fortalecimiento del sistema de atención primaria de salud para prestar atención oportuna y 
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evitar muertes, haciendo hincapié en la población infantil; y la aplicación del Reglamento 
Sanitario Internacional (2005) para lograr la detección temprana y brindar una respuesta 
integrada a los brotes del dengue.  
 
138. En el debate que siguió, los delegados felicitaron a la OPS por sus esfuerzos para 
controlar el dengue y comentaron experiencias de sus respectivos países. El Delegado de 
México señaló que el programa nacional contra el dengue de su país, que incorporaba 
todos los componentes de la estrategia de gestión integrada, había sido evaluado 
recientemente por el grupo de trabajo internacional, y que México estaba ahora 
trabajando para aplicar las recomendaciones del grupo. Se expresó apoyo a la elaboración 
de un plan de contingencia regional que integrase las pautas establecidas en el 
Reglamento Sanitario Internacional (2005), como se proponía en el párrafo 17 del 
documento CE142/17.  
 
139. El Comité agradeció al doctor Barbosa da Silva y tomó nota del informe. 
 
Oncocercosis: Informe sobre la situación actual (documento CE142/18) 
 
140. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades de la OPS) informó sobre los avances para eliminar la 
oncocercosis desde la adopción en 1991 de la resolución CD35.14, que había requerido la 
eliminación de varias enfermedades en la Región para el 2007, incluidas las afecciones 
oculares relacionadas con la oncocercosis. Señaló que esta parasitosis se concentraba en 
13 focos dispersos en seis países de las Américas, pero que no se habían notificado 
nuevos casos de ceguera atribuibles a esta enfermedad desde 1995, y que para el 2007 se 
había interrumpido la transmisión del parásito Onchocerca volvulus y las afecciones 
oculares relacionadas con la oncocercosis se habían eliminado en 9 de los 13 focos. Por 
lo tanto, a pesar de que la Región no había logrado la meta fijada para el 2007, estaba 
muy cerca de hacerlo.  
 
141. La 17.ª Conferencia Interamericana sobre Oncocercosis, celebrada en noviembre 
del 2007, había recomendado que se fijara una nueva meta para el 2012 a fin de lograr la 
eliminación de las afecciones oculares relacionadas con la oncocercosis e interrumpir 
permanentemente la transmisión del parásito O. volvulus en los cuatro focos restantes. Se 
solicitó al Comité Ejecutivo que considerara la posibilidad de adoptar un proyecto de 
resolución refrendando esa recomendación.  
 
142. El doctor Barbosa da Silva recalcó que la meta de la eliminación estaba dentro del 
alcance y señaló que no surgía a menudo la oportunidad de eliminar completamente una 
enfermedad de la Región. Por consiguiente, alentó al Comité a que adoptara el proyecto 
de resolución.  
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143. En el debate subsiguiente, se expresó apoyo a la labor continua del Programa para 
la Eliminación de la Oncocercosis en las Américas y a la meta de eliminación de las 
afecciones oculares relacionadas con esta enfermedad y la interrupción de la transmisión 
del parásito causante para el 2012, y se sugirió que podría usarse el georreferenciamiento 
para detectar los focos restantes. Un delegado, sin embargo, cuestionó si era adecuado 
aprobar una resolución cuando lo que se presentaba era un informe sobre los progresos 
realizados. También solicitó aclaración acerca del inciso b del párrafo 1 del proyecto de 
resolución, en el que se instaba a los Estados Miembros a que se adaptasen las directrices 
de certificación de la OMS para la suspensión del tratamiento masivo.  
 
144. El doctor Barbosa da Silva dijo que la Oficina creía que se justificaba aprobar una 
resolución sobre este tema porque la iniciativa de eliminación de la oncocercosis, lanzada 
de conformidad con la resolución CD35.R14, había concluido en el 2007 y preocupaba 
que se pudiera perder el impulso hacia la meta de la eliminación sin un nuevo mandato. 
Con respecto a la referencia en el proyecto de resolución a la adaptación de las directrices 
de certificación de la OMS, explicó que las directrices mundiales formuladas por la OMS 
deberían adaptarse a la situación en la Región, que era muy diferente de la situación en 
África, donde se registraba la mayoría de los casos de oncocercosis.  
 
145. El doctor Mauricio Sauerbrey (Director del Programa para la Eliminación de la 
Oncocercosis en las Américas) señaló que las directrices de certificación de la OMS 
nunca se habían aplicado en realidad en la práctica: la Región de las Américas era la 
primera región que estaba cerca de eliminar la oncocercosis. La experiencia regional 
hasta ese momento había indicado que algunos de los indicadores incluidos en las 
directrices deberían modificarse levemente: eso era lo que se entendía por “adaptación” 
de las directrices. En apoyo de las observaciones del doctor Barbosa da Silva en cuanto a 
la necesidad de aprobar la resolución propuesta, señaló que era imposible predecir por 
cuánto tiempo la ivermectina mantendría su eficacia contra la oncocercosis. En 
consecuencia, resultaba vital actuar con celeridad.  
 
146. La Directora dijo que, de hecho, era responsabilidad de la Oficina adaptar las 
directrices, de acuerdo con la situación epidemiológica específica de la Región y la 
experiencia adquirida en el terreno. Por consiguiente, la resolución no debía instar a los 
países a que adaptasen las directrices, sino a que aplicasen las directrices adaptadas. 
Estuvo de acuerdo en que normalmente no se debían aprobar resoluciones sobre la base 
de un informe sobre los progreso realizado, pero consideró que había situaciones en las 
que correspondía aprobar una nueva resolución, en particular cuando una decisión 
anterior aprobada por el Consejo Directivo debía modificarse de alguna manera, por 
ejemplo, para cambiar la fecha prevista de una iniciativa como sucedía en ese caso.  
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147. El Comité Ejecutivo aprobó el proyecto de resolución (resolución CE142.R3) y 
estuvo de acuerdo en que la palabra “adaptación” sería reemplazada por “aplicación” en 
el inciso b del párrafo 1. 
 
Preparativos contra la gripe aviar y la pandemia de gripe: Informe sobre los progresos 
realizados (documento CE142/19) 
 
148. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades de la OPS) presentó el documento CE142/19. Señaló que 
el nivel de alerta de la OMS frente a una eventual pandemia de gripe se mantenía en la 
fase 3, lo que significaba que un nuevo virus de la gripe estaba causando casos humanos 
esporádicos, pero que todavía estaba mal adaptado al ser humano. No obstante, el riesgo 
de una pandemia seguía siendo alto debido a las mutaciones frecuentes e impredecibles 
de la cepa H5N1.  
 
149. La cooperación técnica en materia de preparativos contra una eventual pandemia 
de gripe había sido una fuerza clave impulsora en la aplicación del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005). Esa cooperación había estado guiada por los planes estratégicos y 
operativos para los bienios 2005-2007 y 2008-2009. Los objetivos principales habían sido 
que cada Estado Miembro debía tener un plan nacional de preparativos contra una 
eventual pandemia de gripe que cumpliese los requisitos de la lista de verificación de la 
OMS adaptada por la OPS; que todos estos planes debían ejecutarse a nivel nacional, 
infranacional y local; y que debían haber sido validados por medio de simulacros y 
prácticas.  
 
150. La estrategia de cooperación técnica en torno a la gripe aviar y los preparativos 
para una eventual pandemia de gripe cubría tres áreas principales: los preparativos y la 
comunicación; la vigilancia y la detección; y la respuesta y la contención. Con respecto a 
la primera área, informó que todos los países estaban trabajando en los preparativos; se 
habían organizado talleres subregionales tanto para apoyar la formulación de los planes 
nacionales de preparativos contra una eventual pandemia de gripe como para promover 
estrategias de comunicación integrales; y se había impartido capacitación a funcionarios 
públicos acerca de la comunicación de riesgos. Dos evaluaciones principales basadas en 
la lista de verificación habían indicado que el nivel promedio de los preparativos en 
América Latina y el Caribe había aumentado de 43% en el 2006 a 50% en el 2007.  
 
151. En el área de la vigilancia y la detección, la OPS y los Centros para el Control y la 
Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos habían elaborado un protocolo de 
referencia para la vigilancia de la gripe, y cada país en América Latina y el Caribe había 
recibido capacitación acerca del protocolo y estaba avanzando hacia la fase de ejecución; 
en 17 países se había impartido capacitación in situ sobre los métodos de diagnóstico de 
laboratorio; y se había adquirido material de laboratorio y suministros para 22 países. En 
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el área de la respuesta y la contención, se había impartido capacitación a los equipos de 
respuesta rápida regionales y nacionales, y se habían comprado medicamentos y el 
equipo esencial para ellos; además, se había adquirido una reserva de Tamiflu para 
distribuirla de ser necesario al personal de la sede de la OPS y las oficinas en el terreno, y 
se había establecido un Centro de Operaciones de Emergencia en la Sede.  
 
152. El enfoque de la OPS había sido puesto a prueba recientemente por los brotes de 
gripe aviar de tipo H5N2 de bajo nivel patogénico en la República Dominicana y Haití. 
Esos incidentes habían demostrado que se contaba con la integración y la coordinación 
necesarias entre las autoridades de salud y las autoridades agropecuarias. Sin embargo, 
también habían puesto de relieve la necesidad de contar con sistemas de vigilancia más 
sensibles, puesto que todavía no se sabía si la cepa H5N2 podría transmitirse a los seres 
humanos.  
 
153. El Comité recibió con beneplácito el informe sobre los progresos realizados. Los 
delegados subrayaron que, si bien una eventual pandemia de gripe representaba una 
amenaza grave para la seguridad sanitaria mundial, se debía instar a todos los Estados 
Miembros de la Región a aumentar su grado de preparación por medio de una evaluación 
de sus planes nacionales contra una eventual pandemia de gripe, con la ayuda, en la 
medida en que fuera necesaria, de la Oficina Sanitaria Panamericana. El Comité alentó 
encarecidamente a la OPS a que apoyara una mejor coordinación entre los ministerios de 
salud y los de agricultura y ganadería a fin de aumentar la integración de la vigilancia y la 
detección de las enfermedades en los animales y los seres humanos, y la respuesta ante 
ellas. Los delegados aplaudieron los esfuerzos continuos de la OPS para mejorar la 
capacidad de vigilancia y para aumentar el número de centros nacionales contra la gripe 
designados, e hicieron hincapié en que el objetivo debía ser tener un centro en cada 
Estado Miembro.  
 
154. La Delegada de Canadá resaltó las disparidades entre las distintas subregiones en 
cuanto al nivel de preparativos, observando que se había registrado solo un progreso 
moderado en el Caribe y la subregión andina. Canadá había coauspiciado recientemente 
un taller subregional para el Caribe sobre el Reglamento Sanitario Internacional (2005) y 
podía prestar más apoyo técnico a esa subregión si se lo solicitase. Destacando también la 
necesidad de realizar más investigaciones y más actividades de evaluación, informó que 
su país había elaborado una iniciativa de investigación de la gripe de varios años y que 
podría compartir sus resultados con los Estados Miembros cuando se hubiera terminado.  
 
155. Varios delegados preguntaron acerca de la disponibilidad de la vacuna contra la 
gripe estacional y de diversos medicamentos antivíricos en la Región. En particular, 
deseaban saber si los 29 países a los que se hacía referencia en el párrafo 10 del informe 
contaban con un número suficiente de vacunas y si se había tomado alguna medida para 
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ayudar a los países con la compra de antivíricos, puesto que el documento parecía hacer 
referencia solamente a la compra de Tamiflu para el personal de las oficinas de la OPS.  
 
156. Algunos delegados cuestionaron el uso en el documento de la frase “amenazas 
para la salud pública” y sugirieron que sería mejor hablar de “riesgos para la salud 
pública”, que no implicaba ningún tipo de intencionalidad. Además, se sugirió que el 
documento debía hacer referencia al tema de la participación justa y equitativa en los 
beneficios que aportaba el intercambio de virus de la gripe, tema que había sido tratado 
en la resolución WHA60.28 de la Asamblea Mundial de la Salud.  
 
157. Varios delegados describieron las iniciativas de sus países en el área de los 
preparativos contra la gripe e instaron a los demás Estados Miembros a intercambiar 
información sobre las experiencias fructíferas y las mejores prácticas. Se indicó que la 
OPS podría facilitar tales intercambios.  
 
158. El doctor Barbosa da Silva dijo que la palabra “amenaza” sería reemplazada por 
la palabra “riesgo” y que la próxima versión del documento haría referencia al tema del 
intercambio de los virus de la gripe entre los países y, específicamente, al trabajo del 
grupo de trabajo interdisciplinario sobre la preparación para una pandemia de gripe 
convocado de conformidad con la resolución WHA60.28. Estuvo de acuerdo en que el 
objetivo debía ser tener un centro nacional contra la gripe en cada país y recordó que, en 
el brote reciente en la República Dominicana, la ausencia de un centro de este tipo había 
obligado a enviar muestras a un laboratorio en otro país. Dijo que recibiría con 
beneplácito los resultados de la investigación de Canadá y agradeció la oferta de ese país 
de brindar más apoyo al Caribe.  
 
159. Con respecto a la disponibilidad de las vacunas antigripales y los antivíricos en la 
Región, dijo que la OPS había acopiado dosis suficientes de Tamiflu para el personal de 
la Sede y las oficinas en el terreno como parte de su plan para seguir funcionando en caso 
de una pandemia. Además, se contaba con una reserva estratégica de 200.000 dosis de 
Tamiflu, que se mantenía en la Oficina Subregional de Desastres de la OPS en Panamá y 
que podría usarse en cualquier país donde hubiese un brote. Los Estados Miembros 
también tenían la opción de adquirir vacunas u otros suministros mediante el Fondo 
Rotatorio Regional para Suministros Estratégicos de Salud Pública, generalmente 
conocido como el Fondo Estratégico.  
 
160. La señora Alba María Ropero (Epidemióloga del Área de Salud Familiar y 
Comunitaria de la OPS) agregó que se había registrado un aumento importante desde el 
2004 en la vacunación estacional en la Región, lo que había llevado a una disminución 
evidente en la carga de morbilidad debida a la gripe. En ese momento, 32 países de la 
Región habían incluido la vacunación contra la gripe estacional en sus programas de 
preparativos contra la gripe. La OPS estaba colaborando con los Estados Miembros para 
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establecer una previsión fiable de las necesidades futuras de vacunas y se habían 
otorgado préstamos a los países del Fondo Rotatorio del Programa Ampliado de 
Inmunización para la Compra de Vacunas para permitirles satisfacer sus necesidades de 
acuerdo con esa previsión. Observó con agradecimiento que los Centros para el Control y 
la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos también habían donado vacunas.  
 
161. El Comité tomó nota del informe sobre los progresos realizados.  
 
Informe sobre los progresos realizados en materia de seguridad de las transfusiones de 
sangre (documento CE142/20) 
 
162. El doctor José Luis Di Fabio (Gerente del Área de Tecnología, Atención de Salud 
e Investigación, OPS) examinó los progresos logrados de conformidad con el Plan 
regional de acción para la seguridad de las transfusiones 2006-2010 desde su aprobación 
por el 46.o Consejo Directivo en el 2005 y señaló que la Oficina había afrontado 
numerosas dificultades para medir los progresos porque no todos los países habían 
presentado sus informes. Recordó que el plan comprendía cuatro estrategias para la 
acción y nueve indicadores de progreso, que figuraban en el documento CE142/20, junto 
con información acerca del progreso logrado en cada esfera.  
 
163. Los datos indicaban que las tasas de tamizaje de la sangre no solo no habían 
subido desde el 2005, sino que mostraban una tendencia descendente, con lo cual 
aumentaba el riesgo de infecciones transmitidas por las transfusiones. En particular, el 
riesgo de transmisión de la enfermedad de Chagas era sumamente alto. Aunque habían 
mejorado tanto la participación de los sistemas nacionales de sangre en los programas de 
evaluación externa del desempeño como  las tasas de donación voluntaria de sangre, esas 
mejoras no habían ido más allá del promedio en toda la Región, mientras que a nivel de 
país las disparidades eran enormes. Con respecto a la eficiencia de la obtención de sangre 
en los países de América Latina y el Caribe, los datos habían indicado que los centros 
pequeños de procesamiento de la sangre eran menos eficientes que los centros que 
manejaban un volumen más grande de sangre, según había quedado demostrado por las 
tasas más altas registradas en los centros más grandes de donación voluntaria y las tasas 
más bajas de donantes diferidos. Por otro lado, en los centros más grandes el tamizaje y el 
control de calidad tendían a ser mejores y eran más eficaces desde el punto de vista 
económico, según se había determinado a partir del número de unidades de sangre 
desechadas cada año, debido a que la sangre estaba contaminada o su fecha de caducidad 
había pasado. Por lo tanto, era necesario unificar el procesamiento de la sangre en un 
número menor de centros para mejorar la eficiencia, reducir la prevalencia de las 
infecciones transmitidas por las transfusiones y bajar los costos.  
 
164. En los dos años restantes del plan de acción, la OPS se centraría en colaborar con 
las autoridades sanitarias de los Estados Miembros para mejorar la planificación y la 
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administración de los sistemas nacionales de sangre, generar cálculos exactos de las 
necesidades de sangre y componentes sanguíneos, establecer una red social de 
voluntarios para ayudar a educar a los donantes de sangre y promover la donación 
voluntaria, además de eliminar la donación remunerada y de remplazo. La Oficina 
consideraba que las estrategias y los indicadores de progreso establecidos de acuerdo con 
el plan de acción seguían siendo válidos, pero se requeriría mucho trabajo para alcanzar 
los objetivos del plan fijados para el 2010. Había también una necesidad urgente de 
mejorar los sistemas de información y la recopilación de datos para poder evaluar los 
progresos.  
 
165. Se pidió al Comité Ejecutivo que examinara el informe y aprobara una resolución 
para comunicar al Consejo Directivo la necesidad de apoyar la seguridad de las 
transfusiones de sangre como una forma de mejorar la atención al enfermo y reducir la 
carga de la infección por el VIH y otras infecciones en la población general.  
 
166. El Comité expresó su preocupación acerca de la falta de progreso para garantizar 
un suministro de sangre sin riesgos en los países de la Región, pero varios Miembros 
dudaban de que la adopción de una nueva resolución sirviera de algo, en especial porque 
no se estaba proponiendo ningún programa o plan nuevo para mejorar la situación. Se 
sugirió que la Oficina sencillamente debía intensificar sus iniciativas para ayudar a los 
países a que cumplieran los objetivos establecidos en el 2005. Con ese fin, la Oficina 
debía formular directrices técnicas destinadas a calcular las necesidades anuales de 
sangre en una población dada y formular estrategias y recomendaciones para organizar 
los sistemas de sangre y atraer a los donantes voluntarios. A este respecto, uno de los 
delegados dijo que la formación de redes, según se proponía en el informe, quizá no era 
la manera más eficaz de promover la donación voluntaria. Más bien, la Organización 
debía esforzarse por establecer un movimiento local, como ya lo había hecho, por 
ejemplo, para cambiar las actitudes del público acerca del consumo de tabaco. Varios 
delegados también señalaron que era esencial determinar y abordar las causas 
fundamentales de la falta de progreso. De lo contrario, sería muy difícil propiciar algún 
cambio en la situación.  
 
167. El Delegado del Canadá señaló que el informe no contenía datos de su país y 
solicitó que se agregaran al documento que se presentaría al 48.o Consejo Directivo. Él, 
junto con varios otros delegados, también cuestionó la factibilidad de establecer una meta 
de 100% de donaciones voluntarias de sangre para el 2010; hizo notar que la cifra de 
100% debía ser el objetivo a largo plazo, pero que la resolución ―si es que se acordaba 
proponer una resolución― no debía fijar una meta inasequible a corto plazo.  
 
168. El doctor José Ramiro Cruz (Asesor Regional en Servicios de Laboratorio y 
Sangre, OPS) dijo que el objetivo del informe y del proyecto de resolución era alertar a 
los ministros de salud de la Región acerca de que los objetivos establecidos por los 
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Estados Miembros en el 2005 no se alcanzarían para el 2010, a menos que se tomaran 
medidas enérgicas de inmediato. Al analizar las razones de la falta de progreso, la Oficina 
había determinado que el liderazgo fuerte por parte de los ministerios de salud era un 
factor crucial para el mejoramiento de la organización de los sistemas de sangre y, por 
ende, mejorar el tamizaje y reducir el desecho costoso de sangre que estaba ocurriendo 
actualmente. Una mejor organización de los sistemas de sangre también aumentaría las 
tasas de donación voluntaria.  
 
169. Con respecto a la meta de la donación voluntaria de 100%, el funcionario dijo que 
la Oficina consideraba que el establecimiento de la meta original del plan de acción en 
50% había sido un error porque había creado una situación en la que solo la mitad de los 
pacientes podía recibir sangre de donantes voluntarios, mientras que la otra mitad tendría 
que obtener donaciones de reemplazo. Era un mito ―dijo― que había escasez de 
donantes voluntarios de sangre en la Región. Estudios de numerosos países habían 
demostrado que las personas estaban dispuestas a donar si tenían confianza en el sistema 
de recolección de la sangre, si el sistema estaba organizado de manera  eficiente y si se 
les había creado conciencia acerca de las necesidades de sangre y de los beneficios de un 
suministro de sangre procedente exclusivamente de voluntarios. En Colombia, por 
ejemplo, la Cruz Roja había organizado una campaña de donación de sangre el Día 
Mundial del Donante de Sangre (14 de junio del 2008) y había recogido 340.000 
unidades en un solo día. Habida cuenta de tales éxitos, la Oficina creía que la meta de la 
donación voluntaria de 100% podía lograrse.  
 
170. La Directora afirmó que la finalidad del proyecto de resolución era concientizar a 
los Estados Miembros acerca de la falta de progreso y proponer medidas correctivas. En 
su opinión, la falta de progreso se debía en gran parte a una falta de voluntad política que, 
a su vez, resultaba principalmente de los cambios frecuentes de los ministros y otras 
autoridades sanitarias. En consecuencia, los ministros de salud que estaban ejerciendo el 
cargo ahora quizá no conocían el plan de acción ni el hecho de que, a la mitad del período 
abarcado por el plan, no solo no se había avanzado hacia el logro de los objetivos, sino 
que la situación había empeorado.  
 
171. Una resolución era el único medio al alcance de la Organización para pedirles a 
las autoridades sanitarias actuales que reafirmaran formalmente el compromiso de sus 
países con los objetivos del plan y para instarlos a que establecieran una entidad 
normativa especial dentro de sus ministerios de salud para asumir la responsabilidad de la 
supervisión del sistema nacional de sangre. Esto último se consideraba fundamental 
porque, según datos fidedignos, los países que tenían los sistemas más fragmentados 
también tenían los sistemas más ineficientes y los problemas más graves de calidad de la 
sangre. Además, atraían a menos donantes voluntarios porque la población no confiaba 
en que el sistema utilizaba bien la sangre que ellos donaban. También hacía falta una 
resolución para abordar los defectos del plan de acción actual y modificarlo según fuese 
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necesario, así como para incorporar nuevas metas y líneas de acción, como, por ejemplo, 
reducir el número de centros pequeños de recolección de sangre y buscar la meta de 
100% de donaciones voluntarias para el 2010.  
 
172. Después de otro debate, se acordó que la Oficina revisaría el proyecto de 
resolución, para incorporar las observaciones y las sugerencias del Comité. La resolución 
revisada fue aprobada luego como resolución CE142.R5.  
 
Reglamento Sanitario Internacional: Informe sobre la situación actual (documento 
CE142/21) 
 
173. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades, OPS) presentó el informe sobre los progresos realizados 
en materia de la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) (2005) en la 
Región, y recordó que los Estados Miembros tenían hasta junio del 2009 para terminar la 
primera fase de la ejecución, que consistía en evaluar sus capacidades nacionales básicas 
de cumplimiento con sus diversos cometidos de conformidad con el Reglamento. 
Presentó datos actualizados a partir de las respuestas de los países a un cuestionario 
enviado por la OMS a los Estados Partes del Reglamento en el que se pedía un resumen 
de los progresos logrados en cuanto a su aplicación.  
 
174. De los 35 países de la Región, 33 habían respondido al cuestionario. Desde enero 
del 2007, los países americanos habían informado acerca de 111 eventos que quizá 
constituían posibles emergencias de salud pública internacional. La mayoría de ellos tenía 
que ver con enfermedades transmisibles, aunque algunos casos habían incluido zoonosis, 
enfermedades transmitidas por los alimentos y contaminación de productos de consumo. 
Todos los países de la Región habían establecido Centros Nacionales de Enlace para el 
RSI pero, en siete países, el centro nacional no recibía comunicaciones las 24 horas del 
día, siete días a la semana. Dieciocho países habían finalizado las evaluaciones de su 
capacidad nacional de vigilancia y respuesta, mientras que 15 habían evaluado las 
capacidades nacionales con respecto a los aeropuertos, los puertos y los pasos fronterizos 
terrestres, aunque solo 12 de ellos tenían la documentación pertinente en sus 
evaluaciones. Señaló que había donantes interesados en aportar el financiamiento para 
permitirles a los países fortalecer sus capacidades básicas, pero el aporte de esos fondos 
dependía de que los países finalizaran sus autoevaluaciones. Por consiguiente, alentó a 
todos los países a que terminaran sus evaluaciones antes de fines del 2008.  
 
175. La OPS ya había impartido la capacitación en materia de respuesta rápida y otros 
aspectos de la aplicación del Reglamento. Los pasos siguientes serían lograr que los 
Centros Nacionales de Enlace para el RSI estuviesen trabajando en todo momento, que 
todas las evaluaciones de las capacidades de vigilancia y respuesta y los puntos de 
entrada estuvieran terminadas para junio del 2009, que se hubiesen establecido los 
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equipos de respuesta rápida nacionales e infranacionales y que se hubiesen abierto 
canales de comunicación, no solo con la autoridad sanitaria a nivel nacional, sino también 
con otros sectores pertinentes.  
 
176. Al Comité Ejecutivo le complació observar el progreso logrado por los Estados 
Miembros de la OPS en la aplicación del Reglamento y elogió la ayuda prestada por la 
OPS en ese proceso. Los delegados reafirmaron el compromiso de sus gobiernos con el 
cumplimiento de los plazos para la ejecución y describieron los pasos que se estaban 
dando con esa finalidad en sus respectivos países. Varios delegados también ofrecieron 
apoyo técnico a la OPS y a otros países de la Región.  
 
177. Se señaló que el proceso de ejecución del RSI brindaba la oportunidad de 
fortalecer los sistemas de salud y la capacidad de trabajo intersectorial, así como de 
colaboración entre los países, en particular en las zonas fronterizas. Se pidió más 
información acerca de los retos que afrontaban los países y que quizá les impedían aplicar 
a cabalidad el Reglamento; acerca de si la OPS estaba trabajando con los países para 
validar sus autoevaluaciones de las capacidades básicas; y acerca de  las actividades de 
capacitación y formación del personal que la Organización hubiese emprendido para 
apoyar la ejecución del Reglamento.  
 
178. El doctor Barbosa da Silva dijo que la información actualizada proveniente de las 
respuestas de los países al cuestionario de la OMS, que no había llegado cuando se 
redactó el documento CE142/21, se incorporaría en el informe revisado que se 
presentaría al 48.o Consejo Directivo. Con respecto a las autoevaluaciones de los países, 
la OPS estaba apoyando a los Estados Miembros no solo mediante la distribución de 
herramientas técnicas sino también mediante servicios de consultores y asesores. Por otro 
lado, la Organización estaba suministrando equipo y software a los centros nacionales de 
enlace e impartiendo capacitación en su uso. En el documento revisado también se 
incorporaría más información acerca de esas actividades.  
 
179. Agradeció los ofrecimientos de apoyo y colaboración de diversos países y señaló 
que algunos países y zonas se encontraban expuestos a peligros mayores en cuanto a las 
emergencias de salud pública de importancia internacional porque eran encrucijadas 
internacionales. A título de ejemplo, mencionó a Panamá, en particular la Zona del Canal, 
así como las zonas fronterizas entre México y Estados Unidos y entre Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. En esos casos, la colaboración multinacional o subregional en la 
ejecución y aplicación del Reglamento sería crucial.  
 
180. El Comité agradeció al doctor Barbosa da Silva su intervención y tomó nota del 
informe.  
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Fortalecimiento de las funciones esenciales de la salud pública: Informe sobre la 
situación actual (documento CE142/22)  
 
181. El doctor Eduardo Levcovitz (Jefe de la Unidad de Políticas de Salud y Desarrollo 
de Sistemas de Salud, OPS), al presentar el documento CE142/22, señaló que el 
fortalecimiento de las funciones esenciales de la salud pública (FESP) estaba 
estrechamente relacionado con la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005). Recordó la historia de la iniciativa "La salud pública en las Américas", que se 
había lanzado en 1999. En la primera fase de la iniciativa (2000-2001) los países habían 
efectuado evaluaciones de su desempeño en materia de las funciones esenciales de la 
salud pública con la finalidad de establecer un punto de comparación para medir el 
progreso. Desde entonces, habían elaborado planes y estrategias para fortalecer sus 
sistemas de salud pública, centrándose en tres ámbitos principales de acción: 
fortalecimiento de la práctica de la salud pública, mejoramiento de la infraestructura de 
salud pública, y aumento de la capacidad rectora de la autoridad sanitaria nacional. 
Muchos países también habían efectuado evaluaciones de las FESP y emprendido 
actividades de fortalecimiento a nivel infranacional. En el informe sobre los progresos 
realizados se describían algunas de esas actividades y se facilitaba información acerca de 
la cooperación técnica que la OPS estaba prestando para apoyar las iniciativas de los 
países.  
 
182. El funcionario invitó a los Estados Miembros a consultar el documento 
mencionado en la nota al pie de la página 1 del informe (“Las funciones esenciales de la 
salud pública como una estrategia para mejorar el desempeño general de los sistemas de 
salud, tendencias y retos desde la iniciativa "La salud pública en las Américas",  
2000-2007,” en el sitio www.lachealthsys.org) que contenía información más detallada y 
a presentar a la Oficina información complementaria acerca de sus iniciativas para 
fortalecer la práctica de la salud pública.  
 
183. El Comité Ejecutivo recibió con beneplácito el progreso logrado en la 
cuantificación y el mejoramiento del desempeño de las funciones esenciales de la salud 
pública en los países de la Región y el apoyo expresado a las iniciativas constantes de la 
OPS para ayudar a los Estados Miembros en ese sentido. Varios delegados informaron 
acerca de las iniciativas en marcha en sus países para fortalecer la capacidad de salud 
pública. La delegada del Canadá señaló que había dos errores en la información relativa 
al Canadá en el informe sobre los progresos realizados y dijo que su delegación 
presentaría las correcciones por escrito.  
 
184. Se señaló que las iniciativas para fortalecer la práctica de la salud pública se veían 
obstaculizadas en algunos países por la escasez de profesionales sanitaristas. Se recalcó la 
necesidad de aumentar las iniciativas para capacitar y retener a esos profesionales, 
quienes a menudo se alejaban de las carreras de salud pública en busca de sueldos más 
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altos en el sector privado.  Se había determinado que este era un aspecto importante que 
debería tenerse en cuenta para la cooperación técnica futura de la OPS.  
 
185. Se hicieron varias sugerencias con respecto a las funciones esenciales de la salud 
pública mismas. Un delegado opinó que debían combinarse la FESP 3 (promoción de la 
salud) y la FESP 4 (participación social y empoderamiento de los ciudadanos en materia 
de salud), ya que la participación social en la salud formaba parte de un método integrado 
de promoción de la salud. Otro delegado, al reconocer que el centro de interés principal 
del trabajo relacionado con las funciones esenciales de la salud pública se situaba a nivel 
de país, sugirió que la salud internacional debía incorporarse en el marco de las FESP, ya 
que las acciones y los fenómenos que ocurrían a nivel nacional cada vez tenían más 
repercusiones internacionales.  
 
186. Se propuso que, debido a que este punto no requería ninguna intervención de los 
Cuerpos Directivos, no había necesidad de remitirlo al Consejo Directivo.  
 
187. El doctor Levcovitch agradeció a los delegados sus observaciones y sugerencias y 
aseguró a la Delegada del Canadá que se harían las correcciones necesarias al documento. 
Observó que la iniciativa de las FESP había cobrado verdaderamente vida propia. La 
mayoría de las actividades estaban ocurriendo en los niveles nacional e infranacional, y la 
OPS no las conocía todas, en particular las que tenían lugar en los condados, los 
municipios o niveles más bajos. Por consiguiente, recibió con agrado la información 
suministrada por los delegados y alentó a los Estados Miembros a seguir presentando 
información acerca de las enseñanzas extraídas y las mejores prácticas resultantes de sus 
experiencias.  
 
188. En su opinión, el interés sostenido y el compromiso suscitados por la iniciativa de 
las FESP se debía en gran parte a que las 11 funciones esenciales de la salud pública se 
habían estudiado y abordado detalladamente cuando se estaba elaborando el marco para 
la evaluación. A su modo de ver, en este momento no sería conveniente hacer ningún 
cambio en ese marco. Sin embargo, eso no quería decir que no hubiera vínculos entre las 
funciones o la oportunidad de emprender actividades intersectoriales. Sin duda, la FESP 3 
y la FESP 4 estaban  vinculadas de varias maneras, pero la FESP 4 también abarcaba 
dimensiones relacionadas con los procesos decisorios políticos, la política social y el 
diálogo social. Si bien la relación entre la salud pública y las relaciones internacionales 
no había sido tan clara cuando se elaboró el marco como lo era en ese momento, la FESP 
5 (formulación de políticas y planes y desarrollo de la capacidad de gestión que apoyen 
los esfuerzos en salud pública y contribuyan a la rectoría sanitaria nacional), la FESP 6 
(reglamentación y fiscalización en salud pública) y la FESP 8 (desarrollo de recursos 
humanos y capacitación en salud pública) abarcaban dimensiones que podrían ampliarse 
para incorporar las funciones relacionadas con la salud internacional. También había 
quedado perfectamente claro que las funciones esenciales de la salud pública estaban 
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estrechamente vinculadas con otra esfera de gran interés actual tanto para la Oficina 
como para los Estados Miembros, a saber: el desarrollo y el fortalecimiento de los 
sistemas de salud basados en la atención primaria de salud.  
 
189. En conclusión, el funcionario anunció que la versión en español del curso virtual 
sobre el fortalecimiento de las funciones esenciales de la salud pública, mencionado en el 
párrafo 19 del informe sobre la situación actual, estaría lista antes de fines del 2008, y la 
versión en portugués poco tiempo después. Esas versiones no serían únicamente 
traducciones del curso en inglés, sino adaptaciones adecuadas a las características de los 
sistemas de salud en América Latina.  
 
190. El Comité tomó nota del informe.  
 
El Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco: Oportunidades y retos para 
su implementación en las Américas (documento CE142/23)  
 
191. El doctor Luiz Galvão (Gerente del Área de Desarrollo Sostenible y Salud 
Ambiental, OPS) presentó el documento CE142/23, e hizo notar que, de todas las 
regiones de la Organización Mundial de la Salud, la Región de las Américas tenía el 
porcentaje más bajo de Estados Miembros (66%) que habían ratificado el Convenio 
Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT). Describió los progresos logrados 
en la Región hasta la fecha en cuanto a la ejecución de las medidas estipuladas en el 
CMCT, entre otros la reglamentación del empaquetado y la rotulación de los productos 
de tabaco, la prohibición del uso de términos engañosos como “ligero” o “suave,” la 
impresión de las advertencias en no menos de 30% de la superficie del paquete y la 
creación de entornos sin humo de tabaco.  
 
192. Informó que, a principios del 2008, la OMS había lanzado el MPOWER, un 
conjunto de seis medidas que presentaban una hoja de ruta claramente definida para 
apoyar a los países en el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con el 
CMCT, y ayudarlos a todos, si eran partes en el Convenio, a combatir la epidemia de 
tabaquismo. Esas seis medidas eran: vigilar el consumo de tabaco, proteger a las personas 
del humo del tabaco, ofrecer ayuda para dejar de fumar, advertir al público acerca de los 
peligros del tabaco, hacer cumplir las prohibiciones relativas a la publicidad y la 
promoción del tabaco y aumentar los impuestos a los productos de tabaco.  
 
193. Se pidió al Comité Ejecutivo que considerara un proyecto de resolución para 
exhortar a los Estados Miembros que todavía no lo habían hecho a ratificar el Convenio y 
para instar a los países, independientemente de su condición de Parte o No Parte del 
Convenio, a aplicar el conjunto de medidas de MPOWER.  
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194. En el debate que siguió, varios delegados, entre ellos los delegados de los Estados 
Miembros que todavía no habían ratificado el Convenio, describieron los pasos que 
estaban dando sus países para combatir el consumo de tabaco, entre otros, prohibiciones 
del acto de fumar en edificios públicos, restricciones a la publicidad, impuestos más altos 
sobre los productos de tabaco y medidas para desalentar el tabaquismo entre los jóvenes. 
La mayoría de los informes mostraban que el público, entre ellos una gran proporción de 
fumadores, en general, se había mostrado receptivo a las medidas adoptadas.  
 
195. Con respecto al proyecto de resolución, un delegado solicitó la aclaración de un 
párrafo del preámbulo que hacía referencia a la necesidad de que los Estados Parte al 
Convenio “sigan avanzando a fin de incorporar las medidas del Convenio en su 
legislación nacional”. Otro delegado sugirió que el inciso e del párrafo 1, en el que se 
instaba a los Estados Miembros a participar en la Red Iberoamericana para el Control del 
Tabaco, también debía promover la participación en las redes de habla inglesa.  
 
196. La doctora Heidi Jiménez (Asesora Jurídica, OPS) explicó que en algunos países 
los tratados internacionales, una vez ratificados por el país, entraban en vigor 
automáticamente, pero que en otros países hacía falta aprobar una ley nacional para 
ejecutar un convenio. Además, las leyes existentes a veces tenían que adaptarse para 
armonizarlas con las disposiciones del tratado. Dijo que la Oficina aclararía la redacción 
del párrafo en cuestión.  
 
197. El doctor Galvão observó que, tal como era evidente por las observaciones del 
Comité, la lucha contra el consumo de tabaco estaba ayudando a crear ambientes más 
sanos y a fomentar una conciencia nueva de salud en la gente y en las autoridades 
sanitarias. Dijo que la Oficina incorporaría la sugerencia con respecto a las redes de habla 
inglesa, pero aclaró que la intención de la Oficina había sido instar a la participación en 
las redes existentes, no proponer la creación de redes nuevas.  
 
198. La Directora dijo que estaba claro que los países de la Región estaban 
comprometidos con la lucha contra la epidemia de tabaquismo. Sin embargo, la Oficina 
seguía preocupada porque, de las seis regiones de la OMS, las Región de las Américas 
tenía el nivel más bajo de ratificación del Convenio. Reconoció que los sistemas legales 
de los países diferían, lo cual significaba que el proceso de ratificación exigía más tiempo 
en algunos países que en otros. También observó que los países que habían firmado, pero 
todavía no habían ratificado el Convenio, estaban en proceso de llevarlo a la práctica. No 
obstante, la OPS consideraba importante que los países también adoptaran las medidas 
legislativas necesarias para incorporar las disposiciones del Convenio en sus leyes 
nacionales y alentaba a todos los Estados Miembros a que lo adoptaran y ratificaran.  
 
199. El Comité aprobó la resolución CE142.R11 sobre este tema.  
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El control integrado de vectores, una respuesta integral a las enfermedades de 
transmisión vectorial (Documento CE142/24) 
 
200. El doctor Jarbas Barbosa da Silva (Gerente del Área de Vigilancia Sanitaria y 
Atención de las Enfermedades, OPS) presentó el documento CE142/24 y un proyecto de 
resolución sobre este tema. Señaló que las enfermedades de transmisión vectorial seguían 
siendo un problema de salud pública importante en las Américas, que afectaba 
desproporcionadamente a los pobres y a las poblaciones marginadas. Ciertos factores 
como el mayor hacinamiento de las personas, la movilidad y el cambio climático 
acarreaban el aumento del riesgo de epidemias de enfermedades transmitidas por 
mosquitos. La Región estaba presenciando no solo un riesgo cada vez mayor de de 
enfermedades conocidas, como el dengue o la malaria, sino también la aparición de otras 
nuevas como la fiebre del Nilo Occidental y la reaparición de otras que habían estado 
ausentes por largo tiempo, como la fiebre amarilla urbana. Agregó que la resistencia a los 
insecticidas estaba poniendo en peligro los programas de control que dependían mucho 
de los productos químicos.  
 
201. El control integrado de vectores podría definirse como un proceso racional de 
toma de decisiones para la utilización óptima de los recursos destinados al control de 
vectores. Los principios del control integrado de vectores contribuirían al uso sensato y 
racional de los insecticidas actuales; esos principios brindarían a los países los medios 
necesarios para reducir la dependencia del control con productos químicos, fortalecerían 
los programas de control de vectores y los harían más eficaces y eficientes en función de 
los costos. Pero, lo que se consideraba aun más importante, era que el control integrado 
de vectores representaba un método intersectorial, que iba mucho más allá de los límites 
del sector de la salud.  
 
202. Algunos de los pasos importantes de la promoción del control integrado de 
vectores en las Américas consistirían en lo siguiente: llevar a cabo análisis de la situación 
y evaluaciones de las necesidades a los niveles nacional y regional; formular directrices 
de control integrado de vectores; formar capacidad en los países para la planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del control de vectores mediante la formación de 
recursos humanos; promover las alianzas y la colaboración, en especial, la participación 
comunitaria y el apoyo de las universidades a la investigación operativa práctica; apoyar 
la prevención y el control basados en el método de varias enfermedades a la vez, ya que 
algunos vectores intervenían en más de una enfermedad; movilizar recursos económicos; 
y fomentar la coordinación entre los países y dentro de ellos para la prevención y el 
control de las enfermedades de transmisión vectorial.  
 
203. El Comité recibió con beneplácito el documento y le atribuyó una importancia 
especial por haber hecho hincapié en los aspectos intersectoriales del control de vectores. 
Los delegados opinaron que un método intersectorial ayudaría a reducir la dependencia 
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del rociado masivo de plaguicidas, lo que sería beneficioso para el ambiente. Un 
delegado sugirió, sin embargo, que la estrategia debería dejar abierta una amplia gama de 
opciones para el control de vectores, entre otras, el uso sensato de los plaguicidas donde 
fuese conveniente. Otro delegado dijo que, si iban a utilizarse plaguicidas, debería darse 
preferencia a los que eran menos nocivos para el ambiente y las personas, como los 
plaguicidas biológicos.  
 
204. Varios delegados recalcaron que si bien era importante abordar el problema de los 
vectores en conjunto, también lo era saber que todas las enfermedades de transmisión 
vectorial tenían características especiales y, por ende, también era necesario fortalecer los 
programas para combatir ciertas enfermedades específicas. Los delegados también 
destacaron la importancia de fortalecer la comunicación, tanto con la población como 
entre el gobierno y los medios de comunicación de masas, para lograr que se 
transmitieran mensajes exactos y claros acerca de los peligros de las enfermedades de 
transmisión vectorial, en lugar de difundir información alarmista que tendía a generar una 
ansiedad innecesaria en el público.  
 
205. Varios delegados describieron el trabajo que se estaba realizando en sus países en 
materia de control de vectores. Algunos países ya estaban utilizando un método 
intersectorial. Se recalcó que cualquier asesoramiento técnico que se hubiese previsto 
debería recalcar la importancia de la participación comunitaria y, además, abarcar 
ejemplos de los mejores métodos aplicados en  países cuyas experiencias fuesen 
positivas. Un delegado propuso que la OPS debería considerar la posibilidad de crear un 
puesto de asesor regional para el control de vectores que diera su apoyo a las actividades 
y brindara un espacio para la colaboración entre los países en esta esfera.  
 
206. Un delegado cuestionó la necesidad de aprobar una resolución sobre este tema e 
hizo notar que, debido a que los trabajos relacionados con la estrategia regional para el 
control integrado de vectores todavía estaban en curso, la aprobación de una resolución 
parecía prematura. También señaló que el documento CE142/24 no proponía una 
resolución, sino que sencillamente le pedía al Comité Ejecutivo que tomara nota del 
trabajo realizado hasta el presente.  
 
207. El doctor Barbosa da Silva estuvo de acuerdo en que era necesario mejorar el 
intercambio de experiencias fructíferas y que la OPS se ocupara de la difusión inmediata 
de la información para que los Estados Miembros pudieran aprender los uno de los otros. 
También estuvo de acuerdo en la importancia de la participación comunitaria, que había 
resultado ser una estrategia eficaz en diversas iniciativas nacionales para la lucha contra 
la malaria y otras enfermedades. La participación comunitaria era importante en 
particular porque el control de las enfermedades de transmisión vectorial comprendía 
preparar a las personas para que cambiaran su comportamiento y sus hábitos. La OPS 
estaba averiguando cómo podría utilizarse más eficazmente el Fondo Estratégico a fin de 
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velar por que los países tuvieran acceso a los suministros necesarios para el control de 
vectores. Eso bien podría incluir el uso de plaguicidas, entre ellos los plaguicidas 
biológicos, en condiciones apropiadas de seguridad y calidad, aunque su uso no debería 
ser el componente principal del control de vectores.  
 
208. La Directora reconoció que había una discrepancia entre la intervención que se 
solicitaba al Comité Ejecutivo en el documento y la propuesta de que se aprobara una 
resolución. En su opinión, no hacía falta elaborar una estrategia nueva de control 
integrado de vectores: más bien, era necesario incorporar el enfoque integrado en las 
iniciativas existentes para el control del dengue, la malaria y otras enfermedades de 
transmisión vectorial. Si el proyecto de resolución se aprobaba, con las mejoras que el 
Comité considerara necesarias, eso sería un mandato suficiente para que la OPS siguiera 
adelante con el enfoque integrado, sin ninguna necesidad de elaborar una nueva estrategia 
o plan de acción.  
 
209. Después de examinar un proyecto de resolución y someter a consideración varias 
modificaciones propuestas por los delegados, el Comité aprobó la resolución CE142.R9 
sobre este tema.  
 
La salud y las relaciones internacionales: su vinculación con la gestión del desarrollo 
nacional de la salud (documento CE142/25)  
 
210. El doctor Pedro Brito (Gerente del Área de Fortalecimiento de los Sistemas de 
Salud, OPS) presentó el documento CE142/25, y observó que este tenía por objeto servir 
como punto de partida para un diálogo entre la Oficina y los Estados Miembros en 
materia de salud y  relaciones internacionales, lo que con el tiempo culminaría en la 
elaboración de un marco programático que orientaría la cooperación técnica y el trabajo 
que realiza la Organización con miras a ayudar a los gobiernos a formar la capacidad 
institucional necesaria para funcionar eficazmente en el entorno actual de la salud 
mundial. Resumió el contenido del documento, que analizaba la relación compleja entre 
la salud y las relaciones internacionales, los cambios que habían ocurrido en esa relación 
y en el campo de la cooperación internacional de salud, así como algunas de las 
consecuencias de esos cambios para el desarrollo sanitario nacional. Se propusieron 
cuatro esferas de acción: fortalecimiento de la rectoría en materia de salud; diplomacia 
sanitaria o la capacidad de los gobiernos nacionales para mantener relaciones 
internacionales en asuntos de salud; la gestión de la cooperación internacional; y el 
desarrollo de las capacidades nacionales para la acción internacional en materia de salud.  
 
211. Se pidió al Comité Ejecutivo que hiciera sugerencias para mejorar el documento y  
expresara sus puntos de vista en las esferas de acción propuestas para que la Oficina 
pudiese preparar una propuesta mejor definida para someterla a la consideración del 
Consejo Directivo.  
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212. El Comité recibió con beneplácito el documento, que se consideraba pionero en 
varios aspectos, en particular en la vinculación de las relaciones internacionales con el 
desarrollo sanitario nacional. El Delegado de Chile, quien recordó que su gobierno había 
solicitado que se colocara este tema en el orden del día del Comité, dijo que su 
delegación estaba muy satisfecha con el método adoptado por la Oficina para preparar el 
documento. La inquietud principal de Chile había sido el fortalecimiento de la capacidad 
del personal del ministerio de salud encargado de la administración de la cooperación 
internacional y la coordinación, a nivel nacional, de las actividades de los organismos 
internacionales de cooperación. El documento abordaba esa necesidad, pero era mucho 
más abarcador, con lo cual resultaba todavía más valioso. Otros delegados comentaron 
que el documento abordaba un tema muy diferente de los temas técnicos tratados 
usualmente por la OPS, que eran de interés exclusivo o primordial para los profesionales 
sanitaristas. Este documento trataba temas de interés para profesionales de muchos 
sectores, entre otros, los de relaciones exteriores, medio ambiente y comercio. Agregó 
que la salud era verdaderamente intersectorial.  
 
213. Se señaló que debía prestarse atención a la elección del lenguaje que se utilizará 
para hablar de esta esfera nueva de la cooperación. Varios delegados expresaron interés 
especial en el término “diplomacia sanitaria”, que según ellos no era lo suficientemente 
amplio. Un delegado afirmó que la salud había surgido como una inquietud diplomática 
solo desde el final de la Guerra Fría. Dado que era relativamente nuevo, el concepto de 
“diplomacia sanitaria” o “salud y diplomacia” como una esfera de actividad todavía 
estaba evolucionando. Ese hecho ―sugirió― debería estar reflejado con mayor claridad 
en el documento.  
 
214. Otro delegado propuso que debía modificarse el párrafo 28 del documento, que 
trataba los inconvenientes de los programas verticales de ayuda para combatir 
enfermedades específicas. Señaló que los programas para combatir enfermedades 
específicas podrían, además de salvar  vidas, contribuir al fortalecimiento general de los 
sistemas de salud y la infraestructura sanitaria básica. La iniciativa de erradicación de la 
poliomielitis era un buen ejemplo, ya que la infraestructura de laboratorio implantada 
como parte de esa iniciativa se estaba usando en la lucha contra otras enfermedades.  
 
 
215. Con respecto a la función de cooperación técnica de la OPS, se hizo hincapié en la 
importancia de mejorar la capacidad de rectoría de la autoridad sanitaria nacional. Los 
delegados determinaron como esferas que era necesario fortalecer especialmente la 
vigilancia de las enfermedades, en particular en zonas con altos volúmenes de tránsito y 
comercio internacional, así como la armonización de los marcos normativos y de la 
prestación de servicios. La ayuda a los gobiernos para analizar las repercusiones en la 
salud de las políticas públicas propuestas se consideraba como otra función importante 
para la OPS. Se recalcó que la Organización debía centrar sus actividades de cooperación 
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técnica en los ámbitos que estaban clasificados claramente dentro de su mandato y 
competencias básicas; por ejemplo, ayudar a los países en la ejecución del Reglamento 
Sanitario Internacional o aumentar la capacidad para aplicar los principios de la 
Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo. Se destacó la 
vinculación entre este ámbito de trabajo y la labor de la Organización de acuerdo al 
mandato establecido por la resolución WHA61.21 (Estrategia Mundial y Plan de Acción 
sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, ver párrafos 311 a 316 más 
adelante).  
 
216. La mayoría de los Miembros del Comité estuvieron de acuerdo en que debía 
redactarse un proyecto de resolución sobre este tema y transmitirlo al Consejo Directivo 
para su aprobación, cuyo propósito sería sentar las bases para actividades futuras 
relacionadas con la salud y las relaciones internacionales. El proyecto de resolución fue 
considerado y revisado detalladamente, y gran parte del debate se centró en la función de 
OPS, en particular en su participación en foros políticos. Se recalcó que la participación 
de la OPS en esos organismos debía limitarse a los asuntos que tuvieran que ver con la 
salud. También se consideró que la OPS no debía participar en relaciones internacionales 
ni en capacitar a profesionales de contratación nacional encargados de relaciones 
internacionales, ya que eso incumbía a los gobiernos de los países.  
 
217. La Directora señaló que la OPS ya estaba participando, a petición de los Estados 
Miembros, en varios foros políticos como las Cumbres de las Américas. La resolución 
sencillamente le daría a la Organización un mandato formal para seguir haciendo algo 
que los Estados Miembros reiteradamente le habían pedido que hiciera. También señaló 
que la participación de la OPS en la capacitación de profesionales de contratación 
nacional en temas de salud internacional y relaciones internacionales no era nada nuevo. 
La OPS impartía esa capacitación por conducto de sus propios líderes del Programa de 
Salud Internacional y mediante su participación en los programas de capacitación de la 
Junta Interamericana de Defensa. También se había asociado con escuelas de relaciones 
internacionales y de salud pública de varias universidades de Washington, D.C., para 
elaborar programas de capacitación en salud internacional. Además, la Organización 
tenía responsabilidades de capacitación y de formación de capacidad de acuerdo a lo 
estipulado en el Reglamento Sanitario Internacional (2005), lo que obviamente tenía 
consecuencias para las relaciones internacionales.  
 
218. Después de otro debate y varias modificaciones, el Comité aprobó la resolución 
CE142.R14.  
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Actualización sobre el cambio climático y las repercusiones para la salud pública 
(documento CE142/26) 
 
219. El doctor Luiz A. Galvão (Gerente del Área de Desarrollo Sostenible y Salud 
Ambiental, OPS) presentó el documento CE142/26 y señaló que el Cuarto Informe de 
Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 
por su sigla en inglés) había revelado claramente los efectos sobre la salud del cambio 
climático y que tales efectos afectaban desproporcionadamente a las poblaciones 
vulnerables, en particular a los pobres. Indicó que, como era costumbre, la mesa redonda 
que se celebraría en ocasión del 48.o Consejo Directivo se dedicaría al mismo tema 
elegido para el Día Mundial de la Salud, que en el 2008 había sido “Proteger la salud 
frente al cambio climático”. La mesa redonda empezaría con un video corto acerca del 
cambio climático, seguido de los comentarios de la Directora y un orador invitado. Luego 
se presentaría el plan regional de acción que se estaba preparando de conformidad con la 
resolución WHA61.19 de la Asamblea Mundial de la Salud. Al señalar a la atención los 
objetivos estratégicos del plan de acción, que figuraba en el anexo I del documento 
CE142/26, recordó que los fundamentos del plan se habían establecido en el taller 
regional sobre el cambio climático y sus efectos sobre la salud en las Américas, que había 
tenido lugar en Brasil en la semana del Día Mundial de la Salud. 
 
220. Después de la presentación del plan de acción, los participantes en la mesa 
redonda se separarían en tres grupos de trabajo presididos por el Presidente y los 
Vicepresidentes del Consejo Directivo, que examinarían el plan de acción y temas afines. 
Luego se presentarían los resultados de los debates a la sesión plenaria. Acotó que se 
estaba invitando a representantes de la comunidad académica y de las organizaciones no 
gubernamentales a que participaran en la mesa redonda.  
 
221. El Comité recibió con agrado la información acerca de los preparativos para la 
mesa redonda y de la elaboración del plan de acción. Varios delegados mencionaron la 
repercusión que el cambio climático probablemente tendría en sus países respectivos, 
recalcando que era esencial que el plan de acción tuviera en cuenta las circunstancias 
nacionales. Una delegada  observó que si bien el informe de la cuarta sesión del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos (IPCC) había presentado 
parte de la información científica más actualizada acerca del cambio climático, al haber 
expresado esa información utilizando el modo condicional lo que se entendía es que la 
ciencia todavía estaba evolucionando. En lugar de hablar de las certezas, en el informe se 
hablaba de efectos posibles y caracterizaba la probabilidad de resultados específicos en 
función de confianza alta, media y baja. Sugirió que la Oficina debía adoptar el mismo 
método al redactar el plan de acción. Otro delegado recomendó que el plan debiera ser 
menos prescriptivo y definir más claramente las funciones de la Oficina y los Estados 
Miembros.  
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222. Varios delegados expresaron su preocupación de que los 30 minutos asignados 
para los debates en grupos de trabajo resultarían insuficientes para el debate de un tema 
tan importante.  
 
223. La Directora aclaró que la referencia en el documento a un período de debate de 
30 minutos era una equivocación. Después de una introducción de 15 minutos en la 
sesión plenaria, que incluía los comentarios por la Directora General de la OMS si 
estuviese presente en Washington en el día de la mesa redonda, los grupos de trabajo 
tendrían al menos 75 minutos para el debate. Luego habría un debate de seguimiento en 
la sesión plenaria. En total, se asignaría al tema un mínimo de dos horas.  
 
224. El Comité Ejecutivo tomó nota de los preparativos para la mesa redonda y del 
plan de acción propuesto.  
 
Asuntos administrativos y financieros 
 
Proceso para implantar la nueva escala de cuotas con base en la nueva escala de la 
OEA (documento CE142/27) 
 
225. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que, durante la segunda sesión del Subcomité, 
que había tenido lugar en marzo, la Oficina había anunciado que la nueva escala de 
cuotas de la OPS, basada en la que había sido aprobada por la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) en noviembre del 2007, se prepararía y se entregaría a los 
Estados Miembros junto con el proyecto de presupuesto por programas correspondiente 
al período 2010-2011.  
 
226. La Directora confirmó que la escala de cuotas se presentaría en la sesión siguiente 
del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración, que se realizaría a principios 
del 2009. Agregó que la nueva escala se basaba en la escala de la OEA, pero que se había 
adaptado a los miembros de la OPS, que eran ligeramente diferentes de los miembros de 
la Organización de los Estados Americanos.  
 
227. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
 
Informe sobre la recaudación de las cuotas (documentos CE142/28 y CE142/28, 
Add. I) 
 
228. La señora Linda Kintzios (Tesorera y Jefa de la Unidad de Gestión, Análisis y 
Sistemas Financieros de la OPS) presentó el documento CE142/28 sobre el estado de las 
cuotas adeudadas por los Estados Miembros, los Estados Participantes y los Miembros 
Asociados al 31 de diciembre del 2007 y al 30 de abril del 2008. En el documento 
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CE142/28, Add. 1 se suministraba información actualizada sobre los pagos recibidos al 
16 de junio del 2008. Informó complacida que, después de esa fecha, la Organización 
había recibido pagos adicionales de $6.211 de las Bahamas, $62.765 de Bolivia, $9.735 
de Costa Rica y $64.152 de Cuba. La recaudación combinada de atrasos y cuotas del año 
en curso hasta ese momento totalizaba $40,5 millones, cifra que representaba una gran 
disminución de las recaudaciones generales en comparación con la cantidad que se había 
recaudado para junio del 2007 ($70,1 millones).  
 
229. Hasta ese momento, 27 Estados Miembros habían pagado las cuotas y se había 
abonado más de 63% de las cuotas atrasadas pendientes, dejando un saldo de solo 
$13,1 millones. La recaudación de las cuotas del año en curso ascendía a $18,1 millones 
(19%), cifra que también representaba una gran disminución en comparación con el 2007. 
Trece Estados Miembros habían pagado las cuotas del 2008 en su totalidad, todos los 
Estados Miembros con planes de pagos diferidos habían cumplido plenamente las 
condiciones de esos planes y solo un Estado Miembro podía estar sujeto a las 
restricciones del voto establecidas en el Artículo 6.B de la Constitución de la OPS.  
 
230. La Directora dijo que la Oficina estaba colaborando con ese país a fin de que 
pudiera participar plenamente en el 48.o Consejo Directivo. Observó que la Organización 
había sufrido retrasos en el recibo de los pagos de varios contribuyentes importantes, lo 
cual explicaba por qué el porcentaje de fondos recibidos hasta junio era tan bajo. Para que 
la Organización pudiera continuar funcionando mientras llegaban esos pagos, se había 
visto obligada a solicitar la autorización del Comité Ejecutivo para efectuar adelantos 
internos y agradecía al Comité la respuesta inmediata a su solicitud.  
 
231. El delegado de Canadá pidió disculpas por el retraso de su gobierno con el pago 
de la cuota del 2008 y dijo que Canadá esperaba efectuar un pago parcial en breve. El 
retraso se debía a un cambio en el mecanismo para el pago de todas las obligaciones de 
Canadá a organizaciones internacionales. El mecanismo ya se había aprobado y en 
adelante los pagos se efectuarían oportunamente.  
 
232. En el debate del proyecto de resolución sobre este tema, varios delegados 
opinaron que la resolución no debía indicar el número exacto de Estados Miembros que 
no habían pagado las cuotas del 2008, ya que ese número muy probablemente cambiaría 
antes del 48.o Consejo Directivo. También se expresó inquietud acerca del párrafo 4 del 
proyecto de resolución, en el cual se recomendaba que las restricciones al derecho de 
voto contenidas en el Artículo 6.B de la Constitución de la OPS se aplicaran 
estrictamente a los Estados Miembros que, para la fecha de apertura del 48.o Consejo 
Directivo, no hubieran efectuado pagos sustanciales para cumplir con sus compromisos 
relativos a las cuotas. Se sugirió que la redacción fuese menos enfática. Otros delegados 
señalaron que la redacción del párrafo 4 era la corriente que se había usado en muchas 
resoluciones anteriores del Comité Ejecutivo sobre este tema.  
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233. La Directora afirmó que la redacción del párrafo 4 era la acostumbrada. El 
objetivo era alertar a los Estados Miembros sobre la necesidad de adoptar medidas para 
cumplir sus obligaciones financieras con la Organización antes de la apertura del Consejo 
Directivo a fin de evitar la suspensión de su derecho de voto. Sin embargo, la decisión 
final con respecto a la aplicación del Artículo 6.B sería adoptada por el Consejo Directivo 
sobre la base de las recomendaciones de un grupo de trabajo de Estados Miembros 
nombrados por el Consejo, que tendría debidamente en cuenta las circunstancias 
especiales o atenuantes que hubieran impedido que un Estado Miembro cumpliera sus 
obligaciones.  
 
234. El Comité quedó satisfecho con las explicaciones proporcionadas por la Directora 
y aprobó la resolución CE142.R2, manteniendo la redacción original del párrafo 4.  
 
La asignación de prioridades programáticas y los criterios de asignación de los 
recursos (documento CE142/29) 
 
235. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había examinado este tema 
ampliamente durante su segunda sesión, en marzo, y otra vez durante la reunión virtual 
del 30 de abril. El Subcomité consideraba que los criterios aplicados en la asignación de 
prioridades eran buenos en general. Sin embargo, se había señalado que, aunque los 
criterios tenían en cuenta mandatos regionales tales como la Agenda de Salud para las 
Américas, no incluían ningún mandato mundial. Los miembros del Subcomité habían 
mencionado varios criterios adicionales que quizás influyeran en el establecimiento de 
prioridades, entre ellos los resultados y efectos previstos y el plazo para lograrlos, el 
contexto político y el nivel en el cual era necesario trabajar (regional, subregional o 
nacional). El Subcomité había recalcado que las prioridades deberían reexaminarse cada 
bienio y revisarse a la luz de los cambios en las circunstancias; además, había convenido 
unánimemente en que los procesos futuros de asignación de prioridades deberían incluir a 
participantes externos, especialmente representantes de los Estados Miembros. Se había 
recalcado que los participantes externos seleccionados deberían ser expertos versados 
tanto en salud pública como en temas de gestión. 
 
236. En la reunión virtual del 30 de abril, la Oficina había informado que las 
observaciones y sugerencias del Subcomité habían sido incorporadas en el documento 
que se estaba preparando para el Comité Ejecutivo (CE142/29). El Subcomité había 
respaldado el proceso establecido en el documento, con las revisiones señaladas, y había 
reiterado la necesidad de examinar las prioridades cada bienio.  
 
237. Algunos miembros del Comité Ejecutivo opinaron que el documento era poco 
claro en cuanto a lo que se le pedía al Comité. En vista de que el Plan Estratégico para el 
bienio en curso ya estaba en vigor y ya se habían asignado recursos a los diversos 
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objetivos estratégicos, deseaban saber si el proceso de asignación de prioridades podría 
tener repercusiones en la distribución de los recursos. Un miembro expresó reservas con 
respecto a la idea de incluir a un gran número de participantes externos en los ejercicios 
futuros de asignación de prioridades, temiendo que su participación fuese muy costosa y 
de utilidad limitada.  
 
238. En relación con un cuadro que mostraba los resultados del proceso de asignación 
de prioridades (que figuraba en el anexo al documento CE142/29), un miembro preguntó 
qué significaba en realidad el término “prioridad” para el trabajo de la Organización y en 
qué circunstancias la Oficina podría considerar la posibilidad de modificar una prioridad. 
También preguntó si la Oficina podía dar un ejemplo concreto para ilustrar los principios 
en que se basaba la asignación de prioridades. Por ejemplo, en vista de las inquietudes 
mundiales con respecto a la seguridad alimentaria, ¿cómo era que se había asignado la 
prioridad más baja en el cuadro al objetivo estratégico 9, “Mejorar la nutrición, la 
inocuidad de los alimentos y la seguridad alimentaria”?  
 
239. El doctor Hernán Rosenberg (Asesor Principal, Coordinación de Recursos, OPS) 
dijo que la finalidad del documento era explicar de forma transparente el proceso de 
asignación de prioridades y no tratar sus resultados. La Oficina pedía comentarios y 
sugerencias sobre el proceso en sí a fin de que sirvieran de guía para ejercicios futuros. 
Recalcó que la asignación de prioridades era una cuestión programática y no 
presupuestaria. Para tomar una decisión sobre dónde gastar sus recursos, la OPS 
necesitaba partir de una idea que todos compartieran sobre la forma de hacerlo. En 
procesos anteriores de asignación de prioridades se había consultado a los Estados 
Miembros y esas consultas continuarían. Recordó que el Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración había estado a favor de permitir participantes externos en 
el proceso. Al decidir a quién pediría que participara, la Oficina tendría mucho cuidado 
de elegir personas competentes en los campos de la salud pública y la gestión.  
 
240. Pasando al ejemplo concreto del objetivo estratégico 9, recalcó que la cuestión no 
era la importancia intrínseca de un objetivo en particular, ya que todos eran importantes, 
sino la forma en que la Organización debía asignar sus recursos a fin de surtir el mayor 
efecto posible. Como muchas otras organizaciones trabajaban en el área de la nutrición, 
la OPS podría tener un efecto mayor centrándose más en otros campos en los cuales 
trabajaran muchos menos organismos. 
 
241. La Directora observó que el proceso de asignación de prioridades formaba parte 
de la implantación de la gestión orientada a la consecución de resultados. La Oficina 
había formulado su Plan Estratégico y determinado los recursos que se necesitarían para 
ejecutarlo, pero no había contado necesariamente con los recursos necesarios desde el 
primer día de su ejecución y, por lo tanto, quizá tendría que cambiar las prioridades en 
consecuencia. Asimismo, en el curso de la ejecución la situación podría cambiar y 
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nuevamente podría ser necesario reasignar recursos. Por ejemplo, existía la posibilidad de 
que los ingresos previstos no se recibieran según lo planeado, que un país fuese afectado 
por un desastre natural o que cambiaran las prioridades de salud a raíz de un cambio de 
gobierno: en todos estos casos habría que modificar las prioridades en la asignación de 
recursos y la OPS necesitaba un método que le permitiera hacerlo. La Oficina tenía la 
responsabilidad y el reto de reasignar recursos según los cambios en las prioridades a fin 
de alcanzar los resultados previstos establecidos por los Cuerpos Directivos. Respaldando 
los comentarios del doctor Rosenberg sobre el objetivo estratégico 9, recalcó que, en el 
área de la nutrición, la OPS tenía sólidos colaboradores tanto en el sistema de las 
Naciones Unidas como en el sistema interamericano.  
 
242. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
 
Informe financiero del Director e Informe del Auditor Externo correspondientes al 
ejercicio 2006-2007 (documento oficial 331) 
 
243. La señora Sharon Frahler (Gerenta del Área de Gestión e Informes Financieros de 
la OPS) presentó un panorama de la situación financiera de la Organización, que se 
describe con pormenores en el Documento Oficial 331. Informó que la OPS estaba en 
una situación financiera favorable sin precedentes. Los fondos de la Organización 
ascendían a $1.160 millones en total, $359 millones más que en el ejercicio 2004-2005, 
con el nivel más alto de ingresos de la Organización en cualquier bienio. El aumento de 
los ingresos se debía al pago de cuotas atrasadas de los Estados Miembros, una mayor 
movilización de contribuciones voluntarias, el crecimiento de las adquisiciones de 
vacunas y suministros esenciales para la salud pública en nombre de los Estados 
Miembros y el aumento de la asignación de fondos de la Organización Mundial de la 
Salud. Los pagos de cuotas habían sido los mayores que la Organización había visto en 
más de diez años, con recaudaciones correspondientes al bienio 2006-2007 que 
alcanzaban $155,1 millones y cuotas atrasadas que ascendían a $54,8 millones. Sin 
embargo, el aumento más sorprendente de los recursos financieros se había producido en 
las actividades de adquisiciones de la Organización en nombre de los Estados Miembros, 
que habían pasado de un total acumulado de $338,9 millones en 2004-2005 a 
$513,7 millones en 2006-2007, lo cual representaba un aumento global de 52% para los 
tres fondos de adquisiciones de la Organización.  
 
244. En términos generales, los ingresos habían excedido los gastos en $38,8 millones, 
de los cuales $5,8 millones se habían usado para elevar el monto del Fondo de Trabajo a 
su nivel máximo autorizado de $20 millones y $7,7 millones se habían usado para llevar 
el Fondo Maestro de Inversiones de Capital a su nivel máximo autorizado de $8 millones. 
Por lo tanto, en la cuenta especial había un saldo de $25,3 millones.  
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245. A fines de mayo del 2008 se habían recibido casi $18 millones en concepto de 
cuotas del año en curso y casi $8 millones en cuotas de años anteriores. Posteriormente, 
la OPS había recibido varios pagos de cuotas, incluido uno de más de $14 millones. El 
18 de junio había un saldo de $15 millones en el Fondo de Trabajo. Señalando que esa 
cantidad cubriría los gastos de alrededor de dos meses solamente, se apeló a los Estados 
Miembros con cuotas pendientes para que las pagaran cuanto antes.  
 
246. El señor Graham Miller (representante del Auditor Externo) resumió el Informe 
del Auditor Externo, Tim Burr (Contralor y Auditor General, Oficina Nacional de 
Auditoría del Reino Unido). Le complacía confirmar que, tras un escrutinio riguroso, 
independiente y objetivo de las cuentas y las operaciones de la Organización, el Auditor 
Externo no había encontrado fallas ni errores que pudieran afectar sustancialmente a la 
validez de los estados financieros en su conjunto y, por lo tanto, había incluido un 
dictamen de auditoría sin reservas en los estados que abarcaban el ejercicio financiero del 
1 de enero del 2006 al 31 de diciembre del 2007.  
 
247. El señor Miller examinó el contenido del informe (Documento Oficial 331) y 
señaló que abarcaba los resultados financieros globales de la OPS, su progreso en la 
implantación de las Normas Contables Internacionales del Sector Público, su uso de 
cartas de acuerdo con asociados encargados de la ejecución, las vacantes de personal en 
la Organización, el control financiero sobre el terreno, los resultados financieros de los 
centros subregionales, la separación planeada de la OPS y los centros subregionales, y el 
seguimiento de las recomendaciones de auditorías anteriores. Con respecto a este último 
tema, recordó que en el informe de la auditoría anterior se había señalado una deficiencia 
persistente en el nivel de supervisión interna en la Organización. Aunque la OPS había 
tratado de abordar esas preocupaciones y contratar personal calificado, todavía no había 
logrado atraer candidatos apropiados para el puesto del auditor interno superior. En el 
informe de auditoría actual se recomendaba que la OPS considerara la contratación 
externa de la función de supervisión interna.  
 
248. Con respecto al establecimiento del Sistema de Gestión de los Asuntos de 
Integridad y los Conflictos, en el informe se observaba con pesar que los mecanismos 
anteriores para investigar los casos de fraude se habían diluido y no había ningún punto 
focal central que se encargara de ese aspecto fundamental de una buena gestión. En el 
informe se recomendaba que el equipo a cargo de este sistema estableciera un subgrupo 
con el mandato específico de investigar y notificar los casos de fraude. En el área de 
gestión de riesgos, los auditores habían colaborado estrechamente con la OPS para 
proporcionar orientación sobre la evaluación de riesgos y la creación de registros de 
riesgos. Aunque la Organización estaba avanzando en ese sentido, todavía no había 
incorporado la gestión de riesgos en sus procesos institucionales. Los auditores 
recomendaron que la Organización estableciera un plazo para adoptar plenamente un 
mecanismo sistemático de gestión de riesgos, así como un comité de auditoría. Aunque 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 65 

 
 

las atribuciones del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración eran extensas 
e incluían el examen de los estados financieros, los planes de auditorías e informes, el 
Subcomité no requería la asistencia del Auditor Externo y no desempeñaba la función de 
buena gestión de un comité de auditoría cuyos integrantes fuesen en su mayoría 
independientes.  
 
249. El Comité Ejecutivo recibió con beneplácito el dictamen de auditoría sin reservas 
y la situación financiera en general buena de la Organización. Algunas delegaciones 
pidieron comentarios de la Oficina sobre dos áreas que se habían destacado en el informe 
del Auditor Externo: la antigüedad y el alto grado de adaptación a necesidades 
particulares de los sistemas de tecnología de la información de la Organización y las 
deficiencias en la administración de fondos transferidos a terceros en virtud de cartas de 
acuerdo.  
 
250. La señora Frahler dijo que, por el momento, el sistema de informática satisfacía 
las necesidades de gestión financiera de la Organización. Era verdad, sin embargo, que 
había sido necesario efectuar ciertas adaptaciones para dar cabida a tareas tales como la 
implantación gradual de las Normas Contables Internacionales del Sector Público y que, 
una vez que la Organización concluyera la transición a la contabilidad de ejercicio, el uso 
del sistema actual sería más problemático.  
 
251. Con respecto a los fondos administrados de conformidad con cartas de acuerdo, la 
OPS había tomado nota de las observaciones del Auditor Externo. Una innovación 
reciente era la garantía mensual de la calidad y la lista de verificación interna, que cada 
administrador en las representaciones debía examinar y firmar, certificando que había 
aplicado y examinado todos los mecanismos de control requeridos o proporcionando 
explicaciones si no se había aplicado alguno de los mecanismos de control. Después, el 
representante de la OPS/OMS refrendaba la lista, jugándose así la carrera si se encontraba 
que se había omitido algún mecanismo de control requerido. Además, todo el personal 
directivo superior de la OPS ahora tenía que firmar un estado de cuenta anual certificando 
que no estaba al tanto de ninguna deficiencia o falta de control interno en las cuentas 
financieras bajo su responsabilidad.  
 
252. La Directora agregó que la responsabilidad por las cartas de acuerdo había pasado 
de los Servicios de Compras a la Unidad de Planificación y Presupuesto por Programas. 
Se habían formulado directrices nuevas para su gestión que estaban en la etapa de 
aprobación y se tenía previsto ponerlas en práctica dentro de un mes. Esos pasos 
contribuirían considerablemente a que los informes requeridos de hecho se escribieran y 
se entregaran.  
 
253. Pasando a otras áreas de preocupación destacadas en el informe del Auditor 
Externo, dijo que la OPS era consciente de los riesgos de tener un número bastante 
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grande de puestos vacantes. Muchas de las vacantes se habían producido como parte de 
un proceso de transición dentro de la Organización para adaptarse a los requisitos del 
Plan Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana para el período 2008-2012. Ya se 
había terminado de elaborar un plan de recursos humanos y el proceso de contratación 
empezaría en breve. Además, la propia función de recursos humanos estaba 
reestructurándose en aras de una mayor eficiencia. Con respecto al establecimiento de un 
comité de auditoría, la Oficina estaba investigando la factibilidad de utilizar los servicios 
de expertos de otras organizaciones internacionales en Washington, D.C., y Nueva York. 
Esa posibilidad se estudiaría más a fondo una vez que se contratara al auditor interno 
superior.  
 
254. En cuanto a la separación planeada de la OPS del Centro de Epidemiología del 
Caribe (CAREC) y el Instituto de Alimentación y Nutrición del Caribe (CFNI) y su 
incorporación en el futuro Organismo de Salud Pública del Caribe, la Comunidad del 
Caribe (CARICOM) había formado un equipo de gestión de proyectos con el cual la OPS 
se pondría en contacto a fin de preparar un plan para la transición. Se adoptaría un 
enfoque similar con respecto a la separación planeada de la OPS del Instituto de 
Nutrición de Centro América y Panamá (INCAP).  
 
255. La tecnología informática era de suma importancia para la Organización, dada la 
función crucial que desempeñaba en su eficiencia y productividad. El tema del cambio o 
mejoramiento de los sistemas estaba siempre en estudio, pero todo cambio importante 
probablemente sería costoso. Entretanto, la Oficina estaba cerciorándose de que ningún 
cambio en los sistemas actuales pusiera en peligro la compatibilidad con el Sistema 
Mundial de Gestión de la OMS.  
 
256. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe financiero del Director y el informe 
del Auditor Externo.  
 
Uso de los ingresos del presupuesto por programas que exceden el nivel autorizado del 
presupuesto ordinario efectivo (documento CE142/30) 
 
257. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) dijo que, en la segunda sesión del Subcomité, celebrada 
en marzo, la Oficina había informado que la Organización se encontraba en una situación 
financiera que no se había visto en los últimos veinte años, a saber, con un superávit 
previsto de alrededor de $33 millones. Se había usado una parte para capitalizar el Fondo 
Maestro de Inversiones de Capital hasta su tope autorizado de $8 millones. El Subcomité 
había tenido un debate intenso y enriquecedor sobre la forma de usar el resto, durante el 
cual se habían expresado muchas opiniones diferentes sobre la forma de seleccionar los 
proyectos que se financiarían.  
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258. En la reunión virtual del Subcomité del 30 de abril se había confirmado que el 
excedente ascendía a $25,3 millones. Sobre la base del debate anterior del Subcomité, la 
Oficina había propuesto dos criterios para tales proyectos, a saber, que debían fortalecer y 
apoyar las actividades de salud pública prioritarias en los países de las Américas y que 
debían fortalecer la capacidad de la Oficina para atender las necesidades de los países de 
las Américas. La Oficina había propuesto también ciertas características que tales 
proyectos debían tener: fortalecer procesos y crear eficiencias, no ser recurrentes y tener 
repercusión, y constituir iniciativas para las cuales probablemente se dispusiera de poco 
financiamiento de donantes.  
 
259. El Subcomité había señalado la necesidad de un análisis más detallado de los 
costos de las diversas opciones propuestas. La información presentada en relación con los 
proyectos debía formalizarse en un plan de gastos que incluyera una descripción de la 
actividad, la justificación del financiamiento, su costo por bienio y el período durante el 
cual se necesitaría financiamiento, así como la posibilidad de compartir los costos, si la 
hubiere. Algunos miembros del Subcomité habían sugerido asignar una proporción 
mayor del superávit a las iniciativas para fortalecer y apoyar actividades de salud pública 
prioritarias en los países que a aquellas orientadas a fortalecer operaciones de la Oficina, 
mientras que otros habían favorecido una división más igualitaria del financiamiento 
entre ambos criterios. Se había solicitado a la Oficina que presentara recomendaciones al 
Comité Ejecutivo con respecto a la asignación de prioridades a los proyectos y que le 
informara si consideraba que la totalidad del superávit o solo una parte debía usarse en el 
2008.  
 
260. El Comité Ejecutivo agradeció los detalles proporcionados, tal como se había 
solicitado, sobre las propuestas de proyectos y los costos conexos. Recibió con 
beneplácito el enfoque de usar el superávit para financiar actividades excepcionales de 
gran alcance que quizá fuesen difíciles de financiar con fondos del presupuesto ordinario.  
 
261. Algunos delegados expresaron reservas con respecto a gastar el dinero en estudios 
para señalar requisitos adicionales en vez de gastarlo en proyectos concretos con un 
comienzo y un fin definidos, en particular si no parecía que tales estudios o análisis 
fuesen a tener repercusiones, fuesen sostenibles o fuesen a reducir al mínimo los costos 
fijos agregados. Se señaló también que el uso del superávit para financiar la iniciación de 
proyectos a largo plazo implicaría un compromiso de gastos futuros de la Organización o 
de los países a fin de que tales proyectos siguieran funcionando más adelante. Los 
delegados también señalaron con inquietud que, a pesar de que los criterios para la 
selección de proyectos habían mostrado originalmente un equilibrio entre los proyectos 
que beneficiarían a la Organización y aquellos que beneficiarían directamente a los 
ministerios de salud de los Estados Miembros, en ese momento la mayoría de los 
proyectos propuestos serían beneficiosos principalmente para la Organización.  
 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 68 
 
 
262. La Directora respondió que, al examinar los debates de las sesiones de marzo y 
abril del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración, se había dado cuenta de 
que había una relación estrecha entre ambos criterios en el sentido de que, al mejorar las 
operaciones de la Organización, los proyectos propuestos aumentarían su capacidad para 
prestar servicios a los Estados Miembros. Señaló que todos los proyectos enumerados en 
el anexo al documento CE142/30 correspondían a una de las cuatro categorías muy 
específicas enumeradas en el párrafo 16 del documento. También señaló que la Oficina 
había tenido en cuenta la sugerencia de algunos países de que sería prudente no 
apresurarse a gastar todo el dinero. Ella opinaba lo mismo, y la Oficina había adoptado 
un enfoque cauteloso: los proyectos cuya aprobación se recomendaba ascendían solo a 
$5,675 millones. Esa misma cautela explicaba por qué muchos de los proyectos 
consistían en estudios o inversiones iniciales: en vez de apresurarse a iniciar una 
actividad costosa y en gran escala, sería prudente gastar primero una cantidad pequeña 
para determinar qué se necesitaba exactamente.  
 
263. El Comité Ejecutivo a su vez examinó cada proyecto a fin de determinar cuáles 
debían incluirse en la resolución que se presentaría al Consejo Directivo. Se señaló que 
los proyectos 1.A y 1.B, relacionados con el fortalecimiento de centros estratégicos de 
operaciones sanitarias, tanto regionales como nacionales, respectivamente, estaban 
estrechamente relacionados con la ejecución del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005), que asignaba a los Estados Miembros la obligación de establecer tales centros 
para la difusión de información en situaciones de emergencia.  
 
264. Se expresó un apoyo decidido al proyecto 2.A, “Fortalecimiento de los sistemas 
de información en salud pública”, que ayudaría a garantizar la comparabilidad entre las 
estadísticas sanitarias producidas por los diversos países de la Región. El Comité 
consideró que el proyecto 2.B, “Adopción de estrategias de redes para transformar la 
cooperación técnica”, debía reformularse con un alcance y una finalidad más claros y 
considerarse nuevamente en una fecha posterior, y que, si no se podía reformular 
apropiadamente, debía abandonarse. El Comité solicitó una aclaración adicional sobre la 
finalidad del proyecto 2.C, “Fortalecer la comunicación mediante el mejoramiento de la 
conectividad de las representaciones”. 
 
265. El señor Lorne Murdoch (Gerente del Área de Servicios de Tecnología de la 
Información de la OPS) explicó que la “conectividad” se refería a las conexiones de 
telecomunicaciones entre la sede de la OPS y los Estados Miembros. Dijo que 60% de los 
Estados Miembros tenían un nivel de conexión inferior al promedio, factor que 
obstaculizaba el trabajo de la Oficina en la Región y la capacidad de los Estados 
Miembros para participar en iniciativas regionales tales como la elaboración de la 
Agenda de Salud para las Américas 2008-2017. Aclaró que la cifra de $1,5 millones en 
costos recurrentes era aproximada y que surgirían cifras más firmes del proyecto, 
considerado como una primera fase con el propósito de determinar las necesidades. Se 
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observó que los proyectos 3.A, “Modernizar el sistema institucional de gestión de la 
Oficina Sanitaria Panamericana”, y 3.B, “Modernizar el modelo para la prestación de 
servicios de informática y de gestión del conocimiento”, facilitarían la integración o 
armonización con el Sistema Mundial de Gestión de la OMS. Algunas delegaciones 
preguntaron si las cantidades mencionadas serían suficientes, incluso para las fases 
iniciales de los proyectos. Una delegada preguntó si el costo de $1 millón indicado para 
el proyecto 3.A no se había gastado ya en el estudio realizado por la firma consultora de 
las implicaciones del Sistema Mundial de Gestión. La Directora respondió que el estudio 
en cuestión se había pagado con fondos presupuestados para puestos vacantes que no se 
habían llenado.  
 
266. El Comité Ejecutivo era de la firme opinión de que debía crearse un proyecto 
adicional, el 3.C, “Fortalecimiento de la capacidad de la Organización para cumplir las 
Normas Contables Internacionales del Sector Público para el año 2010”. Se acordó que el 
costo de ese proyecto sería de $300.000. El Comité expresó su apoyo decidido a todos los 
proyectos de mejora de las instalaciones, 4.A a 4.F, que consideró prácticos y bien 
definidos, y que prometían resultados concretos en un plazo relativamente corto.  
 
267. Por último, el Comité sugirió que los Estados Miembros presentaran propuestas 
adicionales para determinados países que pudieran financiarse con el superávit. Una 
posibilidad sería que el Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración 
examinara esos proyectos en marzo del 2009 y, si los respaldaba, se presentaran al 
Consejo Directivo para su aprobación en septiembre de ese año. Un delegado dijo que su 
país presentaría una propuesta para destinar una parte del superávit a programas de 
prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles.  
 
268. El Comité Ejecutivo aprobó la resolución CE142.R8 sobre este tema, 
recomendando que el Consejo Directivo aprobara siete proyectos en su totalidad y la fase 
inicial de otros seis.  
 
Asuntos de personal 
 
Ratificación de las modificaciones del Reglamento y del Estatuto del Personal de la 
Oficina Sanitaria Panamericana (documento CE142/31) 
 
269. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había expresado satisfacción en 
general con las modificaciones propuestas del Reglamento y Estatuto del Personal, pero 
había propuesto varios cambios y había preguntado por qué la Oficina proponía abolir el 
aumento de sueldo dentro del mismo grado por méritos de servicio, que podría servir de 
incentivo para una mayor productividad y un mejor desempeño (véase el Informe Final 
de la segunda sesión del Subcomité, documento SPBA2/FR, párrafos 93 a 95). Después 
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de escuchar las explicaciones de varios miembros de la Oficina, el Subcomité respaldó 
las modificaciones propuestas y decidió remitir al Comité Ejecutivo el proyecto de 
resolución que figura en documento CE142/31.  
 
270. En el debate subsiguiente, la Delegada de los Estados Unidos de América dijo que 
su delegación estaba dispuesta a aceptar todas las modificaciones propuestas excepto la 
modificación del Artículo 1040.2 del Reglamento del Personal sobre el vencimiento de 
los nombramientos, que consideraba excesivamente generosa y potencialmente 
incompatible con los intereses de la Organización, ya que podría llevar a una situación en 
la cual una mujer que comenzara una licencia por maternidad una semana antes del final 
de su contrato recibiera el sueldo completo y prestaciones durante todo el período de 
licencia.  
 
271. La señora Dianne Arnold (Gerenta del Área de Gestión de Recursos Humanos de 
la OPS) explicó que la intención del cambio era aclarar las prestaciones a las cuales tenía 
derecho el personal de acuerdo con una regla existente, según la cual cuando el contrato 
de un funcionario venciera durante un período de maternidad, paternidad o licencia por 
adopción, el nombramiento podría extenderse durante un período establecido por la 
Oficina con las condiciones que esta dictara. Como institución de salud, la OPS 
consideraba muy importante que todos los empleados tuvieran cobertura adecuada de 
seguro de enfermedad. Si un empleado comenzaba una licencia por maternidad mientras 
trabajaba para la Organización, la Oficina creía que sería inapropiado rescindir el 
contrato y, en consecuencia, su cobertura de seguro, antes del final de la licencia por 
maternidad.  
 
272. La Directora señaló que en el 2007 la delegación de los Estados Unidos había 
solicitado que la Oficina aclarara el Artículo 1040.2 del Reglamento del Personal. El 
objetivo de la Oficina al revisar la regla había sido que se aplicara igualmente en todos 
los casos.  
 
273. La Delegada de los Estados Unidos dijo que ni el Reglamento actual ni la 
modificación propuesta eran compatibles con las condiciones del servicio establecidas en 
el régimen común de las Naciones Unidas. Por lo tanto, su delegación prefería mantener 
la redacción actual, bastante vaga, de la regla, que daría cierta discreción a la Oficina para 
aplicarla. El Delegado de Chile observó que a veces se justificaba cierto grado de 
flexibilidad, pero cuando las reglas eran demasiado vagas quedaban libradas a distintas 
interpretaciones y era difícil que se aplicaran siempre de forma justa. Preguntó si se había 
consultado a la Asociación de Personal acerca de las disposiciones del Artículo 1040.2 
del Reglamento del Personal. El Delegado de Canadá recalcó que el Reglamento del 
Personal de la OPS debía ser claro, transparente y compatible con el de la OMS.  
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274. La Directora reiteró que el Artículo 1040.2 del Reglamento del Personal ya existía 
y dijo que las prestaciones conferidas de conformidad con el mismo se habían acordado 
con la Asociación de Personal. No se proponían prestaciones nuevas. La modificación 
procuraba solamente aclarar cómo se aplicaría la regla vigente.  
 
275. El Comité aprobó la resolución CE142.R7, confirmando todas las modificaciones 
excepto la del Artículo 1040.2 del Reglamento del Personal, y recomendando que el 
48.o Consejo Directivo aprobara la modificación propuesta del Artículo 4.3 del Estatuto 
del Personal.  
 
Informe sobre los progresos realizados con respecto a la ejecución de las reformas del 
sistema de contratación de las Naciones Unidas en la OPS (documento CE142/32) 
 
276. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó sobre el debate del Subcomité acerca de los 
cambios propuestos en el seguro de enfermedad del personal de la OPS, señalando que la 
mayoría de los miembros habían estado de acuerdo en que las prestaciones del seguro de 
la OPS coincidieran con los de la OMS y que la OPS, como organización de salud, tenía 
la responsabilidad de cerciorarse de que todo su personal tuviera un seguro de 
enfermedad. Un miembro, sin embargo, había considerado que la decisión de la OMS de 
reformar el sistema de contratación había sido apresurada e inapropiada, y había 
recomendado que no se hiciera nada con respecto al cambio propuesto hasta la 
142.a sesión del Comité Ejecutivo. Después de escuchar las explicaciones y aclaraciones 
de la Asesora Jurídica, la Gerenta de Área de Recursos Humanos y la Directora, el 
Subcomité posteriormente había respaldado la propuesta de ampliar las prestaciones del 
seguro de enfermedad para el personal con contrato a corto plazo.  
 
277. En el debate subsiguiente, la Delegada de los Estados Unidos de América observó 
que la Asamblea General de las Naciones Unidas había decidido, en su 62.o período de 
sesiones, seguir considerando el tema de los arreglos contractuales y las condiciones de 
servicio durante su 63.o período de sesiones. Su delegación creía que el tema de las 
reformas del sistema de contratación en la OPS debía volver a examinarse cuando la 
Asamblea General concluyera sus deliberaciones al respecto. Recalcó la necesidad de 
uniformidad de las políticas de personal en todo el régimen común de las Naciones 
Unidas. Refiriéndose al párrafo 7 del documento CE142/32, solicitó información 
adicional sobre las normas y los procedimientos que la Oficina estaba formulando para 
llevar a cabo las reformas del sistema de contratación en la OPS. En particular, deseaba 
saber cómo determinaría la Oficina si el personal recibiría contratos de plazo fijo o 
nombramientos continuos. En su opinión, la determinación del tipo de contrato debía 
basarse estrictamente en las necesidades de la Organización y no en las características o 
la duración del servicio de la persona que ocupara un puesto determinado. 
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278. La señora Dianne Arnold (Gerenta del Área de Gestión de Recursos Humanos de 
la OPS) reconoció que la Asamblea General de las Naciones Unidas había aprobado una 
resolución (A/RES/62/248) en la cual decidía seguir considerando los arreglos 
contractuales y las condiciones del servicio como un tema prioritario en su 63.o período 
de sesiones, con miras a implantar los nuevos arreglos y condiciones el 1 de julio del 
2009. En vista de esa resolución y del reconocimiento explícito por el Secretario General 
de las Naciones Unidas de que los fondos y programas especiales tendrían flexibilidad 
para llevar a cabo las reformas del sistema de contratación de una manera que tuviera en 
cuenta sus necesidades operativas específicas, la Oficina Sanitaria Panamericana creía 
que, como organismo especializado, ahora podía avanzar con las reformas del sistema de 
contratación aprobadas por el Comité Ejecutivo en su 140.a sesión de junio del 2007. La 
Oficina propuso introducir el tema en la 143.a sesión del Comité en octubre del 2008. 
Entretanto, recibiría con beneplácito la oportunidad de dialogar con cualquier Estado 
Miembro que estuviera interesado en el asunto.  
 
279. Con respecto a las medidas que la Oficina estaba tomando a fin de prepararse para 
las reformas del sistema de contratación, la OPS había presentado planes de recursos 
humanos en el 2007. Se había pedido a todos los gerentes que indicaran el personal 
necesario y las funciones de cada puesto en sus respectivas áreas de responsabilidad. Las 
decisiones con respecto al tipo de contrato y la duración se tomarían en conformidad con 
los requisitos programáticos de la Organización. La Oficina aplicaría tres criterios al 
decidir si renovaba un nombramiento de plazo fijo o lo convertía en un nombramiento 
continuo: los fondos disponibles para el puesto en cuestión, si el conjunto de aptitudes 
asociadas al puesto seguía siendo necesario, y el desempeño del funcionario del caso.  
 
280. La Directora dijo que el objetivo principal de las reformas del sistema de 
contratación era simplificar el sistema actual, reduciendo el número de los distintos tipos 
de contratos y estableciendo un proceso más eficaz y justo. Las reformas no introducirían 
prestaciones especiales para el personal.  
 
281. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
 
Intervención del representante de la Asociación de Personal de la Oficina Sanitaria 
Panamericana (documento CE142/33) 
 
282. El doctor Ballayram (representante de la Asociación de Personal de la OPS/OMS) 
presentó el documento CE142/33 y destacó los temas principales que la Asociación de 
Personal deseaba plantear al Comité en las siguientes seis áreas: la reforma de la 
contratación, reorganización de la Oficina Sanitaria Panamericana y procesos de consulta 
con la Asociación de Personal, el Sistema de Gestión de los Asuntos de Integridad y los 
Conflictos, el fortalecimiento de los procedimientos de selección y contratación, así como 
del sistema de promoción y de premios para contar con personal de buena calidad, las 
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relaciones entre el personal y la Administración, y el equilibrio entre el trabajo y la vida. 
En el documento se describían las inquietudes de la Asociación de Personal en relación 
con cada uno de esos temas.  
 
283. El retraso en la ejecución de las reformas del sistema de contratación en la OPS 
había dado lugar a disparidades entre la OPS y la OMS en las políticas y reglas de 
recursos humanos y había creado una carga administrativa innecesaria en el Área de 
Gestión de Recursos Humanos, distrayéndola de su verdadera misión, que era planificar y 
administrar los recursos humanos de la Organización para alcanzar los objetivos del Plan 
Estratégico para el período 2008-2012. La Asociación de Personal creía que la ejecución 
de las reformas propuestas, en particular aquellas relacionadas con la vigilancia y el 
control, conduciría a una mayor transparencia, una mejora de las funciones gerenciales y 
administrativas, una mejor planificación de los recursos humanos y un trato más 
equitativo de los funcionarios de la OPS.  
 
284. Con respecto a la reorganización de la OPS y los procesos de consultas, señaló 
que, además de los temas mencionados en el documento CE142/33, se estaban 
efectuando cambios administrativos en el Centro de Epidemiología del Caribe y en el 
Instituto de Alimentación y Nutrición del Caribe. La Asociación de Personal opinaba que 
debía participar en esos procesos de reorganización. Valoraba el reconocimiento por la 
Organización de la importancia de la colaboración entre el personal y la Administración y 
su apoyo a las actividades de la Asociación de Personal, incluidas las actividades 
recientes de capacitación de representantes de la Asociación.  
 
285. La Asociación de Personal había efectuado grandes contribuciones a la puesta en 
marcha del Sistema de Gestión de los Asuntos de Integridad y los Conflictos, que 
proporcionaba mecanismos para resolver los conflictos laborales y procurar el bienestar 
general en el trabajo. Aseguró al Comité que la Asociación de Personal seguiría 
colaborando estrechamente con la Administración para mejorar el Sistema.  
 
286. Por último, la Asociación de Personal apoyaba la ejecución en la OPS de un 
proyecto para promover el equilibrio entre el trabajo y la vida, y dijo que recibiría con 
beneplácito toda iniciativa encaminada a fomentar la salud y el bienestar del personal 
mediante la creación de una atmósfera respetuosa del medio ambiente y el apoyo a las 
familias y las comunidades. La Asociación de Personal solicitó al Comité Ejecutivo que 
respaldara las ideas, propuestas y recomendaciones contenidas en su informe.  
 
287. El Comité Ejecutivo agradeció al doctor Ballayram su intervención y tomó nota 
del informe.  
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Asuntos de información general 
 
Informe de la ejecución del Presupuesto bienal por programas 2006-2007 de la 
Organización Panamericana de la Salud (documento CE142/INF/1, Rev. 1) 
 
288. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había opinado que el Informe 
de la ejecución del Presupuesto bienal por programas 2006-2007 proporcionaba un buen 
resumen de los resultados logrados en dicho bienio, pero había hecho varias sugerencias 
para mejorarlo: agregar más información sobre los retos encontrados, las enseñanzas 
extraídas en cada área de trabajo y la metodología empleada para evaluar los porcentajes 
de cumplimiento; realizar un análisis más minucioso de las razones por las cuales no se 
habían logrado los resultados previstos programáticos o presupuestarios en algunas áreas; 
y evaluar los resultados logrados por el componente subregional del presupuesto. Durante 
la reunión virtual celebrada el 30 de abril del 2008, se había informado al Subcomité que 
las observaciones recibidas de los Estados Miembros durante y después de la segunda 
sesión de marzo se habían incorporado en una nueva versión del informe. Además, se 
había agregado información sobre varios indicadores, al igual que una sección de 
enseñanzas extraídas y un análisis subregional.  
 
289. El Comité Ejecutivo recibió con beneplácito las mejoras realizadas al informe en 
respuesta a las sugerencias del Subcomité. Los delegados opinaron que la versión 
revisada facilitaba la comparación del financiamiento asignado con el gasto efectivo. Sin 
embargo, se expresó cierta inquietud con respecto a la ausencia evidente de información 
sobre la repercusión de los proyectos internos financiados por los Estados Miembros, 
particularmente dada la magnitud de este financiamiento ($61 millones, 47% del monto 
total recibido en concepto de “Otras fuentes” durante el bienio 2006-2007). También se 
expresaron reservas acerca del uso de las cartas de acuerdo para transferir grandes sumas 
de dinero a terceros para la ejecución de proyectos, y de los puntos flacos en cuanto al 
control y la supervisión por parte de la OPS de tales fondos después de que habían sido 
transferidos. Al mismo tiempo, se subrayó que no se debía permitir que el seguimiento y 
la evaluación, a pesar de ser indudablemente importantes, absorbiesen una proporción 
excesiva del financiamiento de los proyectos, reduciendo de ese modo los fondos 
efectivos para la ejecución propiamente dicha del proyecto.  
 
290. El doctor Isaías Daniel Gutiérrez (Gerente del Área de Planificación, Presupuesto 
y Coordinación de Recursos de la OPS) explicó que se había incluido información sobre 
la repercusión de los proyectos internos financiados por los Estados Miembros en el 
informe, pero que, como no se habían utilizado instrumentos de planificación plenamente 
compatibles en el bienio 2006-2007, sería difícil desglosarla y explicar la manera en que 
esos proyectos habían contribuido a lograr los resultados previstos específicos señalados 
en el Plan estratégico correspondiente al período 2003-2007. En ese momento se había 
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logrado resolver el problema de la compatibilidad, por lo que el doctor Gutiérrez señaló 
que se suministraría más información sobre este tema durante una sesión de información 
técnica informal con respecto a la gestión orientada a la consecución de resultados, que 
tendría lugar en la semana de la 142.a sesión del Comité.  
 
291. La Oficina estaba en revisando el modelo de las cartas de acuerdo a fin de 
garantizar que, cuando se transfiriese dinero a un tercero para la ejecución de un 
proyecto, esos fondos siempre estuvieran vinculados a los resultados previstos a nivel 
regional pertinentes. Por lo tanto, sería más fácil indicar cómo los proyectos financiados 
por fuentes distintas de las del presupuesto ordinario, incluidos los proyectos internos 
financiados por los Estados Miembros, habían contribuido al logro de los objetivos del 
Plan Estratégico para el período 2008-2012.  
 
292. La Directora dijo que la OPS tenía una larga tradición de administración de 
fondos de los donantes para la ejecución de proyectos en los Estados Miembros y que 
siempre había mantenido un registro contable cuidadoso del financiamiento y de los 
informes de los proyectos, y que se habían examinado los proyectos financiados con 
fondos extrapresupuestarios para garantizar que fueran de buena calidad y compatibles 
con las políticas y los objetivos de la Organización. Sin embargo, como la OPS había 
tenido esencialmente dos sistemas separados para programar y planificar, uno para los 
fondos del presupuesto ordinario (programas) y otro para los fondos extrapresupuestarios 
(proyectos), había sido difícil mostrar cómo concordaban los proyectos con el Plan 
Estratégico. La Organización ahora tenía un sistema diferente, en el cual el programa y el 
presupuesto se administraban como una unidad, independientemente de la procedencia de 
los fondos, y los proyectos se consideraban componentes del programa general.  
 
293. La OPS también había fortalecido su capacidad de seguimiento y evaluación, 
agregando, por primera vez en su historia, una función de evaluación independiente 
dentro de la Organización. También había mejorado el proceso de elaboración de 
proyectos, en particular con respecto a la determinación de los costos. Los costos 
directos, indirectos y fijos ahora se incluían en los memorandos de entendimiento 
firmados con los gobiernos y se había incorporado la formación de capacidad en cuanto 
al diseño de proyectos para procurar que los gobiernos pudieran administrar sus propios 
fondos y proyectos. Además, se había fortalecido la capacidad del Área de Planificación, 
Presupuesto y Coordinación de Recursos, responsable de examinar los proyectos 
financiados con fondos extrapresupuestarios, a fin de velar por que todos esos proyectos 
concordasen con el Plan Estratégico.  
 
294. Para finalizar, la Directora señaló que supervisar la ejecución de los proyectos era 
algo costoso para la Organización. En consecuencia, se proponía mantener la tasa de 13% 
que la OPS cobraba por los gastos de apoyo de proyecto para garantizar que la 
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Organización no acabara subsidiando los proyectos con sus propios recursos, incluidos 
sus recursos humanos.  
 
295. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
 
Informe preliminar de la 15.ª Reunión Interamericana a Nivel Ministerial en Salud y 
Agricultura (RIMSA) (documentos CE142/INF/2 y CE142/INF/2, Add. 1) 
 
296. El doctor Albino Belotto (Director del Centro Panamericano de Fiebre Aftosa) 
informó sobre los resultados de la 15.a Reunión Interamericana a Nivel Ministerial en 
Salud y Agricultura (15.a RIMSA), celebrada en Rio de Janeiro el 11 y 12 de junio del 
2008. Señaló que, por primera vez, la reunión había sido organizada conjuntamente por la 
OPS y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). Habían 
participado 29 Estados Miembros de la OPS y 10 organizaciones internacionales y el 
tema general de la reunión había sido “Agricultura y salud: alianza por la equidad y 
desarrollo rural en las Américas”. 
 
297. La estructura de la reunión había sido algo distinta de la de reuniones anteriores. 
Había empezado con una sesión de apertura, durante la cual se habían tratado los 
informes de la 11.ª reunión del Comité Hemisférico para la Erradicación de la Fiebre 
Aftosa (COHEFA) y de la quinta reunión de la Comisión Panamericana de Inocuidad de 
los Alimentos (COPAIA). Esta sesión había estado seguida del Foro Agro-Salud, en el 
que se habían organizado tres mesas redondas con respecto a la salud y los temas 
agropecuarios. La reunión había finalizado con un Cónclave de Ministros, en el cual los 
ministros de salud y los de ganadería y agricultura habían adoptado la Declaración de Rio 
de Janeiro. La Declaración todavía no se había emitido en su versión definitiva debido a 
una falta de acuerdo sobre dos puntos. En consecuencia, se había invitado a los Estados 
Miembros a que presentaran sus observaciones sobre la Declaración con miras a alcanzar 
consenso en la redacción final. El plazo para recibir las observaciones finalizaba el 15 de 
julio. La Declaración podía consultarse en el sitio web de la 15.a RIMSA 
(http://www.panaftosa.org.br/Comp/Eventos/rimsa_15_novo/espanol/default_e.html). 
 
298. La Declaración expresaba, entre otras cosas, el interés de los ministros en ver su 
contenido y los compromisos que allí se exponían respaldados por los jefes de Estado y 
de gobierno del continente americano en la Quinta Cumbre de las Américas (tema que 
también se trató en el Comité durante su 142.a sesión, véanse los párrafos 325 a 329 más 
abajo). Se le pidió al Comité Ejecutivo que solicitara a la Directora que sometiese el texto 
final de la Declaración a la consideración del 48.o Consejo Directivo de la OPS y que 
avanzara con las negociaciones con el Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos para su inclusión en el orden del día de la Quinta Cumbre de las 
Américas.  
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299. En el debate que siguió, los delegados expresaron su agradecimiento a la OPS y al 
IICA por la organización de la reunión, y agradecieron además al Gobierno de Brasil su 
apoyo financiero y logístico, y su hospitalidad. Se señaló que la reunión de COPAIA, 
celebrada inmediatamente antes de la 15.a RIMSA, había tratado varios temas que no 
estaban, en un sentido estricto, relacionados con la inocuidad de los alimentos y se 
sugirió que quizás debía ampliarse el mandato de la Comisión para que incluyese la 
nutrición y otros temas afines. Con respecto a la Declaración de Rio de Janeiro, los 
Miembros preguntaron qué sucedería si no se alcanzaba consenso a más tardar el 
15 de julio y pidieron aclaración del procedimiento para tratar la Declaración dentro de 
los Cuerpos Directivos de la OPS.  
 
300. El Delegado de Canadá dijo que su delegación no tenía ninguna objeción al 
párrafo 6 de la Declaración. Consideró que el párrafo 8, sin embargo, no estaba 
relacionado con los temas tratados en la 15.a RIMSA y que iba mucho más allá del 
mandato de esa reunión, por lo que solicitó su eliminación.  
 
301. La Directora explicó que la Declaración era un documento interministerial similar 
a la Declaración de Mérida adoptada en la Reunión de Ministros de Salud de las 
Américas sobre la Prevención de la Violencia y Lesiones (véanse los párrafos 304 a 310 
abajo). Como tal, no era el resultado de los procesos de gobernanza de la OPS. Sin 
embargo, en la Declaración se habían presentado algunas solicitudes a la OPS y, por 
consiguiente, sería necesario preparar un documento de peso que describiese las 
funciones de asistencia técnica que la 15.a RIMSA había solicitado a la OPS que 
desempeñase con respecto a los diversos temas tratados durante la reunión, junto con un 
proyecto de resolución que estableciera recomendaciones para los Estados Miembros y 
mandatos para la Oficina. El documento y el proyecto de resolución posteriormente se 
presentarían al 48.o Consejo Directivo para su intervención. Además, la Directora aclaró 
que no se le pediría al Consejo que adoptara o aprobara la propia Declaración, puesto que 
también contenía mandatos para otras organizaciones. La resolución abordaría solo los 
asuntos que fuesen de la competencia de la OPS como organización de salud.  
 
302. En cuanto a lo que sucedería si no se alcanzaba consenso con respecto a la 
redacción final de la Declaración, la Directora dijo que los países quizá decidieran 
desvincularse de ciertas oraciones o párrafos.  
 
303. Se acordó que el tema se remitiría a la consideración del 48.o Consejo Directivo 
como un asunto relativo a la política de los programas y que la Oficina prepararía un 
documento y un proyecto de resolución como lo había indicado la Directora.  
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Informe de la Reunión de Ministros de Salud de las Américas sobre la Prevención de 
la Violencia y las Lesiones (documento CE142/INF/3) 
 
304. El doctor Luiz Galvão (Gerente del Área de Desarrollo Sostenible y Salud 
Ambiental de la OPS) resumió el informe de la primera Reunión de Ministros de Salud 
de las Américas sobre Prevención de la Violencia y las Lesiones, celebrada el 
14 de marzo del 2008 en Mérida (México), que también contenía información sobre otras 
dos reuniones celebradas conjuntamente con la reunión de ministros: la Segunda Reunión 
Mundial de Personas Focales de los Ministerios de Salud responsables del tema, 
convocada por la Organización Mundial de la Salud, y la novena Conferencia Mundial 
sobre Prevención de Lesiones y Promoción de la Seguridad, también convocada por la 
OMS y organizada por el Instituto Nacional de Salud Pública de México y su Centro 
Colaborador en Salud y Población.  
 
305. El resultado técnico y político de la reunión de ministros, la Declaración 
Ministerial sobre Prevención de Violencia y Lesiones en las Américas (“la Declaración 
de Mérida”), se centraba principalmente en las causas de la violencia y los traumatismos 
más que en las consecuencias, debido a que las causas podían prevenirse. Se hizo 
hincapié en la necesidad de realizar estudios de costos para evaluar las repercusiones 
económicas de la violencia y los traumatismos, y de realizar investigaciones para 
determinar las circunstancias particulares en las cuales habían ocurrido los traumatismos 
y los actos de violencia, a fin de adoptar medidas preventivas intersectoriales. En la 
Declaración también se destacaba la gran prevalencia de la violencia intrafamiliar y sus 
graves consecuencias sobre la salud y el desarrollo, y se subrayaba la importancia de la 
cooperación y la colaboración entre los países para frenar la violencia y prevenir sus 
efectos negativos sobre la salud de los habitantes. Se distribuyeron copias de la 
Declaración de Mérida a los Miembros del Comité.  
 
306. En el debate que siguió a la exposición del doctor Galvão, el Delegado de México 
señaló que en la Declaración de Mérida se destacaba la función de los ministerios de 
salud para abordar el tema de la violencia y los traumatismos. También se subrayaba la 
necesidad de contar con una voluntad política fuerte para afrontar el problema. Su 
gobierno creía que la Declaración debía divulgarse y difundirse ampliamente y, por 
consiguiente, propuso que el Comité aprobase una resolución sobre el tema y remitiese el 
punto a la consideración del 48.o Consejo Directivo con miras a darle más relieve en los 
programas públicos y a movilizar un mayor apoyo financiero y técnico a la prevención de 
la violencia y los traumatismos.  
 
307. Otros miembros del Comité apoyaron la propuesta de la Delegación de México y 
expresaron su acuerdo acerca de la necesidad de darle más relieve a la violencia como un 
problema de salud pública y de aumentar el financiamiento de las iniciativas de 
prevención de la violencia. Un Miembro observó que la Declaración no solo era una 
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afirmación política sobre el tema, sino que también proponía un programa de acción para 
abordarlo.  
 
308. La señora Heidi Jiménez (Asesora Jurídica de la OPS) señaló que el informe 
sobre las Reuniones de Ministros era un documento de información y que no se podían 
aprobar resoluciones sobre temas de información. Sin embargo, no se necesitaba 
resolución alguna por parte del Comité para remitir el tema a la consideración del 
48.o Consejo Directivo. El punto podría colocarse en el orden del día del Consejo como 
un asunto relativo a la política de los programas y el Consejo luego podría, si así lo 
deseaba, aprobar una resolución en apoyo de la Declaración.  
 
309. La Directora dijo que si el Comité decidía remitir el tema al Consejo Directivo, la 
Oficina prepararía un documento de antecedentes y redactaría un proyecto de resolución.  
 
310. El Comité aceptó ese procedimiento y expresó su agradecimiento al Gobierno de 
México por haber organizado la reunión.  
 
Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad 
Intelectual: Situación actual (Documento CE142/INF/4) 
 
311. El doctor José Luis Di Fabio (Gerente del Área de Tecnología, Asistencia e 
Investigación de Salud de la OPS) examinó la labor del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual, que había 
culminado en la adopción, en mayo del 2008, de la resolución WHA61.21 por la 
61.ª Asamblea Mundial de la Salud, por medio de la cual se había aprobado la estrategia 
mundial y el plan de acción sobre salud pública, innovación y propiedad intelectual. 
Recalcó que el tema abarcaba mucho más que la propiedad intelectual e incluía 
cuestiones afines a la investigación y el desarrollo, y al acceso a medicamentos y a otros 
productos sanitarios. Los países de las Américas habían hecho una contribución valiosa al 
trabajo del Grupo de Trabajo Intergubernamental y al logro del consenso en torno a la 
estrategia mundial y el plan de acción. La OPS había apoyado el proceso ayudando a 
organizar reuniones regionales y subregionales de consulta y elaborando documentación.  
 
312. Con respecto a la aplicación de la estrategia mundial y el plan de acción en la 
Región, ya había actividades en marcha en el marco de varios mandatos afines de los 
Cuerpos Directivos de la OPS, incluidas algunas resoluciones recientes sobre el acceso a 
los medicamentos (CD45.R7) y el Plan estratégico regional para el control de la infección 
por el VIH/sida y las infecciones de transmisión sexual para el período 2006-2015 
(CD46.R15). Además, todos los objetivos estratégicos establecidos en el Plan estratégico 
de la Oficina para el período 2008-2012 abordaban temas relacionados con la estrategia 
mundial, al igual que lo hacía la Agenda de Salud para las Américas 2008-2017. La OPS 
tenía la intención de difundir la estrategia entre los interesados directos pertinentes en las 
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Américas, adaptarla a la perspectiva regional, incorporarla en los programas y las 
estrategias de país existentes, y seguir prestando cooperación técnica para aplicarla 
sistemáticamente y llevar a cabo las tareas de vigilancia y evaluación correspondientes.  
 
313. El Comité Ejecutivo recibió con beneplácito la estrategia mundial y el plan de 
acción, y el arduo consenso logrado en cuanto a su adopción. Se puso de relieve la 
función valiosa que desempeñaban la OMS y la OPS para ayudar a lograr el acuerdo 
entre Estados Miembros con criterios sumamente distintos. El Comité señaló que algunos 
aspectos del plan de acción aún no habían sido acordados, pero que, no obstante, 
proporcionaba una base sólida para adoptar medidas inmediatas. Se señaló a la atención 
el inciso 6 del párrafo 4 de la resolución WHA61.21, que instaba a la aplicación de 
inmediato de los elementos de la estrategia mundial y del plan cuya ejecución incumbiese 
a la OMS, y el párrafo 15 de la estrategia mundial, que describía la función estratégica y 
central de la OMS en la relación entre la salud pública, la innovación y los derechos de 
propiedad intelectual. Además, se puso de relieve la importancia de establecer el grupo 
de trabajo integrado por expertos que se mencionaba en el inciso 7 del párrafo 4 de la 
resolución.  
 
314. El Comité acordó que debía enviarse este tema al Consejo Directivo y pidió a la 
Oficina que preparase un documento y un proyecto de resolución en el que se señalasen 
las necesidades y las prioridades regionales con respecto a los diversos elementos de la 
estrategia mundial y se describiesen los criterios para ejecutarla en la Región. Los 
delegados advirtieron, sin embargo, que en el debate dentro del Consejo no debía 
reabrirse el tema del texto de la estrategia e hicieron hincapié en que el método regional 
para su ejecución debía ser práctico y estar orientado a la acción.  
 
315. La Directora dijo que la Oficina, en consulta con los Estados Miembros, 
prepararía un documento y un proyecto de resolución que se sometería a la consideración 
del 48.o Consejo Directivo, en el que se propondría un marco regional para la ejecución 
de la estrategia mundial y el plan de acción. Así, se intentarían destacar las partes 
pertinentes en relación con el Plan estratégico para el período 2008-2012 y se exploraría 
la manera en que se podrían utilizar las redes, los foros y las instituciones existentes en la 
Región. También se examinaría la función que podría desempeñar el Fondo Rotatorio 
Regional para Suministros Estratégicos de Salud Pública de la OPS (conocido 
habitualmente como el “Fondo Estratégico”). Reconociendo con gratitud que la OPS ya 
había recibido un compromiso inicial de apoyo del Gobierno de Brasil, alentó a los 
Estados Miembros a que colaboraran con la Oficina para encontrar y movilizar fuentes de 
financiamiento que permitieran que la Organización pudiera llevar a cabo su labor en 
respuesta al nuevo mandato que emanaba de la resolución WHA61.21.  
 
316. Se acordó que este tema se incluiría en el orden del día del 48.o Consejo Directivo 
como un asunto relativo a la política de los programas y que la Oficina prepararía un 
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documento y un proyecto de resolución en los que se tendrían presentes las observaciones 
y los puntos de vista de los Miembros del Comité al igual que otras observaciones 
recibidas de los Estados Miembros.  
 
Resoluciones y otras acciones de la 61.ª Asamblea Mundial de la Salud de interés para 
el Comité Ejecutivo de la OPS (documento CE142/INF/5) 
 
317. El doctor Hugo Prado (Gerente interino del Área de Relaciones Externas, 
Movilización de Recursos y Asociaciones de la OPS) presentó el documento sobre este 
tema, señalando que contenía dos partes: la primera resumía los resultados de la 
61.ª Asamblea Mundial de la Salud y de la 123.a reunión del Consejo Ejecutivo de la 
OMS; la segunda consistía en un cuadro que mostraba las resoluciones de la Asamblea de 
la Salud y las resoluciones y los documentos conexos de los Cuerpos Directivos de la 
OPS, que todavía no era una versión definitiva puesto que las resoluciones de la 
Asamblea Mundial de la Salud no se habían publicado en su versión definitiva hasta poco 
antes de la apertura de la sesión 142.a del Comité. Se pensaba agregar una columna al 
cuadro para mostrar las medidas que la OPS adoptaría con respecto a las resoluciones y 
las recomendaciones de la Asamblea de la Salud. El cuadro mostraba 12 resoluciones 
sobre temas técnicos y de política sanitaria, y siete resoluciones sobre temas 
administrativos y presupuestarios.  
 
318. El Comité Ejecutivo agradeció al doctor Prado y tomó nota del informe.  
 
Resoluciones y otras acciones de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos en su trigésimo octavo período ordinario de sesiones de interés 
para el Comité Ejecutivo de la OPS (documento CE142/INF/6) 
 
319. El doctor Hugo Prado (Gerente interino del Área de Relaciones Externas, 
Movilización de Recursos y Asociaciones de la OPS), presentó el documento 
CE142/INF/6 y dijo que, de acuerdo con una recomendación hecha en la segunda sesión 
del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración, el documento se había 
centrado exclusivamente en las resoluciones y otras acciones de la Asamblea General de 
la OEA que se relacionaban con la salud. De las casi cien resoluciones aprobadas en el 
trigésimo octavo período ordinario de sesiones, la Oficina había seleccionado 11 que se 
relacionaban directamente con la salud y las actividades de la OPS. Además de las 
resoluciones, la Asamblea General había adoptado la Declaración de Medellín sobre 
“Juventud y valores democráticos”, que había sido el punto central del trigésimo octavo 
período ordinario de sesiones. La declaración, que se adjuntaba al documento 
CE142/INF/6, abordaba varios asuntos en relación con la salud de los adolescentes y los 
jóvenes. El doctor Prado señaló que la adopción de una declaración de alto nivel que 
abordaba las inquietudes en torno a la salud de los adolescentes abriría muchas puertas 
para la coordinación y la cooperación en torno a este tema entre las diversas instituciones 
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del sistema interamericano, una de las cuales era la OPS. Se pidió al Comité Ejecutivo 
que proporcionara sugerencias para mejorar el contenido y la presentación del informe.  
 
320. La Directora señaló que los temas relacionados con la población joven también se 
abordarían en la siguiente Cumbre de las Américas, a celebrarse en abril del 2009.  
 
321. El Comité recibió con beneplácito el informe e hizo hincapié en la importancia de 
la coordinación y la cooperación entre la OEA y la OPS. Se señaló que la falta de este 
tipo de coordinación y cooperación entre las organizaciones internacionales a menudo 
llevaba a un seguimiento inadecuado de muchas resoluciones y declaraciones adoptadas 
en los foros internacionales. A este respecto, se alentó a la OPS a que explorara las 
posibles sinergias entre la Estrategia regional para mejorar la salud de los adolescentes y 
los jóvenes y las actividades que se emprenderían con respecto a la Declaración de 
Medellín.  
 
322. A los delegados les complació observar el interés mutuo de la OEA y la OPS en 
varios temas relacionados con la salud, incluida la prevención de la violencia (abordada 
en la resolución de la OEA AG/RES. 2431 [XXXVIII-O/08] “Prevención de la 
delincuencia y la violencia en las Américas”) y mencionaron otras dos resoluciones de la 
OEA que no se habían incluido en el documento CE142/INF/6, pero que trataban temas 
de interés para la OPS: la resolución AG/RES. 2371 (XXXVIII-O/08) sobre el 
“Mecanismo de seguimiento de la implementación de la Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer ‘Convención de Belém do 
Pará’” y la resolución AG/RES. 2372 (XXXVIII-O/08) sobre la “Coordinación del 
voluntariado en el hemisferio para la respuesta a los desastres naturales y la lucha contra 
el hambre y pobreza - Iniciativa Cascos Blancos”. 
 
323. La Directora agregó que la Unidad de Género, Etnicidad y Salud de la OPS 
colaboraba estrechamente con la Comisión Interamericana de Mujeres de la OEA en el 
tema de la violencia contra la mujer y otros asuntos afines.  
 
324. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
 
Informe sobre los preparativos para la Quinta Cumbre de las Américas (documento 
CE142/INF/7) 
 
325. El doctor Hugo Prado (Gerente interino del Área de Relaciones Externas, 
Movilización de Recursos y Asociaciones de la OPS) recordó que la OPS había 
participado en el proceso de organización de las reuniones cumbre desde la Primera 
Cumbre de las Américas, celebrada en 1994. La Organización continuaba colaborando 
estrechamente con la OEA y con los representantes de los Estados Miembros ante ella en 
ese proceso.  
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326. Con respecto al documento CE142/INF/7, explicó que en el se reseñaba la historia 
de las Cumbres de las Américas, se describían las funciones de los diversos grupos y las 
instituciones que participaban en el proceso de las cumbres, y se brindaba información 
sobre los preparativos para la Quinta Cumbre, que tendría lugar del 17 al 19 de abril del 
2009 en Trinidad y Tabago. El tema central sería “Asegurar el futuro de nuestros 
ciudadanos promoviendo la prosperidad humana, la seguridad energética y la 
sostenibilidad ambiental”. 
 
327. Se había comenzado a trabajar en el proyecto de Declaración del Compromiso de 
Puerto España, el documento que se emitiría como resultado de la Cumbre, que se haría 
circular en julio entre los puntos focales respectivos en todos los países de la Región. La 
Declaración cubriría las siguientes áreas temáticas, varias de las cuales ya habían sido 
tratadas por el Comité Ejecutivo durante la 142.a sesión: el desarrollo humano y la 
reducción de la pobreza, incluida la salud, la nutrición, la educación y la criminalidad; el 
crecimiento y la competitividad económica; la seguridad energética y el desarrollo 
sostenible, incluido el cambio climático y los desastres naturales; y la democracia, el 
buen gobierno y los derechos humanos. La Oficina alentó a las autoridades sanitarias 
nacionales de la Región a que colaborasen con los ministerios de relaciones exteriores en 
sus respectivos países para procurar que los temas de salud se abordasen apropiadamente 
en la Declaración.  
 
328. El Delegado de Trinidad y Tabago agradeció a la OPS y a los países de la Región 
su apoyo en la preparación de la Cumbre, y dijo que su gobierno esperaba con ansias la 
oportunidad de patrocinar la reunión.  
 
329. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
 
Informe sobre los Servicios de Supervisión Interna (documento CE142/INF/9) 
 
330. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) explicó que se había informado al Subcomité en su 
reunión de marzo acerca de los pasos que se habían dado para remediar la escasez de 
personal en los Servicios de Supervisión Interna de la OPS. A pesar de que el Subcomité 
se había alegrado del progreso logrado en cuanto a la contratación, había expresado 
decepción por la concisión del informe y porque no se enunciaba plenamente un plan de 
trabajo, y había solicitado que se suministrase información sobre el plan de trabajo para 
el 2008 al Comité Ejecutivo en su 42.a sesión. El Subcomité había instado a la Oficina a 
que pusiera en práctica las recomendaciones de los Servicios de Supervisión Interna de 
manera pronta y cabal, y a que, al mismo tiempo, vigilara la ejecución. En particular, el 
Subcomité había considerado que debían tomarse medidas inmediatas para poner en 
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práctica las recomendaciones sobre el fortalecimiento de la gestión y la vigilancia de las 
cartas de acuerdo.  
 
331. El Comité Ejecutivo expresó inquietud acerca de que el puesto del auditor interno 
superior siguiera vacante e instó a la OPS a que actuase con prontitud para cubrir el 
puesto. Se sugirió que, si no fuera posible hacerlo, la Oficina quizás debería considerar la 
posibilidad de contratar de manera externa toda la función de supervisión, una alternativa 
que también había sido sugerida por el Auditor Externo. Los Miembros opinaron que, 
para garantizar la independencia operativa de la función de supervisión interna, los 
auditores debían rendir cuentas directamente al Director y a los Cuerpos Directivos, y 
debían tener autoridad para adoptar medidas y asignar recursos, así como acceso 
irrestricto a todos los registros y al personal. Además, debía establecerse un comité de 
auditoría integrado por expertos externos. Se solicitó aclaración del párrafo 12 del 
documento, que enunciaba que la OPS analizaría “los casos en los cuales puede divulgar 
los informes de la auditoría interna y la supervisión cuando así lo soliciten los Estados 
Miembros”. Se recalcó que los informes de auditoría interna y supervisión debían 
ponerse a disposición de los Estados Miembros previa solicitud, en su forma original sin 
editar, excepto en aquellos casos en los que hacerlo pudiera infringir la confidencialidad 
individual o poner en riesgo el derecho a un proceso legal con todas las garantías. 
También se solicitó información con respecto a las medidas que la Oficina había 
adoptado para poner en práctica las recomendaciones sobre el fortalecimiento de la 
administración y la vigilancia de las cartas de acuerdo.  
 
332. El señor Pedro Blanco (Auditor, Servicios de Supervisión Interna de la OPS) 
explicó que la Oficina de Servicios de Supervisión Interna colaboraba con la Unidad de 
Planificación, Presupuesto y Coordinación de Recursos para vigilar las cartas de acuerdo. 
Además, esta oficina mantenía contacto con cualquier representante de la OPS/OMS que 
estuviera trabajando con cartas de acuerdo y le exigía que informara sobre las medidas 
que había tomado para hacer el seguimiento correspondiente de la ejecución de esos 
instrumentos. Los auditores internos también habían realizado visitas a los países 
pertinentes para comprobar que las medidas descritas se hubieran llevado a cabo 
realmente.  
 
333. La Directora reiteró que en breve se emitirían las nuevas directrices sobre la 
gestión de las cartas de acuerdo. Las nuevas directrices abordaban todas las 
observaciones del Auditor Externo. Señaló que las recomendaciones formuladas por los 
auditores internos de la OPS y de la OMS o por el Auditor Externo podían estar dirigidas 
a la entidad que se había sometido a examen, pero que también podía tratarse de 
recomendaciones relacionadas con el sistema que estaban más allá de la responsabilidad 
de cualquier directivo individual o ser recomendaciones relacionadas con las 
representaciones o los centros de la OPS, y explicó que existían procedimientos para 
vigilar la aplicación de todas esas recomendaciones de distinto tipo. Además, cuando 
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había un traspaso de la responsabilidad de gestión en la Sede o en una oficina sobre el 
terreno, todas las recomendaciones formuladas durante la gestión del gerente saliente se 
examinaban para garantizar que se hubieran ejecutado. Los auditores vigilaban la 
aplicación de sus recomendaciones cuidadosamente y los informes de la auditoría no se 
cerraban hasta que se hubieran ejecutado todas las recomendaciones.  
 
334. La búsqueda del auditor superior había sido extremadamente larga y compleja. 
Cuatro candidatos habían llegado a la etapa final de entrevista, pero no se había 
considerado que ninguno fuera completamente adecuado para el puesto, aunque uno de 
ellos había sido contratado a corto plazo para proporcionar ayuda al señor Blanco. 
Posteriormente, a sugerencia del oficial superior de cuentas de la OMS, el puesto había 
sido reclasificado oficialmente de P5 a D1. La vacante se había anunciado nuevamente y 
se habían presentado algunos candidatos interesantes. La señora Dianne Arnold (Gerenta 
del Área de Gestión de Recursos Humanos de la OPS) dijo que esperaba que todo el 
proceso de selección estuviese terminado a mediados de agosto. La Directora agregó que, 
si realmente resultaba imposible encontrar el candidato idóneo, entonces la OPS 
consideraría seriamente otras opciones, entre ellas la contratación externa de la función 
de supervisión interna.  
 
335. La Directora explicó que la sugerencia de tener un comité de auditoría había sido 
hecha por primera vez por el Auditor Externo varios años antes. Como había mencionado 
antes, se estaba explorando la opción de utilizar los servicios de auditores superiores de 
otras organizaciones internacionales en Washington, D.C., y en Nueva York. Este tipo de 
comité podría funcionar sobre una base de reciprocidad, lo que reduciría los costos 
asociados. La Oficina esperaba presentar una propuesta sobre el comité de auditoría a la 
reunión que el Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración celebraría en el 
2009.  
 
336. Con respecto al asunto de la divulgación de los informes de auditoría interna y 
supervisión, dijo que una vez que la Oficina de Servicios de Supervisión Interna estuviese 
plenamente dotada de personal, la Oficina Sanitaria Panamericana, con el apoyo del 
Auditor Externo y los Servicios de Supervisión Interna de la OMS, podría trabajar en un 
procedimiento apropiado de divulgación.  
 
337. El Comité tomó nota del informe.  
 
Estado del compromiso de la Organización Panamericana de la Salud con el Sistema 
Mundial de Gestión de la OMS (documento CE142/INF/10) 
 
338. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había considerado una versión 
anterior del informe sobre este tema y había opinado que en el documento no se exponían 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 86 
 
 
con claridad las ventajas y los inconvenientes de que la OPS se uniese al Sistema 
Mundial de Gestión o permaneciese al margen de él, ni se suministraba información 
sobre cuánto costaría que la OPS mantuviese sus sistemas existentes y cumpliese al 
mismo tiempo con sus obligaciones de presentación de información a la OMS. El 
Subcomité había señalado que una de las opciones que se estaban considerando era que la 
OPS implantara una copia independiente del Sistema Mundial de Gestión y había 
preguntado si esa posibilidad sería más rentable que la integración total en el sistema. Se 
habían hecho preguntas sobre el motivo por el cual había una diferencia tan grande en los 
cálculos de costos para implantar el sistema y si los beneficios de alinearse con el sistema 
de la OMS definitivamente pesarían más que los costos. También se había cuestionado la 
factibilidad del cronograma para la puesta en marcha del sistema.  
 
339. El Comité Ejecutivo expresó apoyo en general a la participación de la OPS en el 
Sistema Mundial de Gestión de la OMS, ya sea que esa participación adoptase la forma 
de integración o de alineación con ese sistema. Sin embargo, el Comité también 
reconoció que las características legales y de gobernanza de las dos organizaciones eran 
distintas y debían ser tenidas en cuenta. Recordando que la OPS se había comprometido 
en enero del 2008 a ejecutar el Sistema Mundial de Gestión para el 2013, ya sea mediante 
la integración o la alineación, el Comité preguntó si esa era aún la fecha prevista, o si 
algunos componentes (por ejemplo, el nuevo sistema de nómina de sueldos) se pondrían 
en marcha antes.  
 
340. El Comité Ejecutivo solicitó que los informes de las diversas empresas 
consultoras contratadas para estudiar el asunto se pusieran a disposición de los Estados 
Miembros.  
 
341. Una delegada observó que la OMS implantaría la plataforma del Sistema Mundial 
de Gestión con el objeto de lograr reformas mayores de la gestión y una respuesta más 
rápida a los sucesos a largo plazo mediante una mejor automatización y mayor claridad e 
integración, y que eso indicaba que la OPS debía alinearse con este sistema más allá de 
una mera adopción de principios de equivalencia. Instó a la OPS a que adoptara una 
visión a largo plazo y, específicamente, a que emprendiera un estudio comparativo de los 
costos de alineación con el Sistema Mundial de Gestión y de la integración total con el 
sistema.  
 
342. Otro delegado reiteró una inquietud expuesta por el Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración en el sentido de que el Sistema Mundial de Gestión carecía 
de soporte para la lengua española, por lo que deseaba información sobre la probabilidad 
de que se solucionase ese problema. También expresó la inquietud de que la integración 
en el Sistema Mundial de Gestión pudiera dar lugar a que la OPS perdiese en alguna 
medida su independencia. Dados esos dos inconvenientes, creía que se necesitaba un 
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análisis más claro de las ventajas que obtendría la Organización por su participación, en 
cualquier forma, en el Sistema Mundial de Gestión.  
 
343. El doctor Daniel Gutiérrez (Gerente del Área de Planificación, Presupuesto y 
Coordinación de Recursos de la OPS) dijo que la OPS estaba siguiendo de cerca la 
experiencia de la OMS en la ejecución del Sistema Mundial de Gestión y pretendía 
aprender de ella, en función no solo de los resultados sino también de la manera en la 
cual la OMS estaba llevando a cabo la ejecución. El sistema de gestión institucional 
existente en la OPS era adecuado en ese momento para satisfacer las necesidades de la 
Organización y sus Estados Miembros; pero, como habían señalado los Miembros del 
Comité Ejecutivo, algunos componentes deberían actualizarse en un futuro cercano. Dijo 
que la Oficina estaría encantada de proporcionar los informes de los consultores a los 
Estados Miembros, pero advirtió que, a pesar de que el estudio más reciente había 
analizado las implicaciones para la OPS de adoptar todo el paquete de software de Oracle 
(en el que se basaba el Sistema Mundial de Gestión), había otras opciones que se podrían 
considerar.  
 
344. El señor Timothy Brown (Servicios de Tecnología de la Información de la OPS) 
dio mayores detalles con respecto a las posibilidades que la OPS tenía ante sí, observando 
que, como alternativa a usar el paquete de Oracle completo, una organización podía solo 
usar uno o varios componentes del software. Este tipo de “combinación y armonización” 
era perfectamente posible, aunque sin dudas planteaba algunas dificultades. En 
consecuencia, sería factible que la OPS usara algunos de sus propios sistemas en 
combinación con algún módulo de Oracle, aunque sería necesario garantizar que los 
procesos institucionales que abarcaban varias áreas funcionales se integrasen 
adecuadamente. Aclaró que la gran diferencia en los costos para ejecutar el Sistema 
Mundial de Gestión se debía a la consideración de dos situaciones alternativas: la cifra de 
$16,5 millones era el resultado del uso de las tasas de consultoría que la OMS había 
negociado en el 2003 con un productor de software de la India y los $38 millones se 
basaban en las tasas habituales para este tipo de servicios en los Estados Unidos.  
 
345. El señor Gamal Henry (Servicios de Tecnología de la Información de la OPS) 
describió los resultados de un viaje de exploración realizado por los funcionarios de la 
OPS a Ginebra para examinar el Sistema Mundial de Gestión, en el curso del cual había 
encontrado algunos puntos fuertes, pero también algunos puntos flacos en cuanto a las 
funciones que la OPS (y otras oficinas regionales) tenían pero que no estaban en el 
Sistema Mundial de Gestión. En particular, el Sistema Mundial de Gestión no tenía la 
funcionalidad de apoyo a los países que era esencial para la manera en que funcionaba la 
OPS. Además, este sistema no tenía espacio para los 16 objetivos estratégicos del Plan 
Estratégico de la OPS (tres más de los que integraban el Plan estratégico a plazo medio 
de la OMS), lo que era un problema fundamental. Algunos aspectos del Sistema Mundial 
de Gestión ofrecían ventajas sobre los sistemas actuales de la OPS y podrían ser 
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adoptados de inmediato sin necesidad de grandes adaptaciones, pero otros tenían 
deficiencias importantes y, por consiguiente, era esencial seguir adelante con cuidado 
para evitar perturbar la funcionalidad en la OPS.  
 
346. El doctor Gutiérrez recalcó que la OPS estaba comprometida a interactuar de 
alguna manera con el Sistema Mundial de Gestión. La Oficina estaba analizando los 
principios que sentaban las bases del sistema y los procesos y las reglas institucionales 
contenidas en él. Recordó que su departamento había presentado una propuesta de 
proyecto para usar parte del excedente presupuestario registrado en el bienio 2006-2007 
para profundizar aún más ese análisis.  
 
347. La Directora observó que la OMS ya había invertido bastante más de 
$100 millones en el Sistema Mundial de Gestión, la mayor parte de los cuales se había 
destinado al desarrollo de la función de gestión de programas, pero que aún no incluía un 
componente de país. El sistema de la OPS (AMPES) ofrecía un componente de gestión 
de programas bien desarrollado, adaptado a sus necesidades específicas, incluso las del 
nivel de país.  
 
348. Señaló que, hasta donde se sabía en la OPS, el Sistema Mundial de Gestión no 
tenía las características necesarias para ejecutar las Normas Contables Internacionales del 
Sector Público. Sin embargo, el obstáculo más importante que debía superarse era la 
diferencia en las normas y los procedimientos institucionales. Tanto la alineación como la 
integración en el Sistema Mundial de Gestión implicarían dar cabida al hecho de que la 
OPS era otra identidad jurídica con su propio presupuesto y su propia política regional 
del presupuesto, que incluía un nivel subregional. Además, su sistema de contratación del 
personal y sus normas financieras eran distintas de las de la OMS. Dado que era una 
persona jurídica por derecho propio, la OPS tenía responsabilidades de presentación de 
información que iban más allá de las de otras regiones de la OMS y que no podían ser 
resueltas por el Sistema Mundial de Gestión. Por lo tanto, parecía improbable lograr la 
integración total en este sistema. La meta tenía que ser un sistema de la OPS que 
estuviese alineado lo más estrechamente posible con el sistema de la OMS. La Oficina 
seguiría estudiando la ejecución del Sistema Mundial de Gestión muy de cerca para 
determinar el mejor camino a seguir. Entretanto, seguiría garantizando que cualquier 
modificación o innovación introducidas en los sistemas de la OPS no obstaculizaran de 
ninguna manera la comunicación con el Sistema Mundial de Gestión ni entorpecieran la 
capacidad de la OPS de informar sobre el uso de los recursos de la OMS.  
 
349. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe sobre la participación de la OPS en el 
Sistema Mundial de Gestión de la OMS.  
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Fondo Maestro de Inversiones de Capital (documento CE142/INF/11) 
 
350. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había recibido una 
actualización acerca del estado del Fondo Maestro de Inversiones de Capital y de los 
gastos de capital previstos para los próximos cinco bienios. Se había aclarado que, a pesar 
de que los gastos previstos del fondo subsidiario de Tecnología de la Información no 
estaban directamente relacionados con la introducción del Sistema Mundial de Gestión de 
la OMS, proporcionarían el equipo de computación actualizado necesario para obtener 
acceso a ese sistema. También se había explicado que el grueso del gasto en software —
alrededor de $1,5 millones por bienio— se debía principalmente a los pagos de licencias 
a empresas como Microsoft y Cisco.  
 
351. El señor Edward Harkness (Gerente del Área de Operaciones de Servicios 
Generales, OPS) recordó que el Fondo Maestro de Inversiones de Capital había sido 
creado en enero del 2008 y comprendía dos fondos subsidiarios. Había sido capitalizado 
plenamente a su nivel de $8 millones gracias al excedente actual del presupuesto. Se 
había elaborado un plan decenal para cada uno de los fondos subsidiarios, lo que permitía 
contar con un programa ordenado de reparaciones y mejoras financiadas a partir del 
fondo subsidiario de Inmuebles y Equipo, y de compras de equipos y actualizaciones 
financiadas a partir del fondo subsidiario de Tecnología de la Información. Señaló a la 
atención los detalles de los gastos previstos contenidos en el documento CE142/INF/11 y 
sus anexos, y al mismo tiempo indicó que, de modificarse las prioridades o de suceder 
hechos imprevistos, los detalles de los proyectos podrían cambiar.  
 
352. Una delegada, observando que la resolución del Comité sobre el excedente 
presupuestario (resolución CE142.R8) mencionaba varios proyectos relacionados con el 
Fondo Maestro de Inversiones de Capital, preguntó por qué no se habían incluido en el 
documento CE142/INF/11.  
 
353. El señor Harkness explicó que, al momento de redactarse el documento, no se 
sabía qué monto del gasto sería aprobado para ser financiado por el excedente.  
 
354. La Directora dijo que, en los informes futuros, podría proporcionarse un desglose 
de las fuentes de financiamiento de cada uno de los componentes de los proyectos de 
inversión de capital.  
 
355. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
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Estado que guarda la revisión institucional de BIREME y del INCAP (documentos 
CE142/INF/12 y CE142/INF/12, Add. I) 
 
356. El doctor Osvaldo Salgado (Representante del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración) informó que el Subcomité había tratado el proceso de 
fortalecimiento institucional en marcha en el Instituto de Nutrición de Centro America y 
Panamá (INCAP) durante su segunda sesión, y que se había informado al Subcomité que 
la Oficina sometería a la consideración del Comité Ejecutivo, en su 142.a sesión, un 
estudio que describiría el proceso y las directrices para el desarrollo institucional del 
INCAP y su propuesta de estrategia de cooperación técnica, así como las modificaciones 
que deberían hacerse al Convenio Básico del INCAP para que se convirtiese en una 
institución autogestionada. El Subcomité había recibido la confirmación de que la 
nutrición seguiría siendo una alta prioridad para la OPS y que la Organización 
permanecería estrechamente involucrada en la labor del INCAP, independientemente de 
que el Instituto adoptase la autogestión o no. 
 
357. El doctor Luiz Galvão (Gerente del Área de Desarrollo Sostenible y Salud 
Ambiental de la OPS) hizo un repaso de la historia y la labor del INCAP, y describió su 
actual estructura institucional y de gobernanza, señalando que la OPS desempeñaba una 
doble función frente al Instituto, como miembro constitutivo y como administradora. De 
conformidad con el Convenio Básico del Instituto, cada cinco años correspondía 
examinar la función de la OPS como administradora y el quinquenio actual concluiría en 
el 2008. El 23 de junio del 2008, el Consejo Directivo del INCAP había aprobado una 
resolución por la cual se decidió que el INCAP debía buscar lograr la autonomía total 
administrativa y elegir a su propio Director, concluyendo de esa manera la función de la 
OPS como administradora. La autonomía le ofrecería al INCAP varias ventajas, entre 
ellas la independencia programática y la posibilidad de forjar más alianzas con el sector 
privado, lo que mejoraría su capacidad de movilizar recursos.  
 
358. El documento CE142/INF/12 contenía una hoja de ruta que mostraba los pasos 
siguientes en el proceso de fortalecimiento institucional que conduciría a la autonomía 
administrativa. En el Informe del Auditor Externo para el ejercicio 2006-2007 (que forma 
parte del Documento Oficial 331) también se habían realizado varias recomendaciones en 
cuanto a las medidas que debían adoptarse para abordar los riesgos asociados con la 
separación del INCAP de la OPS. Las inquietudes principales giraban en torno a llevar a 
cabo una transición ordenada, no dejar ninguna brecha legal o administrativa, garantizar 
la sostenibilidad económica del Instituto y procurar que el INCAP se fortaleciera como 
resultado. Se esperaba que el INCAP pudiera lograr la autonomía administrativa total al 
momento de celebrar su 60.o aniversario, en septiembre del 2009.  
 
359. En el debate del Comité Ejecutivo acerca de este tema, la Delegada de Panamá 
afirmó la importancia del INCAP para los países de Centroamérica y recalcó la necesidad 
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de que fuese una transición ordenada que garantizase que el Instituto pudiera seguir 
desempeñando su función crucial de abordar los problemas relacionados con la nutrición 
en la subregión y que además preservase la excelente relación que siempre había tenido 
con la OPS. Tales transiciones tomaban tiempo y, por consiguiente, el cronograma de la 
transición debía ser flexible y debía permitirse que hubiera tiempo suficiente para que se 
pudiesen abordar todos los temas legales e institucionales. El director interino que 
supervisaría la transición debía poseer las aptitudes de gestión necesarias para colaborar 
con diversos grupos de personas y abordar las ansiedades y los conflictos que 
inevitablemente surgirían en un proceso de cambio de esta índole.  
 
360. La Directora garantizó al Comité que se abordarían los riesgos señalados por el 
Auditor Externo. Comparó la separación del INCAP de la OPS con la separación de 
gemelos siameses: era esencial preservar y garantizar la funcionalidad de todos los 
sistemas vitales del hermano más pequeño, el INCAP. Eso podría significar, por ejemplo, 
la contratación externa de alguno de los servicios que en ese momento proporcionaba la 
OPS. La Oficina se proponía ayudar al INCAP a realizar la transición de la manera más 
beneficiosa y menos costosa posible y, con ese fin, colaboraría estrechamente con el 
Consejo Directivo del INCAP para que pudiera ejecutar su hoja de ruta.  
 
361. La señora Heidi Jiménez (Asesora Jurídica de la OPS), al presentar el documento 
CE142/INF/12, Add. I, resumió las actividades que la OPS había emprendido para 
fortalecer el Centro Latinoamericano y del Caribe para Información en Ciencias de la 
Salud (BIREME). Señaló que el BIREME seguiría formando parte de la Organización 
puesto que no había ningún plan de separación, como en el caso del INCAP. Sin 
embargo, de conformidad con varias resoluciones recientes de los Cuerpos Directivos, la 
Oficina había estado colaborando estrechamente con el Gobierno de Brasil, el país 
anfitrión de BIREME, y con el propio Centro para establecer un nuevo marco de 
gobernanza institucional que, con el tiempo, le permitiese a BIREME funcionar en forma 
autónoma.  
 
362. Se tenía previsto utilizar tres documentos básicos para implantar el nuevo marco 
de gobernanza: un estatuto que crearía una nueva estructura institucional y definiría la 
afiliación del Centro; un acuerdo en cuanto a la sede entre la OPS y el Gobierno de 
Brasil, estableciendo los compromisos y responsabilidades de las dos partes; y un 
acuerdo bilateral con la Universidad Federal de São Paulo, que proporcionaba las 
instalaciones de BIREME y muchos de sus recursos humanos. El documento 
CE142/INF/12, Add. I proporcionaba más información sobre las disposiciones de esos 
acuerdos. Un documento formal sobre el tema se sometería a la consideración del 
48.o Consejo Directivo, junto con el proyecto de estatuto, que se estaba terminando de 
redactar.  
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363. El Delegado de Brasil destacó el éxito que había tenido BIREME al desarrollar la 
infraestructura de información en ciencias de la salud en América Latina y el Caribe, y 
reafirmó el compromiso de su Gobierno con el proceso de fortalecimiento institucional. 
Brasil estaba concluyendo un análisis de las propuestas presentadas por la Oficina hasta 
ese momento y esperaba recibir el proyecto de estatuto para entablar el debate interno.  
 
364. La Directora recalcó que los dos centros y los dos procesos de fortalecimiento 
institucional en marcha eran muy diferentes. El INCAP era un centro subregional con sus 
propios Estados Miembros, cuyo trabajo se centraba en Centroamérica. BIREME era un 
centro panamericano regional que proporcionaba servicios de información técnica a todos 
los países de la Región y también a algunas personas e instituciones fuera de ella. Sus 
relaciones financieras con la OPS también eran distintas. La Organización actualmente 
proporcionaba una proporción mucho mayor de los recursos totales del INCAP que de los 
recursos de BIREME. El objetivo del proceso de fortalecimiento institucional en 
BIREME era proporcionar al Centro un marco jurídico e institucional más sólido que el 
Convenio de Mantenimiento actual.  
 
365. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe.  
 
La aportación regional al Foro Ministerial Mundial sobre Investigaciones para la 
Salud (documentos CE142/INF/13 y CE142/INF/13, Corrig.)  
 
366. El doctor Luis Gabriel Cuervo Amore (Líder del Equipo de Promoción y 
Desarrollo de la Investigación de la OPS) explicó que el Foro Ministerial Mundial sobre 
Investigaciones para la Salud, que se celebraría en Bamako (Malí) en noviembre del 
2008, era la continuación de un proceso que había empezado con la Cumbre Ministerial 
sobre Investigación en Salud celebrada en México, D.F., en el 2004. La OPS prepararía 
una contribución regional a la reunión de Bamako, describiendo los logros de la Región 
de las Américas en cuanto a la investigación en materia de salud durante los cuatro años 
anteriores y los criterios de la Región sobre los retos por delante. La contribución estaría 
lista luego de realizar consultas no solo con los organismos directamente involucrados en 
la investigación en materia de salud, como los consejos de investigación médica, sino 
también con estudiosos y expertos del sector de la ciencia y la tecnología. Se sometería a 
la consideración del Consejo Directivo.  
 
367. El Delegado de México dijo que a su país, anfitrión de la Cumbre anterior, le 
complacía ver los avances que se habían logrado en cuanto a los preparativos para el Foro 
Ministerial en Bamako y que había ofrecido ayuda y apoyo al comité organizador para 
esa reunión.  
 
368. La Directora dijo que había habido consultas continuas tanto con la OMS como 
con el comité organizador para la cumbre de Bamako a fin de solicitar aclaración acerca 
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de la forma que adoptaría la contribución de la Región. Sin duda tal contribución 
existiría, pero todavía no estaba claro si sería en forma de un documento acordado por los 
Estados Miembros o de una resolución formal del Consejo Directivo. Una vez que se 
resolviese esa pregunta, la intención era tener lista la contribución para fines de agosto, a 
tiempo para ser sometida a la consideración del Consejo Directivo.  
 
369. El Comité Ejecutivo tomó nota del informe y de los planes para la contribución 
regional al Foro Ministerial Mundial sobre Investigaciones para la Salud.  
 
Clausura de la reunión 
 
370. Tras el intercambio usual de fórmulas de cortesía, el Vicepresidente, en ausencia 
del Presidente, declaró clausurada la 142.a sesión del Comité Ejecutivo.  
 
Resoluciones y decisiones 
 
371. A continuación figuran las resoluciones y decisiones aprobadas por el Comité 
Ejecutivo en su 142.a sesión: 
 
 
CE142.R1 Organizaciones no gubernamentales que mantienen relaciones 

oficiales con la Organización Panamericana de la Salud 
 
 

LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

 Habiendo analizado el informe con respecto al examen que el Subcomité de 
Programa, Presupuesto y Administración realizó sobre este tema (documento CE142/6, 
Rev. 1), y 
 
 Consciente de las disposiciones de los Principios que rigen las relaciones entre la 
Organización Panamericana de la Salud y las organizaciones no gubernamentales 
(adoptados mediante la resolución CESS.R1, por la que se aprobó la versión revisada en 
enero del 2007), 
 
1. DECIDE mantener las relaciones oficiales entre la Organización Panamericana 
de la Salud y el Colegio Interamericano de Radiología (CIR), la Asociación 
Latinoamericana de Industrias Farmacéuticas (ALIFAR), la Federación Panamericana de 
Profesionales de Enfermería (FEPPEN), la Federación Panamericana de Asociaciones de 
Facultades y Escuelas de Medicina (FEPAFEM), la Federación Latinoamericana de 
Hospitales (FLH) y la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe 
(RSMLAC) en el entendimiento de que en marzo del 2012 se examinará el avance a fin 
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de abordar las inquietudes expresadas con respecto a las mismas en la reunión del 
Subcomité, relacionados con su vinculación y apoyo a las acciones de la OPS.  
 
2. DECIDE suspender las relaciones oficiales entre la Organización Panamericana 
de la Salud y la Oficina Regional de la Organización Internacional de Asociaciones de 
Consumidores para América Latina y el Caribe (CI-ROLAC).  
 
3. SOLICITA a la Directora:  
 
a) que informe a las organizaciones no gubernamentales respectivas acerca de las 

decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo;  
 
b) que siga fomentando relaciones de trabajo dinámicas con las organizaciones no 

gubernamentales interamericanas de interés para la Organización en las áreas que 
se encuentran dentro de las prioridades programáticas que los Cuerpos Directivos 
han fijado para la Organización Panamericana de la Salud;  

 
c) que siga fomentando las relaciones entre los Estados Miembros y las 

organizaciones no gubernamentales relacionadas con la salud, cuando 
corresponda. 

 
 

(Tercera reunión, 24 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R2  Recaudación de las cuotas 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

Habiendo examinado el informe de la Directora sobre la recaudación de las cuotas 
(documentos CE142/28 y Add. I), incluyendo un informe del estado del fondo fiduciario 
denominado Contribuciones voluntarias para los programas prioritarios: vigilancia, 
prevención y atención de las enfermedades crónicas; salud mental y abuso de sustancias 
psicotrópicas; tabaco; reducción de los riesgos del embarazo; infección por el VIH/sida 
y dirección;  
 

Tomando nota de la información suministrada acerca de los Estados Miembros 
atrasados en el pago de las cuotas al punto de que pueden estar sujetos a la aplicación del 
Artículo 6.B de la Constitución de la Organización Panamericana de la Salud;  
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Observando las disposiciones del Artículo 6.B de la Constitución de la OPS en 
relación con la suspensión de los derechos de voto de los Estados Miembros que no 
cumplen con sus obligaciones financieras, y la posible aplicación de dichas disposiciones 
a aquellos Estados Miembros que no han cumplido su plan de pagos diferidos aprobado, 
y 
 

Observando con preocupación que hay algunos Estados Miembros que no han 
efectuado ningún pago de sus cuotas señaladas para 2008 y que las cantidades recaudadas 
correspondientes a las cuotas del 2008 representan 19% del total asignado para el año en 
curso, 

 
RESUELVE:  

 
1. Tomar nota del informe de la Directora sobre la recaudación de las cuotas, que 
incluye un informe del estado del fondo fiduciario denominado Contribuciones 
voluntarias para los programas prioritarios: vigilancia, prevención y atención de las 
enfermedades crónicas; salud mental y abuso de sustancias psicotrópicas; tabaco; 
reducción de los riesgos del embarazo; infección por el VIH/sida y dirección. 
 
2. Agradecer a los Estados Miembros que ya han efectuado pagos correspondientes 
al 2008 e instar a los demás Estados Miembros a que paguen sus cuotas pendientes 
cuanto antes.   
 
3. Agradecer a los Estados Miembros que han contribuido al fondo fiduciario 
denominado Contribuciones voluntarias para los programas prioritarios.   
 
4. Recomendar al 48.o Consejo Directivo que las restricciones al derecho de voto 
contenidas en el Artículo 6.B de la Constitución de la OPS se apliquen estrictamente a los 
Estados Miembros que para la fecha de apertura de esa sesión no hayan efectuado pagos 
sustanciales para cumplir con sus compromisos relativos a las cuotas.  
 
5. Solicitar a la Directora que siga informando a los Estados Miembros acerca de sus 
saldos pendientes y que informe al 48.o Consejo Directivo sobre el estado de la 
recaudación de las cuotas.  
 
 

(Tercera reunión, 24 de junio del 2008) 
 
 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 96 
 
 
CE142.R3 Oncocercosis: Informe sobre la situación actual 
 
 
LA 142ª SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe de la Directora, Oncocercosis: Informe sobre la 
situación actual (documento CE142/18),  
 

RESUELVE: 

Recomendar al Consejo Directivo que adopte una resolución redactada en los 
siguientes términos: 
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 

Habiendo examinado el informe de la Directora, Hacia la eliminación de la 
oncocercosis (ceguera de los ríos) en las Américas (documento CD48/__);  
 
 Considerando el sufrimiento humano y los costos sociales asociados con la 
pérdida de la visión y las  lesiones deformantes de la piel, atribuibles a la oncocercosis 
(ceguera de los ríos) que amenazan a aproximadamente 500.000 personas en áreas de 
riesgo en las Américas; 
 
 Reconociendo el apoyo recibido de los donantes a fin de lograr el control global 
de la oncocercosis;  
 

Resaltando que la 23.a Conferencia Sanitaria Panamericana, reunida en 
septiembre de 1990, hizo un llamado para identificar las enfermedades con posibilidad de 
ser eliminadas hacia finales de este siglo o inicios del próximo, y que en respuesta la OPS 
desarrolló una estrategia regional (resolución CD35.R14, 1991) que busca asegurar 
tratamientos semestrales a todas las comunidades que lo requieran con el fin de eliminar 
la oncocercosis como problema de salud pública en las Américas para el año 2007; 
 
 Considerando que en respuesta a la resolución CD35.R14, se estableció en 1992 
una iniciativa internacional conocida como Programa para la Eliminación de la 
Oncocercosis en las Américas (OEPA, por sus siglas en inglés) en cooperación con los 
gobiernos, la OPS, organizaciones no gubernamentales, donantes y otras partes 
interesadas;  
 
 Reconociendo los grandes avances logrados a la fecha por las autoridades 
nacionales y la OEPA en la eliminación de la oncocercosis en las Américas, a través de la 
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promoción y fortalecimiento de los programas en los seis países endémicos de la Región 
(Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, México y Venezuela), y 
 

Teniendo en cuenta que los representantes de los seis países que asistieron a la 
17ª Conferencia Interamericana sobre Oncocercosis en el 2007 y el Comité Coordinador 
de OEPA (PCC) se han comprometido a lograr la interrupción de la transmisión de la 
oncocercosis en toda la Región para fines del año 2012, y que este sería el último año de 
la distribución masiva de ivermectina en la Región, seguido inmediatamente por una fase 
de tres años de vigilancia epidemiológica que certifique la eliminación, 
 

RESUELVE: 

 
1.  Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que reafirmen el compromiso de la meta originalmente propuesta en la 

resolución CD35.R14 del 35.o Consejo Directivo de la Organización 
Panamericana de la Salud en 1991, que hace un llamado para lograr la 
eliminación de la morbilidad por oncocercosis en las Américas; 

 
b) a que completen la eliminación de la morbilidad por oncocercosis e interrumpan 

la transmisión del parásito dentro de sus fronteras para el año 2012 a través de la 
movilización de todos los sectores relevantes, comunidades afectadas y ONGs 
mediante: 

 
• apoyo financiero adecuado para que los programas nacionales alcancen 

coberturas de tratamiento por lo menos al 85% de todos los individuos 
elegibles; 

 
• utilización eficaz de los tratamientos donados;  

 
• aplicación de los lineamientos de certificación establecidos por OMS para 

la suspensión del tratamiento masivo. 
 
c) a que inviten a otras agencias especializadas del Sistema de las Naciones Unidas, 

agencias de desarrollo bilaterales y multilaterales, ONGs, fundaciones y a otros 
grupos interesados a: 

 
• incrementar la disponibilidad de recursos a los programas nacionales de 

eliminación de la oncocercosis y a la OEPA para lograr completar la 
eliminación de la transmisión de la enfermedad en la Región; 
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• apoyar actividades de OEPA y de su Comité Coordinador del Programa 
Integrado por representantes de OPS, CDC, el Centro Carter, Ministerios 
de Salud y expertos en oncocercosis; 

 
• apoyar y asistir a las Conferencias Interamericanas Anuales sobre 

Oncocercosis (IACO) y respaldar las iniciativas desarrolladas por o en 
coordinación con el Comité Coordinador de OEPA (PCC). 

 
2. Solicitar a la Directora:  
 
a) que apoye la implementación de los criterios de la OMS para la certificación de la 

eliminación de la morbilidad y transmisión en los países afectados; 
 
b) que fortalezca la colaboración fronteriza con los 6 países endémicos, 

especialmente entre Brasil y Venezuela donde la oncocercosis afecta a la 
población indígena Yanomami;   

 
c) que promueva una colaboración más estrecha entre los programas para la 

eliminación de la oncocercosis en las Américas entre las agencias especializadas y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, agencias bilaterales de 
desarrollo, ONGs, así como otros grupos interesados;  

 
d) que informe periódicamente sobre los avances en la implementación de 

actividades. 
 
 

(Novena reunión, 27 de junio del 2008) 
 

 
 
CE142.R4 Plan de acción para el fortalecimiento de las estadísticas vitales y de 

salud 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,  
 
 Habiendo analizado el documento presentado por la Directora, Plan de acción 
para el fortalecimiento de las estadísticas vitales y de salud (documento CE142/15), 
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RESUELVE: 
 
 Recomendar al Consejo Directivo la adopción de una resolución redactada en los 
siguientes términos: 
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 

Habiendo analizado el documento presentado por la Directora, Plan de acción 
regional para el fortalecimiento de las estadísticas vitales y de salud (documento 
CD48/__); 
 

Reconociendo la necesidad de contar con datos válidos, confiables, oportunos y al 
mayor nivel de desagregación posible a nivel nacional, subregional y regional, para el 
diagnóstico y formulación de políticas de salud y el monitoreo de indicadores como los 
establecidos por los compromisos internacionales; 
 

Valorando la importancia de mejorar la cobertura y calidad de las estadísticas 
vitales y de salud como componentes fundamentales de los Sistemas de Información en 
Salud (SIS) de los países, tal como fue reconocido y aprobado en la resolución 
CSP27.R12 de la 27.ª Conferencia Sanitaria Panamericana en octubre del 2007; 
 

Habiendo analizado el informe de la Directora sobre los lineamientos 
conceptuales y operacionales básicos para la formulación de un plan de acción regional 
para el fortalecimiento de las estadísticas vitales y de salud de los países de la Región; 
 

Considerando que el plan de acción promueve acciones armonizadas dentro de los 
países y entre ellos y coordina actividades al interior de la Organización y con otras 
agencias internacionales técnicas y de financiamiento, para la optimización de todos los 
recursos disponibles en la Región, y 
 

Reconociendo que el Secretariado requiere de dicho plan de acción para dar 
cumplimiento a la meta y objetivos de fortalecer la capacidad de los países para producir 
estadísticas vitales y de salud en el contexto de desarrollo de los Sistemas de Información 
en Salud, 
 

RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que aprueben el plan de acción regional para el fortalecimiento de las 

estadísticas vitales y de salud de los países de las Américas (PFEVS) que les 
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permita disponer de indicadores con cobertura y calidad para el diseño, monitoreo 
y evaluación de políticas de salud; 

 
b) a que promuevan la participación y coordinación de las oficinas nacionales y 

sectoriales de estadística, las áreas de epidemiología de los ministerios de salud, 
los registros civiles y otros actores usuarios públicos y privados en el diagnóstico 
de situación y la elaboración de planes nacionales de acción; 

 
c) a que consideren la movilización de recursos humanos, tecnológicos  y 

financieros para la implementación del plan de acción sobre fortalecimiento de las 
estadísticas vitales y de salud de los países de las Américas; 

 
d) a que incentiven a la OPS a que colabore con los países para la implementación y 

monitoreo del plan de acción. 
 
2. Solicitar a la Directora: 
 
a) que trabaje con los Estados Miembros para desarrollar sus planes nacionales de 

acción, y para la diseminación y uso de herramientas que favorezcan la 
producción y el fortalecimiento de estadísticas vitales y de salud en el marco de 
planes estratégicos para el desarrollo de los Sistemas de Información en Salud; 

 
b) que fortalezca la coordinación del Plan de Acción con iniciativas de la misma 

naturaleza desarrolladas por otras agencias internacionales técnicas y de 
financiamiento e iniciativas globales en materia de fortalecimiento de las 
estadísticas de salud en los países; 

 
c) que informe periódicamente a los Cuerpos Directivos sobre los progresos y 

restricciones en  la implementación del plan de acción.  
 
 

(Tercera reunión, 24 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R5 Informe sobre los progresos realizados en materia de seguridad de las 

transfusiones de sangre 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

Habiendo examinado el informe presentado por la Directora sobre los progresos 
realizados en materia de seguridad de las transfusiones de sangre (documento CE142/20), 
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en el que se resumen las dificultades observadas en la ejecución del plan regional de 
acción para la seguridad de las transfusiones para el periodo 2006-2010;  
 

Preocupado por la insuficiencia y la mala calidad de la sangre disponible para 
transfusiones en la mayoría de los países de la Región, y 
 

Teniendo en cuenta la Agenda de Salud para las Américas para el periodo  
2008-2017, 
 

RESUELVE: 
 

Recomendar que el Consejo Directivo adopte una resolución redactada en los 
siguientes términos:  
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 

Habiendo examinado el informe presentado por la Directora sobre los progresos 
realizados en materia de seguridad de las transfusiones de sangre (documento CD48/__), 
en el que se resumen las dificultades observadas en la ejecución del plan regional de 
acción para la seguridad de las transfusiones para el periodo 2006-2010;  
 

Consciente de la función central que las transfusiones desempeñan en la atención 
médica apropiada de los pacientes y en la reducción de la mortalidad de las madres, los 
lactantes, las víctimas de accidentes de tránsito y otros traumatismos, así como de las 
personas aquejadas de cáncer, trastornos de la coagulación y transplantes;  
 

Preocupado porque los niveles actuales de disponibilidad y seguridad de la sangre 
para transfusiones en la Región son insatisfactorios;  
 

Reconociendo que los actuales sistemas de organización nacionales limitan la 
eficacia de las transfusiones de sangre, tienen efectos negativos en función de la 
morbilidad y la mortalidad y ocasionan pérdidas económicas considerables;  
 

Considerando que los conceptos de las resoluciones CD41.R15 (1999) y CD46.R5 
(2005) aún son vigentes en la Región de las Américas y que las autoridades nacionales 
necesitan aplicar las estrategias del plan regional de acción para el periodo 2006-2010, 
aprobado por el 46.o Consejo Directivo, y  
 

Reconociendo que es necesario modificar los enfoques nacionales actuales a fin 
de cumplir las metas regionales en materia de seguridad de las transfusiones para el 2010, 
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RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que ejecuten decididamente el plan regional de acción para la seguridad de las 

transfusiones de sangre para el periodo 2006-2010 al:  
 

i. definir una entidad específica dentro del nivel normativo de sus ministerios de 
salud que tome a su cargo la planificación, supervisión y el funcionamiento 
eficaz general del sistema nacional de sangre, procurando que el nivel 
normativo se separare claramente del operativo;  

 
ii. calcular las necesidades nacionales anuales de componentes sanguíneos, 

considerando emergencias imprevistas, los aumentos previstos de la población 
general y de ancianos, la inclusión social de poblaciones actualmente 
excluidas, los traumatismos, los accidentes de tránsito y la adopción local de 
tecnologías médicas, como los trasplantes y ciertos tratamientos del cáncer, y 
los recursos económicos necesarios para satisfacer esas necesidades;  

 
iii. establecer una red social de voluntarios que ayude a educar a la comunidad, a 

promover la donación voluntaria de sangre y a atender a los donantes de 
sangre, prestando atención especial a los programas de jóvenes;  

 
b) a que pongan fin a la donación de sangre remunerada y de reposición antes de que 

termine el 2010, trazándose la meta de 100% de donaciones de sangre voluntarias, 
altruistas y no remuneradas, valiéndose de la información obtenida en encuestas 
socioantropológicas realizadas en los países, puesto que la obtención de la sangre 
no es responsabilidad sólo de los médicos en los hospitales;  

 
c) a que intercambien las prácticas óptimas en relación con el reclutamiento y la 

retención de los donantes voluntarios. 
 
2. Solicitar a la Directora:  
 
a) que coopere con los Estados Miembros en la ejecución del plan regional de acción 

para la seguridad de las transfusiones para el periodo 2006-2010 aplicando un 
enfoque multidisciplinario y coordinado que tenga en cuenta la promoción de la 
salud, la educación del público, los derechos humanos y de  los pacientes, la 
garantía de la calidad y la eficiencia financiera;  

 
b) que colabore con Estados Miembros y otras organizaciones internacionales para 

evaluar la ejecución del mencionado plan regional de acción y para encontrar las 
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intervenciones propias del país que sean necesarias para lograr la suficiencia y la 
calidad y la seguridad aceptables de la sangre para transfusiones en el plano 
nacional;  

 
c) que elabore informes anuales sobre la situación de la seguridad de las 

transfusiones de sangre en la Región.  
 
 

(Séptima reunión, 26 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R6 Métodos poblacionales e individuales para la prevención y el 

tratamiento de la diabetes y la obesidad 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 

 
Habiendo examinado el informe de la Directora, Métodos poblacionales e 

individuales para la prevención y el tratamiento de la diabetes y la obesidad (documento 
CE142/9), 
 

RESUELVE: 
 

Recomendar que el Consejo Directivo adopte una resolución redactada en los 
siguientes términos:  
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 

Habiendo examinado el informe de la Directora, Métodos poblacionales e 
individuales para la prevención y el tratamiento de la diabetes y la obesidad (documento 
CD48/__); 
 

Teniendo presente la resolución CD47.R9 (2006), sobre la estrategia regional y 
plan de acción para un enfoque integrado sobre la prevención y el control de las 
enfermedades crónicas, incluidos el régimen alimentario, la actividad física y la salud, 
que pide actuar de manera integrada para prevenir y reducir la carga de las enfermedades 
crónicas y los factores de riesgo conexos en las Américas; y la resolución CSP26.R15 
(2002) sobre la respuesta de salud pública a las enfermedades crónicas, por la cual se 
reconoce la gran carga económica y social de las enfermedades no transmisibles y se 
exhorta a una cooperación técnica mayor y coordinada de la Organización Panamericana 
de la Salud;  
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Considerando la resolución WHA57.17, estrategia mundial sobre régimen 
alimentario, actividad física y salud (2004), que insta a aplicar un método integrado y una 
colaboración intersectorial para mejorar el régimen alimentario y aumentar la actividad 
física;  
 

Teniendo en cuenta la resolución 61/225 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas (2006),  Día Mundial de la Diabetes, por la cual se reconoce “que la diabetes es 
una enfermedad crónica, debilitante y costosa, que tiene graves complicaciones, conlleva 
grandes riesgos para las familias, los Estados Miembros y el mundo entero” y se “decide 
designar el 14 de noviembre, actual Día Mundial de la Diabetes, día de las Naciones 
Unidas dedicado a esta cuestión, que se observará todos los años a partir de 2007”;  
 

Teniendo en cuenta la resolución WHA61.23 Prevención y Control de 
Enfermedades No Transmisibles: Implementación de la Estrategia Global (2008) que 
urge a los Estados Miembros a fortalecer la capacidad nacional e incrementar los recursos 
para la prevención y control de las enfermedades crónicas; 
 

Consciente de que la obesidad y la diabetes han alcanzado proporciones 
epidémicas en la Región y se prevé que seguirá aumentando si no se toman medidas 
drásticas;  
 

Observando que la obesidad y la diabetes son en gran medida evitables y que hay 
datos científicos e intervenciones rentables que combinan métodos poblacionales e 
individuales, y 
 

Reconociendo la importancia de que los gobiernos, el sector privado, la sociedad 
civil y la comunidad internacional renueven su compromiso con respecto a la prevención 
y el control de la obesidad y la diabetes, 
 

RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que otorguen prioridad a la prevención de la obesidad y la diabetes y sus 

factores de riesgo comunes mediante el establecimiento o el fortalecimiento de 
políticas y programas integrados en los sistemas de salud publica y los privados, 
trabajando para asegurar recursos suficientes para llevar a cabo tales políticas y 
programas;  

 
b) a que trabajen para desarrollar políticas públicas que permitan la adopción y la 

elección de modos de vida más saludables en relación a la alimentación y 
mayores oportunidades para hacer actividad física;  
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c) a que forjen alianzas y se involucren con el sector privado y la sociedad civil para 
que los consumidores sean bien informados, las opciones saludables estén 
disponibles y accesibles con mayor frecuencia y se implementen programas que 
promueven estilos de vida saludables en los lugares de trabajo; 

 
d) a que creen entornos propicios que contribuyan a prevenir y tratar la obesidad y la 

diabetes mediante mayores oportunidades para realizar actividad física y elegir 
opciones de alimentación más saludable en colaboración con los sectores ajenos 
al de la salud pública;  

 
e) a que implementen la Estrategia Global de Dieta, Actividad Física y Salud y la 

Estrategia regional y plan de acción para un enfoque integrado sobre la 
prevención y el control de las enfermedades crónicas, incluyendo el régimen 
alimentario, la actividad física y la salud;  

 
f) a que establezcan incentivos y políticas para favorecer la producción y consumo 

de frutas y verduras; 
 
g) a que mejoren la rotulación de los productos alimentarios y la educación de la 

población que le permita elegir alimentos saludables; 
 
h) a que desarrollen directrices, reglamentos y políticas para la comercialización 

responsable de alimentos dirigidos a los niños y adolescentes; 
 
i) a que utilicen los medios (radio, televisión, medios impresos, Internet) para 

implementar campañas de educación, diseminar información, incluyendo los 
medios de comunicación de masas;  

 
j) a que mejoren la vigilancia de los índices de obesidad y la diabetes en la 

población, que permitan fundamentar la necesidad de desarrollar políticas y 
evaluar los resultados;  

 
k) a que elaboren y ejecuten planes y programas para mejorar la atención de las 

personas con obesidad y/o diabetes dentro de los sistemas de salud públicos y 
privados, integrando la prevención en la asistencia;  

 
l) a que reorienten los servicios de salud en el marco de la atención primaria 

asegurando los recursos que permitan aplicar estrategias preventivas, incluido 
medios de diagnostico y medicamentos, para la detección temprana y el 
tratamiento precoz de las complicaciones prevenibles o controlables de la 
diabetes, con intervenciones de eficacia comprobada, en especial las relativas al 
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cuidado de los pies, la salud ocular, la salud renal, el control de la glucemia y de 
la presión arterial. 

 
2. Solicitar a la Directora:  
 
a) que desarrolle intervenciones integradas de prevención y control de la obesidad y 

la diabetes, incluyendo normas y protocolos, que se centre en las necesidades de 
los países de bajos ingresos y las poblaciones vulnerables a través de la red 
CARMEN;  

 
b) que apoye a los Estados Miembros en sus esfuerzos para fortalecer sus sistemas 

de información sanitaria con miras a vigilar la obesidad y la diabetes, así como la 
evaluación de resultados de las intervenciones de salud pública; 

 
c) que apoye a los Estados Miembros para que fortalezcan la capacidad, incluyendo 

investigación, medios de diagnostico y tratamiento, así como las competencias del 
sistema de salud para la atención integrada de la obesidad y la diabetes;  

 
d) que forje nuevas alianzas o fortalezca las existentes para la movilización de 

recursos y la investigación colaborativa relacionada con la prevención de la 
obesidad y la diabetes.  

 
 

(Octava reunión, 26 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R7 Modificaciones del reglamento y del estatuto del personal de la Oficina 

Sanitaria Panamericana 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

Habiendo considerado las modificaciones del Reglamento y del Estatuto del 
Personal de la Oficina Sanitaria Panamericana presentadas por la Directora en el anexo 
del documento CE142/31; 
 

Teniendo en cuenta las acciones de la 61.ª Asamblea Mundial de la Salud con 
respecto a la remuneración de los Directores Regionales, los Subdirectores Generales y el 
Director General;  
 

Consciente de las disposiciones del Artículo 020 del Reglamento del Personal y 
del párrafo 3.1 del Estatuto del Personal de la Oficina Sanitaria Panamericana, y 
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Reconociendo la necesidad de que haya uniformidad con respecto a las 
condiciones de empleo del personal de la Oficina Sanitaria Panamericana y las de la 
Organización Mundial de la Salud, 
 

RESUELVE:  
 
1. Ratificar, de acuerdo con el Artículo 020 del Reglamento del Personal, las 
modificaciones del Reglamento del Personal que han sido introducidas por la Directora, 
con efecto a partir del 1 de julio del 2008, concernientes al subsidio por familiares a 
cargo, el esquema de subsidios por movilidad y condiciones de trabajo difícil, el subsidio 
por nuevo destino, la prima por terminación de servicio, las normas para la contratación, 
el aumento de sueldo dentro del mismo grado por méritos de servicio, la licencia para 
instrucción o servicio militar, y los puestos de contratación local.  
 

 
2. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2008, el sueldo anual del 
Director Adjunto de la Oficina Sanitaria Panamericana en US$ 172.546 antes de deducir 
las contribuciones del personal, lo cual equivale a un sueldo neto modificado de $125.155 
(con familiares a cargo) o $113.332 (sin familiares a cargo).  
 
3. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2008, el sueldo anual del 
Subdirector de la Oficina Sanitaria Panamericana en US$ 171.008 antes de deducir las 
contribuciones del personal, lo cual equivale a un sueldo neto modificado de $124.155 
(con familiares a cargo) o $112.332 (sin familiares a cargo).  
 
4. Recomendar al 48.o Consejo Directivo que ajuste el sueldo anual del Director de 
la Oficina Sanitaria Panamericana y que apruebe la modificación al párrafo 4.3 del 
Estatuto del Personal mediante la aprobación de la siguiente resolución:  
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 

Habiendo considerado la revisión a los sueldos básicos/mínimos para las 
categorías profesional y superior del personal, en vigor a partir del 1 de enero del 2008 
(documento CD48/__), y 
 

Teniendo en cuenta la decisión del Comité Ejecutivo, en su 142.a sesión, de 
ajustar los sueldos del Director Adjunto y el Subdirector de la Oficina Sanitaria 
Panamericana,  
 

RESUELVE:  
 
1. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2008, el sueldo anual del 
Director de la Oficina Sanitaria Panamericana en US$ 189.929 antes de deducir las 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 108 
 
 
contribuciones del personal, lo cual equivale a un sueldo neto modificado de $136.454 
(con familiares a cargo) o $122.802 (sin familiares a cargo).  
 
2. Aprobar la modificación del párrafo 4.3 del Estatuto del Personal con respecto a 
los nombramientos y ascensos del personal.  
 
 

(Octava reunión, 26 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R8 Uso de los ingresos del presupuesto por programas que exceden el 

nivel autorizado del presupuesto ordinario efectivo para el ejercicio 
2006-2007 

 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe de la 2.ª sesión del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración (documento CE142/4);  
 
 Tomando nota del informe sobre el uso propuesto de los ingresos del presupuesto 
por programas que exceden el nivel autorizado del presupuesto ordinario efectivo para el 
ejercicio 2006-2007 (documento CE142/30), y  
 
 Teniendo presente que ciertas actividades importantes, como la cooperación 
técnica entre países y las relacionadas con la aceleración del cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, ya se benefician de fuentes de financiamiento y 
mecanismos existentes, 
 

RESUELVE:  
 
1. Agradecer al Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración su examen 
preliminar e informe sobre este tema.  
 
2. Solicitar a la Directora que las observaciones y las enmiendas formuladas por los 
Miembros del Comité Ejecutivo se incorporen en el documento CE142/30 que se 
someterá a la consideración del 48.o Consejo Directivo.  
 
3. Recomendar al 48.o Consejo Directivo que apruebe una resolución redactada en 
los siguientes términos:  
 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 109 

 
 

EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 

Habiendo considerado el informe del Presidente de la 142.a sesión del Comité 
Ejecutivo, y  
 
 Tomando nota del documento modificado sobre el uso propuesto de los ingresos 
del presupuesto por programas que exceden el nivel autorizado del presupuesto ordinario 
efectivo para el ejercicio 2006-2007 (documento CD48/__),  
 

RESUELVE:  
 
1. Agradecer al Comité Ejecutivo su examen e informe sobre este tema.  
 
2. Aprobar los criterios que guían los proyectos propuestos para ser financiados a 
partir de la Cuenta Especial como figuran en el párrafo 15 del documento CD48/__ que 
declara que: 
 
 “Los criterios para orientar las propuestas de iniciativas son los siguientes: 
 

- Iniciativas que fortalecerán a la Organización, ya sea por medio del apoyo 
directo a las actividades prioritarias de salud pública en los países o del 
fortalecimiento de la capacidad de la Oficina de apoyar las necesidades de 
Estados Miembros; 

 
- Iniciativas que fortalezcan un proceso y creen eficiencias; 
 
- Iniciativas que tengan repercusión;  
 
- Iniciativas que reduzcan al mínimo los costos fijos agregados y sean 

sostenibles dentro de las operaciones normales; 
 
- Iniciativas para las cuales otras fuentes de financiamiento sean escasas o 

inexistentes”. 
 

3. Aprobar, con efecto inmediato, los siguientes proyectos en su totalidad:  
 

1.A: Centro regional estratégico de operaciones sanitarias; 
 
1.B: Centros nacionales estratégicos de operaciones sanitarias; 
 
4.A: Mejoras a los edificios: mejoras relativas a las normas mínimas y otras 

medidas de seguridad;  
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4.C: Mejoras a los edificios: sistema de drenaje de las plazoletas; 
 
4.D: Mejoras a los edificios: medidas de seguridad e higiene;  
 
4.E: Mejoras a los edificios: techo del edificio de oficinas de la Sede;  
 
4.F: Mejoras a los edificios: renovación de las salas A, B y C en el edificio 

de la Sede.  
 
 

4. Aprobar, con respecto a la fase inicial y con efecto inmediato, los siguientes 
proyectos:  
 

2.A: Fortalecimiento de los sistemas de información en salud pública de la 
Organización Panamericana de la Salud; 

 
2.C: Fortalecer la comunicación mediante el mejoramiento de la 

conectividad de las representaciones; 
 
3.A: Modernizar el sistema institucional de gestión de la Oficina Sanitaria 

Panamericana; 
 
3.B:  Modernizar el modelo para la prestación de servicios de gestión del 

conocimiento y tecnología de la información;  
 
3.C: Fortalecer la capacidad de la Organización de cumplir con las normas 

internacionales de contabilidad del sector público para el año 2010 
(US$ 300.000);  

 
4.B:  Mejoras a los edificios: medidas de ahorro de energía.  
 

5. Aprobar, en principio, el financiamiento de los proyectos propuestos contenidos 
en el documento CD48/__ y especificados en los párrafos 3 y 4 precedentes. 

 
6. Delegar al Comité Ejecutivo las facultades para que supervise y apruebe todas las 
propuestas futuras que se sometan a consideración por primera vez o que vuelvan a ser 
sometidas a consideración en relación con el uso de fondos de la Cuenta Especial.  
 
7. Solicitar a la Oficina que someta a consideración del Subcomité de Programa, 
Presupuesto y Administración, con la periodicidad apropiada, un informe del estado para 
cada uno de los proyectos aprobados que figuran en los párrafos 3 y 4 precedentes, que 
incluya una actualización del alcance, el presupuesto y los plazos para las fases restantes, 
a fin de ser sometido a la consideración y la aprobación del Comité Ejecutivo.  
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8. Solicitar a la Oficina que formule nuevamente el proyecto 2.B (Adopción de 
estrategias de formación de redes para transformar la entrega de la cooperación técnica), 
si fuera apropiado, con el fin de incluir un alcance y una finalidad más claros, y de ser 
sometido a la consideración del Comité Ejecutivo para el uso de los fondos de la Cuenta 
Especial en el futuro.  
 
9. Alentar a los Estados Miembros a que presenten otras propuestas de proyectos 
para el uso de los fondos de la Cuenta Especial. Estas propuestas deben canalizarse a 
través de la Oficina para su inclusión en el ciclo correspondiente de examen y aprobación 
del Comité Ejecutivo. 
 
 

(Octava reunión, 26 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R9 El control integrado de vectores: una respuesta integral a las 

enfermedades de transmisión vectorial 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el documento CE142/24, El control integrado de vectores: 
una respuesta integral a las enfermedades de transmisión vectorial, 
 

RESUELVE:  
 
 Recomendar que el Consejo Directivo apruebe una resolución redactada en los 
siguientes términos:  
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe de la Directora, El control integrado de vectores: 
una respuesta integral a las enfermedades de transmisión vectorial (documento 
CD48/__), en el cual se propone que los Estados Miembros aborden áreas comunes de 
trabajo para combatir las enfermedades de transmisión vectorial mediante el 
fortalecimiento de la capacidad nacional para lograr la óptima utilización de los recursos 
destinados a esta finalidad a fin de mejorar la eficacia y la eficiencia de los programas 
nacionales de control de vectores;  
 
 Teniendo en cuenta el Marco Estratégico Mundial para el Control Integrado de 
Vectores elaborado por la Organización Mundial de la Salud en el 2004 y la resolución 
adoptada por la Asamblea Mundial de la Salud con miras a fortalecer  la capacidad de los 
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Estados Miembros para aplicar medidas eficaces de control de los vectores (WHA42.31, 
1989); reducir el recurso a los insecticidas para el control de las enfermedades de 
transmisión vectorial mediante la promoción del control integrado de vectores de 
conformidad con las directrices de la OMS (WHA50.13, 1997); aprovechar el poder 
preventivo del control de vectores, en vista de los graves riesgos del aumento de la 
transmisión de enfermedades de transmisión vectorial resultante del cambio climático, el 
desplazamiento de las poblaciones y el deterioro del medio ambiente; aprovechar las 
oportunidades importantes de recibir apoyo financiero (WHO/CDS/NTD/VEM/2007.1); 
y poner en marcha el Plan Mundial de la OMS de lucha contra las enfermedades 
tropicales desatendidas correspondiente al periodo 2008-2015, que exhorta a fortalecer el 
control de vectores integrado y la creación de capacidad como una de las áreas 
estratégicas para la acción (WHO/CDS/NTD/2007.3);  
 
 Considerando que las enfermedades de transmisión vectorial causan una carga 
considerable de enfermedades parasitarias e infecciosas en las Américas y dan lugar a 
mala salud y mortalidad evitables que afectan desproporcionadamente a los grupos 
pobres y marginados e infligen sufrimientos y aún más dificultades económicas y son un 
grave impedimento para el desarrollo de muchos países, y 
 
 Preocupado porque los efectos potenciales del cambio climático y la mayor 
variabilidad del clima, podrían incluir un riesgo elevado de epidemias de enfermedades 
de transmisión vectorial, 
 

RESUELVE:  
 
1. Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que fortalezcan y apoyen los programas nacionales de control de enfermedades 

transmitidas por vectores mediante el establecimiento de políticas basadas en 
datos probatorios y planes operativos nacionales para ejecutar iniciativas de 
control integrado de vectores, con objeto de mejorar la eficacia y la eficiencia de 
los programas actuales de control de vectores;  

 
b) a que fortalezcan los métodos de control de varias enfermedades en la prevención 

y el control de las enfermedades de transmisión vectorial, como la vigilancia 
epidemiológica y entomológica, el uso correcto de los plaguicidas, la 
movilización social y el tratamiento de las personas afectadas, con el fin de 
aumentar la sinergia entre diferentes programas de control de vectores;  

 
c) a que consideren la conveniencia de asignar recursos nacionales y movilicen 

recursos adicionales, según corresponda, y los utilicen eficazmente en la 
ejecución de intervenciones apropiadas de prevención y control;  
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d) a que evalúen la necesidad de capacitación en materia de control integrado de 
vectores y adopten medidas para promover la contratación, capacitación y 
retención de personal sanitario;  

 
e) a que evalúen y fortalezcan los marcos legislativos y los mecanismos 

reglamentarios nacionales y su cumplimiento, con relación al fomento de la 
legislación del control integrado de vectores según corresponda;  

 
f) a que mejoren la colaboración dentro del sector de la salud y con otros sectores 

para aprovechar la sinergia y promover una respuesta coordinada frente a las 
enfermedades de transmisión vectorial;  

 
g) a que realicen actividades transfronterizas para afrontar las enfermedades de 

transmisión vectorial comunes en la Región mediante el intercambio de 
conocimientos y experiencia y la formulación de planes conjuntos de acción y de 
investigación operativa.  

 
2. Solicitar a la Directora:  
 
a) que siga prestando cooperación técnica y coordinando los esfuerzos para reducir 

la carga de las enfermedades de transmisión vectorial;  
 
b) que promueva el control integrado de vectores como una parte integrante de la 

atención de enfermedades transmitidas por vectores entre los Estados Miembros;  
 
c) que apoye a los países en la planificación, ejecución, vigilancia y evaluación de 

las actividades de control integrado de vectores y el aumento de la capacidad 
apropiado;  

 
d) que proporcione a los Estados Miembros el asesoramiento técnico con 

fundamento científico que se necesita para el control integrado de vectores;  
 
e) que promueva y fortalezca la investigación sobre el control integrado de vectores 

basada en las necesidades y carencias reconocidas;  
 
f) que contribuya al fortalecimiento de los marcos legislativos y los mecanismos 

reglamentarios según corresponda con relación a la promoción del control 
integrado de vectores en los países.  

 
 

(Tercera reunión, 25 de junio del 2008) 
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CE142.R10 Estrategia y plan de acción regionales sobre la salud del recién nacido 

en el contexto del proceso continuo de la atención de la madre, del 
recién nacido y del niño 

 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe de la Directora, Estrategia y plan de acción 
regionales sobre la salud del recién nacido en el contexto del proceso continuo de la 
atención de la madre, del recién nacido y del niño (documento CE142/12),  
 

RESUELVE: 
 
 Recomendar que el Consejo Directivo adopte una resolución redactada en los 
siguientes términos:  
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Habiendo examinado el informe de la Directora, Estrategia y plan de acción 
regionales sobre la salud del recién nacido en el contexto del proceso continuo de la 
atención de la madre, del recién nacido y del niño (documento CD48/__);  
 
 Reconociendo que la mortalidad neonatal sigue teniendo una gran repercusión 
sobre la mortalidad infantil en la Región, y que será necesario intensificar los esfuerzos 
para cumplir los objetivos de la Declaración del Milenio relacionada con la reducción de 
la mortalidad de niños menores de 5 años para el 2015;  
 
 Considerando la resolución CD47.R19 (2006) sobre la salud neonatal en el 
contexto de la atención de la salud de la madre, del recién nacido y del niño para cumplir 
los objetivos de la Declaración del Milenio, que recomienda la preparación de una 
estrategia y un plan de acción para apoyar el cumplimiento de dichos objetivos, y  
 
 Observando que el plan de acción aborda las inequidades persistentes, 
centrándose en los grupos marginados al tiempo que propone estrategias de cooperación 
técnica y métodos diferenciados para responder a situaciones diversas en los países, 
 

RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros: 
 
a) a que apoyen la reducción de la mortalidad neonatal como una prioridad de los 

programas de salud mediante la ampliación, el fortalecimiento o el mantenimiento 
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de la aplicación de la estrategia y el plan de acción regionales sobre la salud del 
recién nacido en el contexto del proceso continuo de la atención de la madre, del 
recién nacido y del niño; 

 
b) a que consideren la estrategia y el plan de acción mencionados al formular los 

planes nacionales, e incluyan estrategias diferenciadas que respondan eficazmente 
a diversas situaciones entre los países y dentro de ellos, con el fin de proteger los 
logros recientes y alcanzar los objetivos relacionados con la reducción de la 
mortalidad de niños menores de 5 años para el año 2015 incluidos en la 
Declaración del Milenio;  

 
c) a que consideren la conveniencia de fortalecer los sistemas de salud basados en la 

atención primaria de salud, para apoyar la aplicación de estrategias basadas en 
datos científicos encaminadas a reducir la mortalidad neonatal y mejorar la 
colaboración entre los programas y los diferentes niveles de atención; 

 
d) a que apoyen la participación decidida de la comunidad y la sociedad civil para 

que estas incluyan en sus actividades medidas dirigidas a las madres, los recién 
nacidos y los niños, con un criterio de equidad, de género y de grupo étnico; 

 
e) a que consideren emprender la conveniencia de facilitar y apoyar actividades 

nacionales que promuevan el acceso universal a la atención de salud para las 
madres, los recién nacidos y los niños; 

 

 
f) a que consideren la conveniencia de fortalecer los marcos nacionales que protegen 

a las madres, los recién nacidos y los niños;  
 
g) a que establezcan y mantengan sistemas adecuados de vigilancia e información 

sobre la salud del recién nacido, desglosada por sexo, estado socioeconómico, 
grupo étnico, y educación de la madre; 

 
h) a que forjen alianzas y asociaciones con organizaciones no gubernamentales, la 

comunidad, instituciones religiosas, el sector académico y de investigación y las 
dependencias gubernamentales pertinentes, para fortalecer y ampliar las políticas 
y los programas sobre la salud de la madre, del recién nacido y del niño. 

 
2. Solicitar a la Directora: 
 
a) que apoye a los Estados Miembros en la elaboración de planes nacionales 

encaminados a reducir la mortalidad neonatal dentro del proceso continuo de 
atención de la madre, del recién nacido y del niño, teniendo en cuenta la estrategia 
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y el plan de acción regionales y procurando corregir las inequidades y centrarse 
en los grupos vulnerables y marginados; 

 
b) que colabore en las evaluaciones de los países para lograr que se apliquen 

medidas correctivas apropiadas y basadas en datos fidedignos; 
 
c) que facilite el intercambio de experiencias fructíferas y promueva la cooperación 

técnica horizontal por los Estados Miembros a la hora de poner en práctica el plan 
regional de acción. 

 
 

(Novena reunión, 27 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R11 El Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco: 

oportunidades y retos para su implementación en  la Región de las 
Américas 

 
 
LA 142ª SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,  

 
 Habiendo analizado el documento presentado por la Directora, El Convenio 
Marco de la OMS para el Control del Tabaco: oportunidades y retos para su 
implementación en la Región de las Américas (documento CE142/23); 

 
 Reconociendo que la evidencia científica ha demostrado inequívocamente que el 
consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco son causas de mortalidad, 
morbilidad y discapacidad y concientes de la carga que ello impone en las familias y en 
los sistemas de salud nacionales; 
 
 Profundamente preocupados por el inicio del consumo de un producto altamente 
adictivo como el tabaco a edades cada vez más tempranas, así como por la alta 
prevalencia del tabaquismo en los adolescentes de los países de la Región, y 
especialmente preocupados por el aumento desproporcionado del tabaquismo en las 
adolescentes en algunos países de América Latina;  
 
 Reconociendo que existen iniciativas exitosas en la Región con respecto al control 
del tabaco, y 
 

Teniendo en cuenta que, aunque ha habido logros importantes en algunos países, 
este progreso no es uniforme en la Región y es necesario que los países que aún no lo han 
hecho consideren la conveniencia de seguir los pasos necesarios para ratificar el 
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Convenio, y que los Estados Parte del Convenio sigan avanzando a fin de incorporar las 
medidas del Convenio en su legislación nacional, 
 

RESUELVE: 
 

 Recomendar al 48.º Consejo Directivo la adopción de una resolución redactada en 
los siguientes términos: 
 
EL 48.º CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Habiendo analizado el documento presentado por la Directora, El Convenio 
Marco de la OMS para el Control del Tabaco: oportunidades y retos para su 
implementación en la Región de las Américas (documento CD48/__); 
 
 Reconociendo que la evidencia científica ha demostrado inequívocamente que el 
consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco son causas de mortalidad, 
morbilidad y discapacidad y concientes de la carga que ello impone en las familias y en 
los sistemas de salud nacionales; 
 
 Profundamente preocupados por el inicio del consumo de un producto altamente 
adictivo como el tabaco a edades cada vez más tempranas, así como por la alta 
prevalencia del tabaquismo en los adolescentes de los países de la Región, y 
especialmente preocupados por el aumento desproporcionado del tabaquismo en las 
adolescentes en algunos países de América Latina;  
 
 Reconociendo que existen iniciativas exitosas en la Región con respecto al control 
del tabaco, y 

 
Teniendo en cuenta que, aunque ha habido logros importantes en algunos países, 

este progreso no es uniforme en la Región y es necesario que los países que aún no lo han 
hecho consideren la conveniencia de seguir los pasos necesarios para ratificar el 
Convenio, y que los Estados Parte del Convenio sigan avanzando a fin de incorporar las 
medidas del Convenio en su legislación nacional, 
 

RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que consideren la ratificación del Convenio Marco de la OMS para el Control 

del Tabaco si aún no lo han hecho e, independientemente de su condición de Parte 
o No Parte al Convenio, consideren la conveniencia de implementar, según 
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corresponda, el paquete de seis medidas clave contenidas en el MPOWER de la 
OMS; 

 
b) a que compartan experiencias exitosas con respecto a la ratificación y a la 

implementación por parte de los Estados Parte de las medidas del Convenio por 
medio de los organismos existentes como la Secretaría del Convenio; 

 
c) a que en los casos en que corresponda, creen o fortalezcan una unidad 

coordinadora nacional a cargo de la coordinación necesaria entre los ministerios y 
dentro de ellos para la implementación del Convenio, como se describe en el 
artículo 5, Obligaciones generales, del Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco; 

 
d) a que estimulen la inclusión del tema del control del tabaco en la agenda de los 

organismos de integración subregional y participen activamente de la Red Ibero-
Americana de Control del Tabaco y las redes existentes de habla inglesa con 
respecto a este tema; 

 
e) a que aprovechen las nuevas oportunidades de financiamiento por parte de 

donantes privados a fin de brindar apoyo a las iniciativas de control del tabaco en 
la Región. 

 
2. Solicitar a la Directora que apoye la articulación de alianzas intersectoriales y la 
convocatoria a socios financieros internacionales en apoyo a la implementación del 
Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco y específicamente del paquete de 
seis medidas clave, MPOWER de la OMS, en todos los países de la Región, según 
corresponda, independientemente de su condición de Parte o No Parte al Convenio. 

 
 

(Novena reunión, 27 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R12 Premio OPS en Administración 2008 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,  
 
 Habiendo examinado el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS 
en Administración 2008 (documento CE142/5, Add. I), y 
 
 Teniendo presente las disposiciones de las pautas y procedimientos para conferir 
el Premio OPS en Administración, según fueron aprobados por la 18.a Conferencia 
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Sanitaria Panamericana (1970) y modificados por la 24.a Conferencia Sanitaria 
Panamericana (1994), la 124.a sesión del Comité Ejecutivo (1999), la 135.a sesión del 
Comité Ejecutivo (2004) y la 140.ª sesión del Comité Ejecutivo (2007), 
 

RESUELVE: 
 
1. Felicitar a todos los candidatos al Premio OPS en Administración 2008 por el 
excelente nivel profesional y por la destacada labor que realizan en beneficio de sus 
países y de la Región. 
 
2. Tomar nota de la decisión del Jurado de que se adjudique el Premio OPS en 
Administración 2008 al Dr. Hugo Villar Teijeiro, del Uruguay, por su contribución a la 
mejora de las condiciones de salud de varios países de las Américas, a la 
descentralización de los sistemas de salud, a la gestión de salud y a la gestión 
hospitalaria, así como a la formación de recursos humanos en gestión de servicios de 
salud a nivel nacional y regional. 
 
3. Transmitir el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en 
Administración 2008 al 48.o Consejo Directivo. 
 
 

(Novena reunión, 27 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R13 Estrategia y plan de acción regionales sobre la prevención y el control 

del cáncer cervicouterino 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 

 
 Habiendo considerado la propuesta de la Directora acerca de la estrategia y el 
plan de acción regionales sobre la prevención y el control del cáncer cervicouterino 
(documento CE142/10), 
 

RESUELVE: 
 

Recomendar que el Consejo Directivo adopte una resolución redactada en los 
siguientes términos:  
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EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Habiendo considerado el informe de la Directora, Estrategia y plan de acción 
regionales sobre la prevención y el control del cáncer cervicouterino (documento 
CD48/__);  
 
 Tomando nota de la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud sobre la 
prevención y el control del cáncer (WHA58.22, 2005), el cual insta a los gobiernos a que 
elaboren programas integrales de control del cáncer y recomienda que asignen prioridad 
a los programas de prevención y control del cáncer cervicouterino;  
 

 Recordando la resolución CD47.R9 (2006) del 47.o Consejo Directivo sobre la 
estrategia y el plan de acción regionales para un enfoque integrado sobre la prevención y 
el control de las enfermedades crónicas, incluido el régimen alimentario, la actividad 
física y la salud, que incluye el cáncer como una de las enfermedades crónicas 
prioritarias;  
 
 Consciente de que en las Américas se producen unas 27.500 defunciones anuales 
por cáncer cervicouterino, causado principalmente por una infección persistente por 
algunos de los genotipos del virus del papiloma humano (VPH), y reconociendo que 
aunque este tipo de cáncer puede prevenirse y controlarse mediante un programa integral 
de educación sanitaria, tamizaje, diagnóstico, tratamiento y cuidados paliativos, sigue 
produciendo mortalidad prematura y afectando desproporcionadamente a las mujeres de 
estratos económicos bajos, resaltando las inequidades sanitarias en la Región;  
 
 Reconociendo que los esfuerzos e inversiones actuales no están dando lugar a 
disminuciones significativas de la carga de cáncer cervicouterino en la mayoría de los 
países de América Latina y el Caribe;  
 
 Reconociendo que las vacunas costo efectivas contra el VPH pueden llegar a ser 
un componente de un programa de prevención y control integral del cáncer 
cervicouterino;  
 
 Reconociendo que la Organización Panamericana de la Salud, junto con la 
Alianza Mundial para la Prevención del Cáncer Cervicouterino, ha estado evaluando 
métodos innovadores para el tamizaje del cáncer cervicouterino y el tratamiento de las 
lesiones precancerosas y ha generado nuevos datos científicos y nuevos conocimientos 
sobre estrategias costo efectivas que puedan mejorar enormemente los programas de 
prevención, sobre todo en entornos de bajos recursos, y que la OPS ha estado apoyando 
la toma de decisiones con bases científicas por los países con respecto a la introducción 
de las vacunas contra el VPH, y 
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 Consciente de que la prevención y el control del cáncer cervicouterino pueden 
contribuir al logro de objetivos de desarrollo internacional, 
 

RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que aprueben el marco de la estrategia y el plan de acción regionales para la 

prevención y el control del cáncer cervicouterino, ideado para mejorar la 
capacidad de ejecución sostenida de los programas integrales de prevención y 
control del cáncer cervicouterino, con la meta de reducir la incidencia y la 
mortalidad;  

 
b) a que asignen prioridad en la agenda nacional de salud pública a la prevención y 

el control del cáncer cervicouterino, consideren en destinar los recursos 
apropiados y procuren fortalecer los programas vigentes para que tengan un 
enfoque integral; 

 
c) a que revitalicen y mejoren los programas de prevención y control del cáncer 

cervicouterino para utilizar eficazmente nuevas tecnologías y métodos con 
fundamento científico, en particular en los entornos donde el acceso es difícil y 
los recursos son limitados;  

 
d) a que emprendan estrategias de comunicación social apropiadas para aumentar la 

concientización sobre los factores de riesgo del cáncer cervicouterino y su 
carácter prevenible entre los adolescentes y las mujeres, e involucrar a las 
comunidades en las campañas de prevención del cáncer cervicouterino, haciendo 
hincapié en el empoderamiento de las mujeres pertenecientes a grupos 
desfavorecidos y vulnerables, en especial las indígenas;  

 
e) a que elaboren y apliquen las medidas recomendadas en la estrategia y el plan de 

acción regionales que sean apropiadas a las circunstancias del país respectivo e 
incluyan la prevención primaria, el tamizaje y el tratamiento de las lesiones 
precancerosas, el diagnóstico y tratamiento del cáncer invasor del cuello uterino, 
y los cuidados paliativos;  

 
f) a que fortalezcan los sistemas de salud basados en la atención primaria para que 

los programas eficaces de prevención y control del cáncer cervicouterino puedan 
ejecutarse en estrecha proximidad a las comunidades y con un enfoque integrado 
de prevención primaria y secundaria;  
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g) a que consideren los estudios disponibles y los datos de investigaciones locales o 

subregionales, para tomar una decisión fundamentada en la evidencia científica 
para la elaboración de una política para la introducción de las vacunas contra el 
VPH, consciente de la necesidad de ser sostenible;  

 
h) a que cuando sea posible utilizar el Fondo Rotatorio del Programa Ampliado de 

Inmunización para la Compra de Vacunas, ya que este desempeña una función 
destacada en la introducción de vacunas nuevas en la Región y tiene la capacidad 
de negociar precios asequibles para todos los países americanos;  

 
i) a que establezcan y fomenten alianzas estratégicas con instituciones en todos los 

sectores pertinentes para movilizar los recursos económicos, técnicos y de otro 
tipo que mejoren la eficacia de los programas de prevención y control del cáncer 
cervicouterino.  

 
2. Solicitar a la Directora:  
 
a) que proporcione asistencia técnica a los Estados Miembros de una manera 

interprogramática para que revitalicen los programas integrales de prevención y 
control del cáncer cervicouterino dotados de métodos y tecnologías nuevos, 
eficaces y rentables, y que vigile los adelantos e informe periódicamente de los 
logros;  

 
b) que abogue ante a los tomadores de decisiones y a los profesionales de la salud 

para aumentar los compromisos políticos, económicos y técnicos con los 
programas de prevención y control del cáncer cervicouterino;  

 
c) que propugne para lograr el acceso mas equitativo a nuevas tecnologías (pruebas 

de detección del VPH, vacunas contra el VPH);  
 
d) que forje nuevas alianzas o fortalezca las alianzas existentes dentro de la 

comunidad internacional para la movilización de recursos, la promoción de la 
causa y la colaboración con el objeto de mejorar las actividades de prevención y 
control del cáncer cervicouterino en la Región.  

 
 

(Novena reunión, 27 de junio del 2008) 
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CE142.R14 La salud y las relaciones internacionales: su vinculación con la 
gestión del desarrollo nacional de la salud 

 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo considerado el documento presentado por la Directora, La salud y 
relaciones internacionales: su vinculación con la gestión del desarrollo nacional de la 
salud (documento CE142/25), 
 

RESUELVE: 
 
 Recomendar que el Consejo Directivo adopte una resolución redactada en los 
siguientes términos:  
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Habiendo considerado el documento presentado por la Directora, La salud y las 
relaciones internacionales: su vinculación con la gestión del desarrollo nacional de la 
salud (documento CD48/__);  
 
 Reconociendo la importancia que se le otorga a la salud en diferentes foros 
internacionales por su creciente vinculación con las dimensiones de la política exterior; 
 
 Considerando las recomendaciones del grupo de trabajo sobre la OPS en el siglo 
XXI;  
 
 Considerando la multiplicidad de actores con diferentes funciones y 
responsabilidades que inciden en la gobernanza de la salud global; 
 
 Considerando el efecto que tiene estos fenómenos en el ejercicio de la función de 
rectoría de las autoridades sanitarias y del propio desarrollo nacional de la salud; y  
 
 Considerando lo anterior, la agenda internacional de las autoridades de salud es 
cada vez más importante e intensa, 
 

RESUELVE: 
 
1. Instar a los Estados Miembros:  
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a) a que estrechen las relaciones de coordinación e intercambio de las autoridades 

sanitarias con las autoridades encargadas de la política exterior y de cooperación 
internacional de los gobiernos;  

 
b) a que promuevan mecanismos institucionales de consulta entre el sector salud y el 

de relaciones exteriores, para los procesos de diálogo y negociación de los temas 
relevantes para la salud global y regional que son objeto de debates en los foros 
internacionales; 

 
c) a que fortalezcan la función de rectoría de las autoridades sanitarias, para 

responder a las crecientes demandas que plantean los acuerdos y regulaciones 
internacionales que se vinculan con el desarrollo nacional de la salud; 

 
d) a que fortalezcan la capacidad institucional de los gobiernos para la gestión de la 

cooperación y de las relaciones internacionales en salud, aportando los recursos 
necesarios para el mejor cumplimiento de esas funciones, incluyendo una 
adecuada posición en la estructura organizacional; 

 
e) a que promuevan la inclusión de los temas de salud internacional en los ámbitos 

de profesionalización de la carrera diplomática, así como los temas de relaciones 
internacionales en los ámbitos de profesionalización de especialistas y líderes en 
salud pública. 

 
2. Solicitar a la Directora:  
 
a) que facilite el diálogo e intercambio de experiencias entre los Estados Miembros, 

sobre las nuevas dimensiones internacionales que tiene la salud y su importancia 
para el desarrollo nacional de la salud;  

 
b) que colabore con los gobiernos y el sector académico en el desarrollo de 

programas específicos de capacitación sobre salud internacional, incluyendo en 
particular, a los profesionales de los países que cumplen las funciones de 
cooperación y relaciones internacionales;  

 
c) que mantenga y fortalezca la presencia de la Organización en los foros 

pertinentes, abogando por la salud del hemisferio y su posicionamiento en el 
escenario internacional; 

 
d) que sistematice periódicamente la experiencia de la Organización Panamericana 

de la Salud y los países en este campo y la difunda entre los Estados Miembros;  
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e) que coopere con el fortalecimiento de capacidades institucionales de los gobiernos  
para atender los aspectos vinculados con  las relaciones internacionales y la 
gestión de la cooperación en materia de salud; 

 
f) que continúe y amplíe el Programa de Líderes en Salud Internacional y promueva 

sinergias y complementariedad con aquellas iniciativas que desarrollen los países 
para la formación de especialistas en los campos de salud y relaciones 
internacionales;  

 
g) que facilite el análisis de la dimensión de la salud cuando se consideren, adopten e 

implementen políticas a nivel internacional, que puedan tener o tengan un  
impacto sobre la salud pública de los Estados Miembros; 

 
h) que retome las recomendaciones del grupo de trabajo sobre la OPS en el siglo 

XXI y que puedan apoyar el desarrollo de la presente iniciativa. 
 
 

(Novena reunión, 27 de junio del 2008) 
 
 
CE142.R15 Orden del día provisional del 48.º Consejo Directivo, 60.a sesión del 

Comité Regional de la OMS para las Américas 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,  
 

Habiendo examinado el orden del día provisional (documento CD48/1) preparado 
por la Directora para el 48.º Consejo Directivo, 60.a sesión del Comité Regional de la 
OMS para las Américas, que se presenta como anexo del documento CE142/3, Rev. 3, y  

 
Teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 12.C de la Constitución de la 

Organización Panamericana de la Salud y el Artículo 7 del Reglamento Interno del 
Consejo, 

 
RESUELVE: 

 
Aprobar el orden del día provisional (documento CD48/1) preparado por la 

Directora para el 48.º Consejo Directivo, 60.a sesión del Comité Regional de la OMS para 
las Américas. 
 
 

(Novena reunión, 27 de junio del 2008) 
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CE142.R16 Estrategia regional para mejorar la salud de adolescentes y jóvenes 
 
 
LA 142.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo analizado el documento presentado por la Directora, Estrategia 
regional para mejorar la salud de los adolescentes y los jóvenes (documento CE142/13, 
Rev. 2), que se basa en el Plan Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana para el 
período 2008-2012, 
 

RESUELVE:  
 
 Recomendar al Consejo Directivo que considere la aprobación de una resolución 
redactada en los siguientes términos:  
 
EL 48.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Habiendo analizado el documento presentado por la Directora, Estrategia 
regional para mejorar la salud de adolescentes y jóvenes (documento CD48/__), que se 
basa en el Plan Estratégico de la Oficina Sanitaria Panamericana para el período 
2008-2012; 
 

Tomando nota de la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud sobre la 
Estrategia para la salud y desarrollo de niños y adolescentes (WHA56.21, 2003) que insta 
a los gobiernos a fortalecer y expandir esfuerzos para luchar por una cobertura completa 
de servicios y promover el acceso a una amplia gama de información sobre salud para 
adolescentes, y la resolución CD40.R16 del Consejo Directivo de la OPS sobre la salud 
de adolescentes, donde los gobiernos reconocen formalmente las necesidades 
diferenciadas de la población joven y aprueban un marco y plan de acción; 
 
 Recordando el derecho de adolescentes y jóvenes al goce del grado máximo de 
salud, según se establece en la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, la 
Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas y otros instrumentos 
internacionales y regionales de derechos humanos; 
 

Entendiendo que el paso exitoso a través de la adolescencia y juventud es esencial 
para construir sociedades saludables, comprometidas y económicamente bien 
desarrolladas; 
 
 Reconociendo que la salud de adolescentes y jóvenes es un aspecto fundamental 
del desarrollo económico y social en las Américas, que sus comportamientos y problemas 
de salud constituyen una parte importante de la carga de morbilidad general, que el costo 



CE142/FR  (Esp.) 
Página 127 

 
 

asociado con el tratamiento de las enfermedades crónicas es alto y que se cuenta con 
medidas preventivas eficaces e intervención anticipada; 
 
 Considerando que los resultados en salud de adolescentes y jóvenes serán más 
efectivos si la promoción de salud, la atención primaria de salud, la protección social y 
los determinantes sociales son tomados en cuenta al atender a los temas de salud 
prioritarios que afectan a estas poblaciones; 
 

Reconociendo que la Organización Panamericana de la Salud ha colaborado con 
los países de la Región para establecer bases conceptuales y técnicas e infraestructura 
para la elaboración de programas y políticas nacionales de salud de adolescentes y 
jóvenes, y 
 
 Preocupados porque las necesidades específicas de adolescentes y jóvenes no se 
han atendido adecuadamente, y porque el logro de las metas internacionales requerirá 
esfuerzos adicionales en cuanto a la salud de adolescentes y jóvenes,  
 

RESUELVE:  
 
1. Respaldar la Estrategia regional para mejorar la salud de adolescentes y jóvenes a 
fin de responder eficaz y eficientemente a las necesidades actuales y emergentes que 
plantea la salud de adolescentes y jóvenes, con consideración específica a la prevalencia 
de desigualdades en el estado de salud y al fortalecimiento de la respuesta del sistema de 
salud para elaborar y poner en práctica políticas, planes, programas, leyes y servicios para 
adolescentes y jóvenes.  
 
2. Instar a los Estados Miembros:  
 
a) a que promuevan la recolección y el uso de datos sobre la salud de adolescentes y 

jóvenes desglosados por edad, sexo y grupo étnico, el uso de un análisis basado en 
el género, las nuevas tecnologías (por ejemplo, sistemas de información 
geográfica) y los modelos de proyección para fortalecer la planificación, la 
entrega y la vigilancia de planes, políticas, programas, leyes e intervenciones 
nacionales relacionados con la salud de adolescentes y jóvenes; 

 
b) a que fortalezcan y amplíen los esfuerzos para cumplir los compromisos 

internacionales relacionadas con la salud de adolescentes y jóvenes; 
 
c) a que promuevan y establezcan entornos favorables que fomenten la salud y el 

desarrollo de adolescentes y jóvenes; 
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d) a que aumenten la cobertura y el acceso a servicios de salud de calidad —que 

comprenda promoción, prevención, tratamiento eficaz y atención constante— con 
el fin de aumentar su demanda y utilización por parte de adolescentes y jóvenes; 

 
e) a que fortalezcan la capacidad de respuesta de los responsables de las políticas, 

los directores de programas y los proveedores de atención sanitaria para elaborar 
políticas y programas que procuren promover el desarrollo de la comunidad y 
proveer servicios efectivos de salud de calidad que atiendan las necesidades de 
salud de adolescentes y jóvenes y aquellas relacionadas con los determinantes de 
la salud; 

 
f) a que promuevan la participación de adolescentes y jóvenes, sus familias, las 

comunidades, las escuelas y otras instituciones y organizaciones apropiadas en la 
prestación de programas de promoción y prevención que sean culturalmente 
sensibles y adecuados a la edad, como parte del método integral de mejora de la 
salud y del bienestar de adolescentes y jóvenes; 

 
g) a que mejoren la coordinación dentro del sector de la salud y con asociados en 

otros sectores, con el fin de asegurar que se implementen acciones e iniciativas en 
materia de salud y desarrollo de adolescentes y jóvenes, reduciendo al mínimo la 
duplicación de esfuerzos y potenciando al máximo la repercusión de los recursos 
limitados; 

 
h) a que establezcan alianzas con los medios de comunicación a fin de promover 

imágenes positivas de adolescentes y jóvenes que promuevan comportamientos, 
normas sociales y compromisos adecuados con las cuestiones de salud. 

 
3. Solicitar a la Directora:  
 
a) que mantenga el compromiso y el apoyo de la Organización para lograr y 

mantener niveles altos de cobertura de las intervenciones basadas en datos 
probatorios, mediante la integración de las acciones por las áreas programáticas 
de la OPS; 

 
b) que respalde el establecimiento y coordinación de las alianzas estratégicas para 

mejorar la salud y el desarrollo de adolescentes y jóvenes; 
 
c) que fomente la cooperación técnica entre los países, las subregiones, los 

organismos internacionales, los organismos gubernamentales, las empresas 
privadas, las universidades, los medios de comunicación, la sociedad civil, las 
organizaciones juveniles, las organizaciones religiosas y las comunidades, en 
actividades que promuevan la salud de adolescentes y jóvenes; 
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d) que establezca un grupo técnico asesor que funcione durante un plazo específico 
con el fin de brindar orientación con respecto a los temas pertinentes a la salud y 
el desarrollo de adolescentes y jóvenes; 

 
e) que elabore un plan de acción (2010-2018) basado en la Estrategia regional para 

mejorar la salud de adolescentes y jóvenes; 
 
f) que fomente el desarrollo de iniciativas colaborativas de investigación que puedan 

ofrecer datos probatorios necesarios para establecer y difundir programas e 
intervenciones efectivos y adecuados al desarrollo y la edad de adolescentes y 
jóvenes. 

 
 

(Sesión especial, 31 de julio del 2008) 
 
 
Decisiones 
 
CE142(D1) Adopción del orden del día 
 
 De conformidad con el artículo 9 del Reglamento Interno del Comité Ejecutivo, el 
comité adoptó sin modificaciones el orden del día presentado por la Directora 
(documento CE142/1, Rev. 1). 
 
 

(Primera reunión, 23 de junio del 2008) 
 
 

CE142(D2) Representación del Comité Ejecutivo en el 48.º Consejo Directivo, 
60.a sesión del Comité Regional de la OMS para las Américas 

 
De conformidad con el artículo 54 de su Reglamento Interno, el Comité Ejecutivo 

decidió designar a su Presidente (Antigua y Barbuda) y Vicepresidente (Uruguay) para 
que representaran al Comité en el 48.º Consejo Directivo, 60.a sesión del Comité 
Regional de la OMS para las Américas.  El Comité designó a Chile y Panamá como 
representantes suplentes. 
 
 

(Primera reunión, 23 de junio del 2008) 
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EN FE DE LO CUAL, el Presidente del Comité Ejecutivo y la Secretaria  
ex officio, Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana, firman el presente Informe 
Final en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos.  
 

HECHO en Washington, D.C., al trigésimo primer día del mes de julio del año 
dos mil ocho. La Secretaria depositará los textos originales en los archivos de la Oficina 
Sanitaria Panamericana y enviará copias a los Estados Miembros de la Organización. 
 
 
 
 
 
 
 H. John Maginley 

Delegado de Antigua y Barbuda 
Presidente de la 142.a sesión del 

Comité Ejecutivo 
 
 
 
 
 
 
 

Mirta Roses Periago 
Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana 

Secretaria ex officio de la 142.a sesión del 
Comité Ejecutivo 
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4. ASUNTOS RELATIVOS A LA POLÍTICA DE LOS PROGRAMAS  (cont.) 
 

4.3 Estrategia y Plan de Acción Regionales sobre la Prevención  
 y el Control del Cáncer Cervicouterino 

 
4.4 Desnutrición infantil en las Américas: Cumplimiento  
 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

 
4.5 Estrategia y Plan de Acción Regionales sobre la salud del  
 recién nacido en el contexto del proceso continuo de la  
 atención de la madre, del recién nacido y del niño 

 
4.6 Estrategia Regional sobre la Salud de los Adolescentes 
 y los Jóvenes 

 
4.7 Estrategia Regional sobre la Salud de las Personas Mayores  
 y el Envejecimiento Sano y Activo 

 
4.8 Plan de acción para el fortalecimiento de las estadísticas  
 vitales y de salud 

 
4.9 Malaria: Informe sobre la situación actual 

 
4.10 Dengue: Informe sobre la situación actual 

 
4.11 Oncocercosis: Informe sobre la situación actual 

 
4.12 Preparativos contra la gripe aviar y la pandemia  
 de gripe: Informe sobre la situación actual 

 
4.13 Informe sobre los progresos realizados en materia de  
 seguridad de las transfusiones de sangre 

 
4.14 Reglamento Sanitario Internacional: Informe sobre la  
 situación actual 

 
4.15 Fortalecimiento de las funciones esenciales de la salud  

 pública: Informe sobre la situación actual 
 

4.16 El Convenio Marco de la OMS para el Control de Tabaco:  
 oportunidades y retos para su implementación en la Región 
 de las Américas 
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7. ASUNTOS DE INFORMACIÓN GENERAL  (cont.) 
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 Américas sobre la Prevención de violencia y lesiones 
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 octavo período ordinario de sesiones de interés para el Comité 
 Ejecutivo de la OPS 

 
7.7 Informe sobre los preparativos para la Quinta Cumbre  
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